
Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de
Industria, Energía y Minas en Granada

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y

de Industria, Energía y Minas en Granada, por la que se concede autorización

administrativa previa y de construcción, de la instalación eléctrica denominada

“Proyecto modificado de la línea de evacuación de la planta fotovoltaica FV LAS

GABIAS SUNTRAP, en t.m. de Las Gabias (GRANADA)". Exp. Núm. 13.888/AT. E-3049

- Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Granada

Resolución de constitución de sindicatos y asociaciones empresariales

- Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente

ACUERDO del Delegado Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Granada, por

el que se abre un periodo de información pública sobre ANUNCIO de Ocupación de

terrenos en Vías Pecuarias. Expte. OVP 484/24 T.M. JEREZ DEL MARQUESADO

Administración Local

Diputaciones

- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES

LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS

SINGULARES DE ÁMBITO COMARCAL, VINCULADAS A LOS SECTORES

AGROALIMENTARIO Y AGROGANADERO. EJERCICIO 2025

Ayuntamientos
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RESOLUCION-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-la-que-se-concede-autorizacion-administrativa-previa-y-de-construccion-d-00022/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RESOLUCION-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-la-que-se-concede-autorizacion-administrativa-previa-y-de-construccion-d-00022/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RESOLUCION-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-la-que-se-concede-autorizacion-administrativa-previa-y-de-construccion-d-00022/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RESOLUCION-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-la-que-se-concede-autorizacion-administrativa-previa-y-de-construccion-d-00022/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RESOLUCION-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-la-que-se-concede-autorizacion-administrativa-previa-y-de-construccion-d-00022/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-constitucion-de-sindicatos-y-asociaciones-empresariales/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-del-Delegado-Territorial-de-Sostenibilidad-y-Medio-Ambiente-en-Granada-por-el-que-se-abre-un-periodo-de-informacion-publica-sobre-ANUNCIO-de-Ocupacion-de-terrenos-en-Vias-Pecuarias-Expte-OV-00007/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-del-Delegado-Territorial-de-Sostenibilidad-y-Medio-Ambiente-en-Granada-por-el-que-se-abre-un-periodo-de-informacion-publica-sobre-ANUNCIO-de-Ocupacion-de-terrenos-en-Vias-Pecuarias-Expte-OV-00007/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-del-Delegado-Territorial-de-Sostenibilidad-y-Medio-Ambiente-en-Granada-por-el-que-se-abre-un-periodo-de-informacion-publica-sobre-ANUNCIO-de-Ocupacion-de-terrenos-en-Vias-Pecuarias-Expte-OV-00007/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-DESTINADAS-A-LOS-MUNICIPIOS-Y-ENTIDADES-LOCALES-AUTONOMAS-DE-LA-PROVINCIA-PARA-LA-CELEBRACION-DE-FERIAS-SINGULARES-DE-AMBITO-COMARCAL-VINCULADAS-A-LOS-SECTORES-AGROALIMEN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-DESTINADAS-A-LOS-MUNICIPIOS-Y-ENTIDADES-LOCALES-AUTONOMAS-DE-LA-PROVINCIA-PARA-LA-CELEBRACION-DE-FERIAS-SINGULARES-DE-AMBITO-COMARCAL-VINCULADAS-A-LOS-SECTORES-AGROALIMEN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-DESTINADAS-A-LOS-MUNICIPIOS-Y-ENTIDADES-LOCALES-AUTONOMAS-DE-LA-PROVINCIA-PARA-LA-CELEBRACION-DE-FERIAS-SINGULARES-DE-AMBITO-COMARCAL-VINCULADAS-A-LOS-SECTORES-AGROALIMEN/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-DESTINADAS-A-LOS-MUNICIPIOS-Y-ENTIDADES-LOCALES-AUTONOMAS-DE-LA-PROVINCIA-PARA-LA-CELEBRACION-DE-FERIAS-SINGULARES-DE-AMBITO-COMARCAL-VINCULADAS-A-LOS-SECTORES-AGROALIMEN/


- AYUNTAMIENTO DE CANILES

SUBVENCIONES EMPRENDIMIENTO JOVEN 2025

- AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS

Aprobación definitiva Ordenanza municipal reguladora de de los medios de

intervención municipal sobre la actividad urbanística de edificación .

Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal reguladora de intervención municipal

en el inicio y ejercicio de actividades económicas.

Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal reguladora de Subvenciones.

- AYUNTAMIENTO DE GÓJAR

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

2025 Y CATALOGO DE PERSONAL LABORAL.

ACUERDO PLENO 26 DE JUNIO DE 2025, SOBRE APROBACIÓN DE LA VALORACIÓN DE

LOS PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO, PUESTOS VACANTES,

NUEVOS PUESTOS Y MODIFICACIÓN DE PUESTOS 2025

APROBACION INICIAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 25,

REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS DEPORTIVOS, CULTURALES, DE OCIO Y

TIEMPO LIBRE Y POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

- AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Modificación régimen de retribuciones de Don Francisco Cuenca Rodríguez y Don

Eduardo José Castillo Jiménez

- AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR

CONTRATACIONES PERSONAL LABORAL FIJO PROCESO DE ESTABILIZACIÓN POR

CONCURSO Y CONCURSO-OPOSICION

- AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ

Delegación de competencia para celebración de matrimonio civil

- AYUNTAMIENTO DE JETE

PADRON BASURA 2ª TRIMESTRE 2025

- AYUNTAMIENTO DE LOJA

EXPTE. 2025/2924 EXTRACTO CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE

DEPORTE EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL AÑO 2025

(Temporada 2024/25)

- AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

Convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puesto de trabajo

Nombramiento de personal funcionario interino de vacante

- AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2025/02/SC
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/SUBVENCIONES-EMPRENDIMIENTO-JOVEN-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-Ordenanza-municipal-reguladora-de-de-los-medios-de-intervencion-municipal-sobre-la-actividad-urbanistica-de-edificacion/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-Ordenanza-municipal-reguladora-de-de-los-medios-de-intervencion-municipal-sobre-la-actividad-urbanistica-de-edificacion/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-Ordenanza-municipal-reguladora-de-intervencion-municipal-en-el-inicio-y-ejercicio-de-actividades-economicas/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-Ordenanza-municipal-reguladora-de-intervencion-municipal-en-el-inicio-y-ejercicio-de-actividades-economicas/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-Ordenanza-municipal-reguladora-de-Subvenciones/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/MODIFICACION-DE-LA-PLANTILLA-DE-PERSONAL-DEL-PRESUPUESTO-MUNICIPAL-2025-Y-CATALOGO-DE-PERSONAL-LABORAL/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/MODIFICACION-DE-LA-PLANTILLA-DE-PERSONAL-DEL-PRESUPUESTO-MUNICIPAL-2025-Y-CATALOGO-DE-PERSONAL-LABORAL/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-PLENO-26-DE-JUNIO-DE-2025-SOBRE-APROBACION-DE-LA-VALORACION-DE-LOS-PUESTOS-DE-TRABAJO-DE-PERSONAL-FUNCIONARIO-PUESTOS-VACANTES-NUEVOS-PUESTOS-Y-MODIFICACION-DE-PUESTOS-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-PLENO-26-DE-JUNIO-DE-2025-SOBRE-APROBACION-DE-LA-VALORACION-DE-LOS-PUESTOS-DE-TRABAJO-DE-PERSONAL-FUNCIONARIO-PUESTOS-VACANTES-NUEVOS-PUESTOS-Y-MODIFICACION-DE-PUESTOS-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-PLENO-26-DE-JUNIO-DE-2025-SOBRE-APROBACION-DE-LA-VALORACION-DE-LOS-PUESTOS-DE-TRABAJO-DE-PERSONAL-FUNCIONARIO-PUESTOS-VACANTES-NUEVOS-PUESTOS-Y-MODIFICACION-DE-PUESTOS-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-MODIFICACION-DE-LA-ORDENANZA-FISCAL-N-25-REGULADORA-DE-LA-TASA-POR-SERVICIOS-DEPORTIVOS-CULTURALES-DE-OCIO-Y-TIEMPO-LIBRE-Y-POR-UTILIZACION-DE-LAS-INSTALACIONES-DEPORTIVAS/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-MODIFICACION-DE-LA-ORDENANZA-FISCAL-N-25-REGULADORA-DE-LA-TASA-POR-SERVICIOS-DEPORTIVOS-CULTURALES-DE-OCIO-Y-TIEMPO-LIBRE-Y-POR-UTILIZACION-DE-LAS-INSTALACIONES-DEPORTIVAS/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-MODIFICACION-DE-LA-ORDENANZA-FISCAL-N-25-REGULADORA-DE-LA-TASA-POR-SERVICIOS-DEPORTIVOS-CULTURALES-DE-OCIO-Y-TIEMPO-LIBRE-Y-POR-UTILIZACION-DE-LAS-INSTALACIONES-DEPORTIVAS/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-regimen-de-retribuciones-de-Don-Francisco-Cuenca-Rodriguez-y-Don-Eduardo-Jose-Castillo-Jimenez/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-regimen-de-retribuciones-de-Don-Francisco-Cuenca-Rodriguez-y-Don-Eduardo-Jose-Castillo-Jimenez/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONTRATACIONES-PERSONAL-LABORAL-FIJO-PROCESO-DE-ESTABILIZACION-POR-CONCURSO-Y-CONCURSO-OPOSICION/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/CONTRATACIONES-PERSONAL-LABORAL-FIJO-PROCESO-DE-ESTABILIZACION-POR-CONCURSO-Y-CONCURSO-OPOSICION/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencia-para-celebracion-de-matrimonio-civil-00002/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/PADRON-BASURA-2-TRIMESTRE-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPTE-2025-2924-EXTRACTO-CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-EN-MATERIA-DE-DEPORTE-EN-REGIMEN-DE-CONCURRENCIA-COMPETITIVA-PARA-EL-ANO-2025-Temporada-2024-25/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPTE-2025-2924-EXTRACTO-CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-EN-MATERIA-DE-DEPORTE-EN-REGIMEN-DE-CONCURRENCIA-COMPETITIVA-PARA-EL-ANO-2025-Temporada-2024-25/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPTE-2025-2924-EXTRACTO-CONVOCATORIA-DE-SUBVENCIONES-EN-MATERIA-DE-DEPORTE-EN-REGIMEN-DE-CONCURRENCIA-COMPETITIVA-PARA-EL-ANO-2025-Temporada-2024-25/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-de-concurso-de-meritos-para-la-provision-de-puesto-de-trabajo-00003/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-personal-funcionario-interino-de-vacante-00010/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-MODIFICACION-PRESUPUESTARIA-3-2025-02-SC/


- AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 7/2025. SUPLEMENTO DE

CREDITOS FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS

GENERALES. AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DEUDA.

- AYUNTAMIENTO DE VALLE DEL ZALABÍ

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.07/2025

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.05/2025

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.08/2025
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-MODIFICACION-DE-CREDITOS-N-7-2025-SUPLEMENTO-DE-CREDITOS-FINANCIADO-CON-CARGO-AL-REMANENTE-DE-TESORERIA-PARA-GASTOS-GENERALES-AMORTIZACION-ANTICIPADA-DEUDA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-MODIFICACION-DE-CREDITOS-N-7-2025-SUPLEMENTO-DE-CREDITOS-FINANCIADO-CON-CARGO-AL-REMANENTE-DE-TESORERIA-PARA-GASTOS-GENERALES-AMORTIZACION-ANTICIPADA-DEUDA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-MODIFICACION-DE-CREDITOS-N-7-2025-SUPLEMENTO-DE-CREDITOS-FINANCIADO-CON-CARGO-AL-REMANENTE-DE-TESORERIA-PARA-GASTOS-GENERALES-AMORTIZACION-ANTICIPADA-DEUDA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPEDIENTE-MODIFICACION-DE-CREDITO-N-07-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPEDIENTE-MODIFICACION-DE-CREDITO-N-05-2025/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/EXPEDIENTE-MODIFICACION-DE-CREDITO-N-08-2025/
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Administración Autonómica

Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas 
en Granada

ENERGIA

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Granada, por la
que se concede autorización administrativa previa y de 
construcción, de la instalación eléctrica denominada “Proyecto 
modificado de la línea de evacuación de la planta fotovoltaica FV 
LAS GABIAS SUNTRAP, en t.m. de Las Gabias (GRANADA)". Exp. 
Núm. 13.888/AT. E-3049
Autorización administrativa previa y de construcción, proyecto modificado planta FV Las Gabias Suntrap. Expte E-

3049 13.888/AT

Exp. Núm. 13.888/AT. E-3049

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 11 de noviembre de 2024, ESTRILDA SOLAR, S.L. con NIF B19695170 solicitó autorización
administrativa previa y de construcción del proyecto modificado de la línea de evacuación de la planta fotovoltaica FV
LAS GABIAS SUNTRAP, en t.m. de Las Gabias (GRANADA) para adecuar el trazado de dicha linea de evacuación a
finca propiedad de AVRA, a otras plantas fotovoltaicas a instalar en la zona y por cuestiones técnicas con la empresa
distribuidora (cambio de ubicación del centro de entrega y medida).

La planta fotovoltaica “FV LAS GABIAS SUNTRAP” y su linea de evacuación cuenta con autorización administrativa
previa y de construcción de fecha 19/01/2023, y Calificación Ambiental favorable otorgada por el Ayuntamiento de Las
Gabias con fecha 19/02/2021 con expediente 2020-14-20000035.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, se remitió
separata del proyecto presentado a los siguientes organismos y empresas de servicios de interés general afectados
por el tramo del proyecto modificado en la adenda presentada: Ayuntamiento de Las Gabias y AVRA (Agencia de
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía).

El Ayuntamiento de Las Gabias informa con fecha 27/02/2025 que el proyecto modificado que le ha sido remitido no
se corresponde con la modificación no sustancial de la Calificación Ambiental aprobada por el Ayuntamiento con
fecha 19/06/2024 y que se encuentra en trámite al no haberse abonado la tasa correspondiente.

Con fecha 06/07/2025 el Ayuntamiento de Las Gabias resuelve declarar no sustancial de la Calificación Ambiental
para el proyecto de linea de evacuación modificado.

AVRA no contesta en el plazo de los treinta días por lo que según lo dispuesto en los artículos 127.2 y 131.1 del Real
Decreto 1955/2000 se entiende la conformidad con el proyecto remitido.

Los informes emitidos fueron remitidos al solicitante, que los acepto según los artículos 127 y 131 del Real Decreto
1955/2000.

QUINTO.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000 el proyecto modificado
presentado fue sometido al trámite de información publica mediante publicación en el BOP de Granada n.º 13 de
22/01/2025.

SEXTO.- Durante el tramite de información publica se presentaron las siguientes alegaciones:

- La mercantil GENOVELLI, S.L. alega que las parcelas por la que discurre la linea eléctrica de evacuación y que son
de su propiedad, las tienen cedidas mediante contrato de cesión de derecho de superficie a la mercantil CRISADAR
ENERGÍA, S.L. con NIF B93690493 para la construcción de una planta fotovoltaica de 50 MW, con lo que ambos
usos podrían ser incompatibles.
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- La mercantil CRISADAR ENERGÍA, S.L. alega que no le ha sido notificada las últimas modificaciones de la linea de
evacuación, pero que no obstante han venido manteniendo contacto con ESTRILDA habiendose acordado el paso de
su linea de evacuación a través de las parcelas donde se ubican las instalaciones del proyecto de CRISADAR pero
pasando el proyecto de la linea de evacuación de la planta fotovoltaica FV LAS GABIAS SUNTRAP a través de unas
concretas coordendas UTM fijadas de común acuerdo para que dicha linea de evacuación no le afecte a su proyecto.

Manifiesta CRISADAR que tras la visualización de los planos del proyecto sometido al trámite de información pública
parece que se ciñe a las coordenadas UTM pactadas con ESTRILDA. También alegan que existe paralelismo entre
las lineas de evacuación de ESTRILDA y de CRISADAR que podría ser compatible si se guardan las distancias
reglamentarias de seguridad industrial. Y por ultimo solicita sea considerada como interesada en este expediente.

La empresa promotora, ESTRILDA SOLAR, S.L. contesta a estas alegaciones presentadas por GENOVELLI, S.L.
que tiene acordado el trazado de la linea de evacuación con CRISADAR ENERGIA, S.L. para que no afecte a la
planta fotovoltaica promovida por dicha mercantil y que la propia CRISADAR ENERGÍA, S.L. no se opone al trazado
de la linea de evacuación modificada que ha sido sometida al tramite de información pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Esta Delegación Territorial es competente para dictar la presente resolución, según lo dispuesto en el
artículo 49 del Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, la Ley
9/2007 de 22 de octubre de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de
julio, sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto
300/2022, de 30 de agosto, así como la Resolución de  de 11 marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, por
la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en
materia de energía.

SEGUNDO.- La Autorización Administrativa de las instalaciones eléctricas de alta tensión está regulado en el Titulo
VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, Real Decreto
337/2014, de 9 de mayo, por el que aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en
instalaciones eléctricas de alta  tensión,  el  Real  Decreto  223/2008,  de 15 de febrero,  por  el  que  se  aprueba el
Reglamento técnico de líneas de alta tensión.

TERCERO.- El artículo 30.4 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, determina que las instalaciones de generación de
energía tendrá la consideración de actuaciones de utilidad e interés general. A este respecto el articulo 32 establece
el  procedimiento de autorización ambiental  unificada para actuaciones privadas declaradas de utilidad e interés
general  de Andalucía,  indicando que corresponde al  órgano sustantivo,  en este caso esta Delegación,  recibir  la
solicitud, efectuar los trámites de información pública y de consultas e incorporar a la autorización que se otorga el
contenido del informe emitido por el órgano ambiental.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación Territorial en Granada,

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder la Autorización Administrativa Previa y la Autorización Administrativa de Construcción de la
instalación eléctrica que se cita. 

La descripción y características de las instalaciones autorizadas son las siguientes:

Peticionario:  ESTRILDA SOLAR, S.L.,  con NIF:  B19695170 y domicilio  social  en la  Calle  Doctor  Muñoz
Fernández, n.º 4 de Granada, C.P. 18012.

Objeto de la Petición: Autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del
proyecto modificado de la línea de evacuación de la planta fotovoltaica FV LAS GABIAS SUNTRAP, en t.m. de Las
Gabias (GRANADA).

Emplazamiento: Origen en el polígono 6, parcela 118 y final en el punto de conexión LAMT “Alhendin” 20 kV
de SET Gabias, en t.m. Las Gabias (GRANADA).

Características: Linea eléctrica de evacuación de la planta FV “Las Gabias Suntrap”, de 2.961 m de longitud
en nueve tramos, los tramos 1, 3, 5, 7, 8 subterráneos de 2.257 m de longitud total con conductor Al RHZ1 15/25 kV
H25 3x150 mm² y los tramos 2, 4, 6 y 9 aéreos de 704 m de longitud total con conductor LARL-125 en apoyos
metálicos  galvanizados  y  aislamiento  polimérico.  Con  origen  en  la  planta  fotovoltaica  y  final  en  el  apoyo
D.54838/S36159 de la LAMT “Alhendin” de SET Gabias. 

La planta  fotovoltaica se mantiene sin  variaciones conforme a la  autorización administrativa  previa  y  de
construcción de 19/01/2023 y estará formada por 5.490 módulos de 545 Wp bifacial cada uno marca Longi Solar
modelo LONGi LR5-72HBD o similar,  estructura biposte  fijas en acero galvanizado, cableado de distribución de
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energía eléctrica y protecciones correspondientes, 1 inversor, marca Power Electronics, modelo HEMK-FS2445K o
similar  de  2.500  kW,  trifásico  1500  Vcc,  que  incorpora  transformador  elevador  0,69/20  kV,  Centro  de  Medida,
Seccionamiento y  Entrega tipo interior  caseta prefabricada, celdas de protección 24 kV, cableado,  protecciones,
medida, control y servicios auxiliares.

 Potencia pico instalada de generación 2.992,05 kWp y 2.500 kW de potencia nominal.

Todo ello según el proyecto técnico firmado por el Ingeniero Industrial Antonio J. Vizcaíno Pérez Colegiado n.º
del  Colegio Oficial  de Ingenieros Industriales de Andalucía  Oriental  que firma declaración responsable de fecha
05/11/2024.

Presupuesto: 1.446.197,70 €

Finalidad: Generación de energía eléctrica renovable de origen fotovoltáico.

SEGUNDO.-  La  autorización  Administrativa  de  Construcción  se  otorga  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley
24/2013, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1  de diciembre, condicionada al cumplimiento de la
normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se
soliciten y autoricen y resto de informes emitidos por los organismos afectados.

2. En cuanto al plazo de ejecución de la instalación se estará a lo dispuesto en la resolución o resoluciones dictadas
conforme a la normativa de aplicación.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente autorización de explotación.  Aportando la dirección
técnica de obra,  justificante de abono de las tasas correspondientes y resto de documentación y certificaciones
reglamentarias.

4.  Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los reglamentos vigentes que le son de
aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación. Especialmente se deberán mantener las distancias
reglamentarias de seguridad industrial con respecto a las lineas eléctricas de alta tensión que discurran paralelas así
como en los cruzamientos.

TERCERO.- A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley 24/2013 esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y
en especial las relativas a ordenación del territorio y al medio ambiente.

CUARTO.- Notifiquese esta resolución y publiquese en el BOP de la provincia de Granada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, en el plazo de UN (1) MES contado a
partir del día siguiente a la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 121 y 122
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el
artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

En Granada, a 14 de  julio de 2025
Firmado por: El Secretario General de Energía (P.D. Resolución de 11 de marzo de 2022, BOJA n.º 52), El Delegado 
Territorial, Gumersindo Carlos Fernandez Casas
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Administración Autonómica

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada

Administración

Resolución de constitución de sindicatos y asociaciones 
empresariales
Resolución de constitución de sindicatos y asociaciones empresariales

Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Granada por la que se
anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada ASOCIACION COMERCIANTES CARRERA
DEL DARRO/PASEO DE LOS TRISTES con número de depósito 18100057.

Ha sido admitido el depósito de la constitución de la mencionada asociación al comprobarse que reúne los requisitos
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del
Estado de 4 de abril  de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las
organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Francisco Herrera Martos mediante escrito tramitado con el número de
entrada 18/2025/000147.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por D./Dª. Chahid Akki en representación de CHOT GRANADA
SL,  D./Dª.  Francisco  Herrera  Martos  en  representación  de  PUERTA DE  LOS TRISTES,  D./Dª.Francisco  Javier
Freixas  Lopez  en  representación  de  RUTA DEL AZAFRAN,  D./Dª.Mohamed  Anas  Kallas  en  representación  de
KALLAS FOODS SL, D./DªJosé Julio López Del Rey en representación de CASA 1899, D./Dª. Mohammed Achraf El
Bacha en  representación  de  ESQUINITA DE MARI,  D./Dª.  Juan  Antonio  Alganza  Gavilan  en  representación  de
PASEO TRISTES,  D./Dª.An  Lin  en  representación  de  SUPER KEDY SL,  D./Dª.Manuel  Angel  Balderas  Ruiz  en
representación de TOP CERVEZA SL, todos ellos en calidad de promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la PASEO DEL PADRE MANJON NUMERO 1 LOCAL 2, 18010
Granada(GRANADA),  su  ámbito  territorial  es  provincial  y  el  funcional  es el  establecido en el  artículo  6  de sus
estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia y su exposición en el tablón de anuncios,
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

La resolución pone fin  a  la  vía  administrativa.  Cualquier  interesado podrá examinar el  documento depositado y
solicitar  copia  del  mismo  en  este  Centro  Directivo,  siendo  posible  impugnarlo  ante  la  jurisdicción  social
correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social
(Boletín Oficial del Estado de 11 de octubre de 2011)

Delegado Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Jose Javier Martin Cañizares
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Administración Autonómica

Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Administración

ACUERDO del Delegado Territorial de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se abre un periodo de información 
pública sobre ANUNCIO de Ocupación de terrenos en Vías 
Pecuarias. Expte. OVP 484/24 T.M. JEREZ DEL MARQUESADO
ANUNCIO de Ocupación de terrenos en Vías Pecuarias. Expte. VP@1586/2024 (OVP 484/24) T.M. JEREZ DEL 

MARQUESADO

ANUNCIO DE  OCUPACIÓN DE TERRENOS  

ACUERDO del Delegado Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Granada, por el que se abre un periodo de
información pública sobre ANUNCIO de Ocupación de terrenos en Vías Pecuarias.

De conformidad con lo previsto en el art. 14 de la Ley 3/ 1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y los artículos 14 y 15 del
Decreto 155/1998 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y en virtud de la competencia atribuida por el Decreto de Estructura 226/2020 modificado por el Decreto
300/2022 de 30 de agosto, y el Decreto del Presidente 4/2023 de 11 de abril; así como en virtud del artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y  del artículo
13.1e) de la Ley 1/2014 de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

ACUERDO

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento administrativo relativo al
 
Expediente: VP@1586/2024 (OVP 484/24)  T.M. JEREZ DEL MARQUESADO.
Denominación: “Canalización subterránea de agua para abastecimiento humano desde punto de conexión de agua de
Jerez del Marquesado a futuro camping rural”.
Solicitado por:   FUNDACIÓN CENTRO PERSONA y JUSTICIA,   en el  procedimiento de Ocupación de la vía pecuaria
“Cañada Real de los Vinateros o del tío Paco”,  en el t.m. de JEREZ DEL MARQUESADO (Granada).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren
pertinentes.

Tercero. Con el fin de garantizar la máxima difusión, durante el periodo de información pública la documentación
estará disponible para su consulta en el Portal de la Junta, en la Sección de Transparencia, en el apartado de
Publicidad  Activa,  accesible  directamente  a  través  de  la  URL:
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/participacion/todos-documentos.html,
que  permite  el  acceso  directo  a  los  documentos  sometidos  a  información  pública;  asimismo,  el  expediente  se
encontrará  disponible  en  las  dependencias  administrativas  de  esta  Delegación  Territorial  sita  en:  Avda.  Joaquina
Eguaras nº2, 3ª planta c-1, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, deberán presentarse por
escrito en cualquier Registro de la Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien
en  cualquier  Registro  de  la   Consejería   de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  o   bien   en  cualquier  otro  registro

P
ág

in
a 

1
 d

e 
2

P
ág

in
a 

8
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

1
0

NÚMERO 2025039665

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-1

3
7

0
0

3
N

º 
1

3
7

 -
 m

ar
te

s 
2

2
 d

e 
ju

lio
 d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL EN GRANADA 
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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA Y EMPLEO 
 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS 
MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA 
PROVINCIA PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS SINGULARES DE 
ÁMBITO COMARCAL, VINCULADAS A LOS SECTORES 
AGROALIMENTARIO Y AGROGANADERO. EJERCICIO 2025 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES 

AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS SINGULARES DE ÁMBITO COMARCAL, 

VINCULADAS A LOS SECTORES AGROALIMENTARIO Y AGROGANADERO. EJERCICIO 2025 

 

BDNS(Identif.):846729 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/846729) 

Extracto de la Resolución de Presidencia, con asistencia de la Junta de Gobierno, de fecha 14 de julio de 2025, por la 
que se aprueba la “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES 
LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS SINGULARES DE ÁMBITO 
COMARCAL, VINCULADAS A LOS SECTORES AGROALIMENTARIO Y AGROGANADERO. EJERCICIO 2025 
(Expte. MOAD 2025/SFS_01/ 000001) 

Dicha Convocatoria será publicada según los artículos 17.3.b) y 20.8 LGS, y conforme a la Resolución de 9 de diciembre 
de 2015 de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan el contenido y periodicidad 
de la información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones, y el proceso de registro y 
publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.  

PRIMERO. - ENTIDADES BENEFICIARIAS  

Podrán tener la consideración de entidades beneficiaras los municipios, y Entidades Locales Autónomas de la Provincia 
de Granada con una población de menos de 50.000 habitantes que realicen la actividad objeto de la subvención durante 
el ejercicio 2025 en el territorio provincial.  

SEGUNDO. - OBJETO  

El objeto de la presente Convocatoria de la Diputación de Granada, a través de la Delegación de Fondos Europeos, 
Desarrollo, Industria y Empleo, es regular la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la CELEBRACIÓN DE FERIAS O EVENTOS SINGULARES DE ÁMBITO COMARCAL DURANTE EL EJERCICIO 
2025, VINCULADAS A LOS SECTORES AGROALIMENTARIO Y AGROGANADERO, por parte de los MUNICIPIOS Y 
ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE GRANADA. 

2.1. Plazo de ejecución Los proyectos deben ejecutarse en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 
de diciembre de 2025. 

2.2. Lugar Se considerará requisito inexcusable que el proyecto o actividad se desarrolle, afecte y beneficie 
directamente a los Municipios y Entidades Locales Autónomas de la provincia de Granada. 

2.3. Cofinanciación Se establece una cofinanciación mínima del 10% del coste total del proyecto por parte de la Entidad 
solicitante. En caso de no llegar al mínimo establecido, la solicitud será desestimada. Se podrá considerar como 
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aportaciones de la Entidad solicitante los recursos que sean imprescindibles como infraestructuras en uso y medios 
propios, debiendo estar especificados en el proyecto.  

TERCERO. - ACTUACIONES A SUBVENCIONAR  

Las actividades deben consistir en la celebración de “FERIAS o EVENTOS SINGULARES” de reconocida tradición en 
el término municipal, y que tengan un ámbito de influencia comarcal. Los solicitantes sólo podrán presentar un único 
proyecto, detallando en la memoria si éste consisten en una “Feria “o en un “Evento”.  

Las directrices incluidas en este artículo tienen carácter de “mínimos”, debiendo quedar, cada una de las características, 
descritas de forma clara y precisa en el proyecto de tal forma que permita su valoración, y acreditadas en la fase de 
justificación.  

La finalidad de la actividad subvencionable debe ser la de promover la dinamización y el fortalecimiento de los sectores 
agroalimentario y/o agroganadero, claves para el desarrollo económico del territorio provincial, promoviendo la 
competitividad, la innovación, el asociacionismo empresarial y la cooperación, procurando mejorar la presencia en el 
mercado de los pequeños productores.  

Las actividades subvencionables pueden vincularse a la celebración de eventos relacionados con otros sectores 
económicos, como el turismo o la artesanía, generadores de iniciativas económicas locales que dan impulso a la 
actividad productiva local, pero en todo caso, la finalidad, objetivos y actuaciones prioritarios deben dirigirse al sector 
agroalimentario y/o agroganadero. A efectos de esta Convocatoria, se considera “Feria” todo evento en el que se 
exponen los productos y servicios para su promoción y/o venta, con una participación activa del tejido empresarial y 
asociativo local, mediante expositores de aquellos productos y servicios que se pretendan promocionar.  

El principal enfoque de la “Feria” es apoyar a las empresas para la venta directa de los productos en esta, y/o para la 
promoción de su marca y/o producto, dándola a conocer al público. Además de disponer de un espacio de expositores, 
con carácter complementario al de la actividad principal (Feria), se podrán realizar Show Coworking y/o Micro-Talleres, 
siempre que éstos tengan por objeto la promoción de algún producto agroalimentario relacionado con la temática de la 
Feria.  

En el caso de Ferias agroganaderas, aunque la organización espacial será diferente, deberá tener como objetivo 
principal la promoción del sector ganadero endógeno comarcal, a través del apoyo ganaderos y ganaderas para la 
comercialización de productos, para la mejora genética, o para el aumento de la productividad y competitividad.  

Se deberá especificar el sector ganadero principal al que se dirige. A efectos de esta Convocatoria, se considera Evento 
singular todo acto de carácter público y multitudinario; compuesto por una o varias actividades afines, dirigidas a la 
promoción de un producto agroalimentario o agroganadero; y cuyo fin es estimular la producción, comercio o consumo 
de dichos productos; generar sinergias entre éste y otros sectores económicos como el turístico o comercio; sensibilizar 
a la población sobre su importancia económica, social o cultural; o generar identidad territorial en base al producto 
definido.  

El carácter comarcal vendrá determinado por el impacto del Evento o Feria; y por el número de participantes como 
público afluente. El impacto comarcal habrá de acreditarse en la fase de justificación, completando y justificando la 
información requerida al respecto en Anexo VII. El carácter singular vendrá determinado por aquellas características o 
cualidades, de la Feria o del Evento, que le aportan valor añadido y diferencial con respecto a otras actividades, actos 
o ferias, desarrolladas en el mismo ámbito territorial y/o sectorial.  

La “singularidad” puede referirse a los productos que se promocionan; a los procedimientos de elaboración de éstos; a 
la propia organización del evento; al valor cultural o histórico del producto o del evento; o a cualquier otra característica 
que le confiera, a la Feria o Evento, la cualidad de “único”.  

CUARTO. – CUANTÍA  

La línea de subvención se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados a este finen el Presupuesto 
General de esta Entidad correspondiente al ejercicio 2025, Aplicación Presupuestaria 232 43912 46200.El crédito 
disponible total para subvencionar los Proyectos presentados es de CIENTO SESENTA MIL EUROS (160.000.- €). 

QUINTO. - PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).La solicitud de participación se formalizará 
mediante modelo de instancia que figura como ANEXO I en la presente Convocatoria, e irá dirigida al Ilmo. Sr. 
Presidente de la Diputación de Granada. Los interesados sólo podrán presentar una única solicitud y un único proyecto 
que incluya un único Evento o Feria, debiendo incorporar los ANEXOS y demás documentación descrita en el apartado 
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siguiente. Conforme a lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el título III de la 
Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica y del Procedimiento Administrativo Común Electrónico de la 
Diputación de Granada, la presentación de las solicitudes se realizará electrónicamente, por Sede Electrónica de 
Diputación de Granada, mediante trámite habilitado para tal fin en el apartado “Ayudas y Subvenciones” del catálogo 
de trámites ( Sub v. Ferias Singulares 2025).La solicitud se tramitará como “nueva alta de solicitud”, no pudiendo 
incorporarse a otros expedientes previos que la Entidad tuviese abiertos con anterioridad en dicha Sede Electrónica. 
En dicho caso, la solicitud o la documentación incorporada no se entenderá como relativa a esta Convocatoria. En caso 
de no presentarse a través del procedimiento específico establecido y descrito anteriormente, serán desestimadas. 

En el expediente de solicitud deberá incluirse la siguiente documentación referida a la Entidad:- Certificado de la 
representación legal de la persona solicitante. Además, se adjuntarán los siguientes Anexos (incluidos en las Bases de 
Convocatoria y cuyo formato digital se ubica en Sede electrónica. en el apartado “Ayudas y Subvenciones “): 

ANEXO I.- Solicitud, firmada por el/la Representante Legal de la Entidad.  

ANEXO II.- Previsiones de financiación y compromiso de cofinanciación.  

ANEXO III.- Declaración responsable del/a Representante Legal del Municipio/Entidad Local Autónoma, de no 
concurrencia de las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que le 
impediría ser beneficiario/a de una subvención pública. Anexo IV. -Memoria del proyecto descriptiva de la actividad en 
modelo normalizado firmada por el/la Representante Legal de del Municipio/Entidad Local Autónoma, desarrollando 
todos y cada uno de los apartados previstos. Además del Anexo, los solicitantes pueden adjuntar otros documentos o 
información complementaria que estimen necesaria o ayuden a una mejor definición y/o comprensión del proyecto 
presentado.  

SEXTO. PAGO DE LAS SUBVENCIONES  

El pago de esta subvención se efectuará de forma anticipada con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.  

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la Entidad solicitante haya señalado. No podrán 
realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las personas beneficiarias en las que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 34.4 párrafo 3º de la LGS, ni a las que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas 
por la Diputación de Granada, para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para ello, debiendo 
constar, en el expediente instruido al efecto, mención expresa respecto de la inexistencia de otras subvenciones 
otorgadas en favor del mismo tercero en mora de justificación.  

Del mismo modo, el expediente para el pago anticipado de las subvenciones, deberá acreditar: “Que la persona 
beneficiaria cumple con lo previsto en el artículo 34.5 de la LGS en cuanto a estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social y no ser deudora por expediente de reintegro conforme al artículo 88.4 del RLGS, 
necesario para poder proceder al pago de la subvención”.  

SÉPTIMO. - PUBLICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA  

La presente publicación es solamente un extracto. Podrá consultarse la Convocatoria íntegra en la Página Web de la 
Diputación de Granada, apartado “Ayudas y Subvenciones”. 

Lugar de la Firma: Granada 
Fecha de la Firma: 2025-07-16 
Firmante: D. Antonio Díaz Sánchez, Diputado Delegado de Fondos Europeos, Desarrollo, Industria y Empleo. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CANILES 

  SECRETARÍA 
 

 

SUBVENCIONES  EMPRENDIMIENTO JOVEN 2025 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES AL EMPRENDIMIENTO JOVEN 2025 

 

BDNS (Identif.): 840756 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/840756) 

1. Objeto de la presente convocatoria y cuantía de las ayudas. 

El objeto de la presente convocatoria es subvencionar la actividad desarrollada por emprendedores autónomos 
jóvenes en Caniles, desde el alta en el  Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), que se hayan 
producido desde el 1 de enero hasta el 5 de diciembre de 2025, con la finalidad de favorecer y promover el trabajo 
autónomo. 

Se concederá una cuantía de 5.000 euros. 

2. Beneficiarios. 

Jóvenes entre 18 y 40 años que se constituyan como trabajadores autónomos a título individual o como miembros de 
una Comunidad de bienes o Sociedad civil, dándose de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA), desde la fecha de 1 de enero de 2025 hasta el 5 de diciembre de 2025 y que establezcan domicilio fiscal de 
la actividad en el municipio de Caniles. 

3. Requisitos. 

- Se constituyan como trabajadores autónomos a título individual o como miembros de una Comunidad de bienes o 
Sociedad civil, dándose de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), desde la fecha de 1 de 
enero de 2025 hasta el 5 de diciembre de 2025 y que establezcan domicilio fiscal de la actividad en el municipio de 
Caniles. A efectos de computar la fecha de inicio de la actividad del solicitante, se referirá a la del día en que conste 
como ‘’fecha de alta’’ en el documento ‘’TA-0521’’ que la Tesorería General de la Seguridad Social dispone para este 
trámite. A efectos de determinar el domicilio de la actividad, se tomará como referencia el que se haya establecido en 
la Declaración censal. 

- En el caso de que sea Comunidades de Bienes o Sociedades civiles sólo se dará una ayuda por comunidad. 

- Estar empadronado en Caniles con un mínimo de 6 meses ininterrumpidos anteriores a la fecha de alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 

- Haber solicitado los permisos y licencias necesarios para la apertura del establecimiento, así como el pago de las 
tasas correspondientes a la fecha de la justificación. 

- Tener entre 18-40 años, inclusive. 

- No estar incurrido en expedientes de devolución de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Caniles 
anteriormente. 

- No encontrarse comprendido en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sobre la prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas. 

- El cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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- Estar al corriente de pago en sus obligaciones fiscales con la hacienda local, lo que se justificará aportando la 
correspondiente declaración responsable de dicho extremo, sin perjuicio de su posterior comprobación por la 
Administración. 

4. Plazo de presentación de solicitudes. 

A partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada y hasta el día 5 de diciembre de 2025. 

Lugar de la Firma: Caniles 
Fecha de la Firma: 2025-06-18 
Firmante: María del Pilar Vázquez Sánchez, Alcaldesa-Presidenta. 
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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS 

  Administración 
 

 

Aprobación definitiva Ordenanza municipal reguladora de de los medios 
de intervención municipal sobre la actividad urbanística de edificación . 
Aprobación definitiva Ordenanza municipal reguladora de de los medios de intervención municipal sobre la actividad 

urbanística de edificación . 

 
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LOS MEDIOS DE 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE EDIFICACIÓN. 
  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario inicial adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de mayo de 
2.025, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 109 del 11 de junio de 2.025, aprobatorio de la Ordenanza 
municipal reguladora de de los medios de intervención municipal sobre la actividad urbanística de edificación cuyo texto 
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  
  
«ORDENANZA REGULADORA DE LOS MEDIOS DE INTERVENCIÓN MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD 
URBANÍSTICA DE EDIFICACIÓN. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Los mecanismos de la comunicación previa (CP) y de la declaración responsable (DR) se introducen en nuestro 
derecho positivo a través de las leyes estatales 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de distintas leyes para su adaptación a la 
anterior. Dichas Leyes trasponen la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (conocida como Directiva de Servicios), con la finalidad de 
fomentar el crecimiento económico y la supresión de barreras al comercio. 
 
Con posterioridad, es la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas 
para las empresas, la que implementó estas figuras en el urbanismo andaluz a impulso de la Ley estatal  12/2012, de 
26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, restringiendo la 
necesidad de las autorizaciones al disponer la inexigibilidad de licencia con respecto a las actividades comerciales 
minoristas y a la prestación de determinados servicios, estableciendo así la posibilidad de iniciar una actividad, 
actuación o uso mediante un acto de comunicación a la Administración por los interesados, que aportarán en ese acto 
la documentación acreditativa necesaria, dejando la actividad de control administrativo para un momento posterior. 
 
Ello aconseja que muchos municipios andaluces aprueben sus propias ordenanzas, que disciplinan y establecen una 
regulación completa del régimen jurídico de las declaraciones responsables y las comunicaciones, aunque, su 
aplicación está siendo desigual y presentando mayores dificultades en los municipios de menor población, porque el 
peso tradicional de la clásica figura de las licencias, eclipsaba estas nuevas técnicas de intervención. 
 
Todo ello, agravado por la crisis, ocasionada por la expansión del COVID-19, provocó que el ejecutivo andaluz dictara 
el Decreto Ley 2/2020, de 12 de marzo, para adoptar una serie de medidas de carácter extraordinario y urgente 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
3

1
P

ág
in

a 
1

5
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

1
0

NÚMERO 2025039772

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-1

3
7

0
0

6
N

º 
1

3
7

 -
 m

ar
te

s 
2

2
 d

e 
ju

lio
 d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

destinadas a mejorar la regulación económica, potenciar la actividad en Andalucía, contrarrestar la desaceleración 
económica y sentar las bases que permitan reorientar el modelo productivo andaluz para hacerlo más competitivo y 
sostenible, mediante el cual se incorporó el art. 169.bis) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA). 
 
En la legislación actualmente vigente, los actos sujetos a licencia, DR o CP, se regulan con mayor detalle y profundidad, 
en el Capítulo II, del Título VI de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (LISTA) y se desarrollan en los artículos que componen la sección segunda, del capítulo II, del título VI del 
Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en la redacción dada por el Decreto-Ley 3/2024, 
de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las 
relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en 
Andalucía, así como a la vista de la Sentencia 25/2024, de 13 de febrero de 2024. Recurso de inconstitucionalidad 
1413-2022. 
 
El ámbito de la edificación se regula esencialmente en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación (en adelante LOE), y en el Código Técnico de la Edificación (en adelante CTE), aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo. La primera establece, entre otras cosas, que la ejecución de obras en los edificios precisará 
las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de conformidad con la normativa 
aplicable, así como las actuaciones que precisan proyecto de edificación. El segundo establece, entre otras cosas, que 
en las intervenciones en edificios existentes (de las que están excluidas las actuaciones de mantenimiento y 
reparaciones puntuales) que no precisen proyecto se aplicará el CTE, y su cumplimiento se justificará en una memoria 
suscrita por técnico competente, aportada junto a la solicitud de licencia o manifestando su posesión en la 
correspondiente DR o comunicación técnica. Se puede deducir de esto último que aquellas intervenciones que no 
afecten a las exigencias básicas establecidas en el CTE no precisarán de la mencionada memoria justificativa suscrita 
por técnico competente.  
  
Objetivos generales para la elaboración de la presente ordenanza:  
 
- Modernizar y adaptar los instrumentos normativos necesarios para un pleno ejercicio de las competencias del 
Ayuntamiento, especialmente en lo referente a aquellos ámbitos de actuación que mayor incidencia tienen en el 
conjunto de los ciudadanos.  
 
- Facilitar la actividad administrativa en el término municipal, desplazando la técnica autorizatoria a aquéllos 
supuestos previstos legalmente, evitando los controles previos y propiciando la existencia de controles posteriores, 
bastando con la presentación de DR o CP para el ejercicio del derecho, lo que permitirá ejecutar obras o poner en 
funcionamiento las actividades de manera inmediata.  
 
- Simplificar y agilizar procedimientos, disminuyendo los controles previos y potenciando los controles 
posteriores, procurando la proporcionalidad entre la relevancia de la actuación y la complejidad del trámite de 
intervención, sin mermar la seguridad jurídica, con la pretensión de contribuir lo máximo posible a favorecer la iniciativa 
empresarial en el municipio.  
  
Objetivos específicos para la elaboración de la presente ordenanza:  
  
- Determinar qué actuaciones se pueden tramitar mediante DR, considerando la naturaleza, el impacto 
urbanístico y ambiental, la complejidad técnica, y la entidad constructiva y económica de las actuaciones.  
 
- Determinar la documentación que debe acompañar a las declaraciones responsables, procurando la 
proporcionalidad entre su contenido y la relevancia de la actuación.  
 
- Aprobar modelos normalizados para facilitar a los promotores la aportación de datos y la documentación 
requerida.  
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Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones públicas de actuar de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 
 
ÍNDICE 
 
TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Finalidad 
Artículo 3. Ámbito de aplicación 
Artículo 4. Modelos normalizados 
 
TÍTULO II.- TÍTULOS HABILITANTES PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 
 
Capítulo I.- Actos sujetos a Licencia urbanística 
 
Artículo 5.   Licencias urbanísticas 
Artículo 6.  Tipos de obras sujetas a licencia 
Artículo 7.   Contenido y documentación técnica ¬- Modelo I 
 
Capítulo II.- Actos sujetos a Declaración Responsable 
 
Artículo   8.- De la declaración responsable 
Artículo   9.- Tipos de obras sujetas a declaración responsable 
Artículo 10.- Contenido y documentación técnica – Modelo II 
 
Capítulo III.- Actos sujetos a Comunicación Previa 
 
Artículo 11.- De la comunicación previa 
Artículo 12.- Actos sujetos a comunicación previa. Modelo III 
 
Capítulo IV.- Particularidades de la actividad de ejecución y usos en SUELO RÚSTICO 
 
Artículo 13.- Actos no sujetos a intervención administrativa. 
Artículo 14.- Actos sujetos a licencia.  
Artículo 15.- Condiciones generales. 
Artículo 16.- De las actuaciones ORDINARIAS en suelo rústico. 
Artículo 17.- Justificación de la vinculación del uso o actividad. 
Artículo 18.- De las actuaciones EXTRAORDINARIAS en suelo rústico 
 
 
Capítulo V.- Control Administrativo: Comprobación, verificación e inspección 
 
Artículo 19.- Procedimientos de control 
Artículo 20.- Comprobación 
Artículo 21.- Facultades de verificación 
Artículo 22.- Actos de comprobación y verificación 
Artículo 23.- Suspensión de la obra o uso 
Artículo 24.- Inspección 
Artículo 25.- Acta de inspección 
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Capítulo VI.- Restablecimiento de la legalidad urbanística y régimen sancionador 
 
Artículo 26 Régimen general 
Artículo 27.- Procedimiento ante actuaciones en curso de ejecución o terminadas  
Artículo 28.- Procedimiento de restablecimiento y sancionador 
 
TÍTULO III INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN EDIFICACIONES SIN ACTO ADMINISTRATIVO HABILITANTE 
 
Capítulo I.- Edificaciones sin título, para las que no procede la adopción de medidas de protección de la legalidad 
urbanística. 
 
SECCIÓN 1ª.  EDIFICACIONES ASIMILADAS EN SU REGIMEN A LICENCIA URBANISTICA 
 
Artículo 29.- Supuestos para la aplicación del régimen ALU. 
Artículo 30.- Certificación administrativa 
Artículo 31.- Obras autorizables 
 
SECCIÓN 2ª.  EDIFICACIONES EN SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN 
 
Artículo 32.- Supuestos para la aplicación del régimen AFO 
Artículo 33. -Procedimiento para el reconocimiento AFO 
Artículo 34.- Actuaciones autorizables tras la declaración de AFO (DAFO). 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
DIPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
ANEXOS 
 
Anexo     I.     DEFINICIONES. 
 
TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
 
El objeto de esta ordenanza consiste en la regulación municipal de los procedimientos relacionados con los medios de 
intervención administrativa en la actividad de edificación, de información urbanística y las determinaciones del control 
municipal respecto del otorgamiento de licencias y autorizaciones urbanísticas y la presentación de las declaraciones 
responsables y comunicaciones previas en esta materia. 
 
Se regulan los distintos supuestos, requisitos y procedimientos autorizatorios, declarativos, de comprobación, control, 
inspección y ejecutivos, partiendo de la legislación de procedimiento y régimen jurídico de las Administraciones 
públicas, la legislación urbanística y normas de directa aplicación.  
 
Del mismo modo, se establecen las determinaciones relacionadas con la regularización municipal de las edificaciones 
existentes y condiciones mínimas de seguridad y salubridad de las edificaciones asimiladas a la situación de fuera de 
ordenación, según el uso a que se destinen. 
 
ARTÍCULO 2. FINALIDAD 
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En cumplimiento del mandato constitucional de servir con objetividad y eficacia a los intereses generales, esta 
Ordenanza tiene por finalidad singularizar para el municipio y su término, que el desarrollo de las actuaciones que 
constituyen su objeto, se produzca de manera que sea posible la salvaguarda y conciliación del interés público general 
con los derechos e intereses legítimos de todas las partes y agentes intervinientes en la actividad urbanística de 
ejecución y edificación, siendo su finalidad establecer de forma clara y concisa, dentro del marco legal vigente, los 
requisitos y trámites de los diferentes procedimientos administrativos que contempla, agilizando y aclarando los trámites 
que hagan más fácil a los emprendedores iniciar una actividad con las menos trabas administrativas posibles sin olvidar 
la protección de los valores ambientales, urbanos, sociales, históricos y culturales establecidos como una necesidad 
social y derecho de la ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 3.  AMBITO DE APLICACIÓN 
 
1. Territorial: esta ordenanza es de aplicación en la totalidad del término municipal. 
 
2. Objetivo: esta ordenanza es de aplicación a los supuestos respecto de los cuales, de conformidad con la 
legislación vigente, sea exigible licencia o autorización previa; declaración responsable (DR) y/o comunicación previa 
(CP). 
 
3. Subjetivo: están obligados a la obtención de licencia o autorización; presentación de DR; o CP, todas las 
personas físicas o jurídicas, ya sean públicas o privadas, que pretendan llevar a cabo cualquier actuación relacionada 
con la actividad urbanística de ejecución y edificación. 
 
ARTÍCULO 4. MODELOS NORMALIZADOS  
 
1. En desarrollo de lo establecido en el artículo 69.5 de la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que determina el deber de la Administración de tener 
permanentemente publicados y actualizados los modelos de licencia, DR y de CP, y que sean fácilmente accesibles a 
los interesados, se establecen los modelos normalizados que constan en los anexos de esta ordenanza, que estarán 
a disposición de la ciudadanía en la forma prevista en la legislación vigente.   
  
2. La DR, la CP y la solicitud de licencia, se presentará en el registro municipal o en el registro electrónico de este 
Ayuntamiento debidamente cumplimentada o en la forma que determina la Ley 39/2015.   
  
3. Los modelos de licencia, DR, CP e instancia general que se incluyen en los anexos podrán ser modificados por 
resolución de la alcaldía, siempre que su nuevo contenido no sea contradictorio con lo establecido en la presente 
ordenanza.  
 
TÍTULO II.- TÍTULOS HABILITANTES PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 
 
CAPÍTULO I. ACTOS SUJETOS A LICENCIA URBANÍSTICA 
 
ARTÍCULO 5.  LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 
 Se define la licencia urbanística como un acto reglado de competencia exclusiva de la Administración municipal. No 
podrán concederse licencias con base en las determinaciones de instrumentos de ordenación futuros ni siquiera 
condicionadas a la aprobación de estos. En las resoluciones de concesión de licencias se podrán incorporar 
condiciones al objeto de evitar que deficiencias menores en la documentación o cualquier otra falta subsanable en 
relación con el proyecto o solicitud presentados impidan su otorgamiento. En ningún caso, las condiciones a exigir 
podrán suplir la ausencia de las concesiones, autorizaciones o informes que sean preceptivos de acuerdo con la 
legislación sectorial.  
 
Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieren las condiciones a que estuviesen sometidas. 
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ARTÍCULO 6.  TIPOS DE OBRAS SUJETAS A LICENCIA 
 
Están sometidas a licencia, todas las obras así definidas en el artículo 137 de la LISTA y los artículos 291 y 295 del 
Reglamento de la LISTA. 
 
En cada uno de los modelos tipo de la presente ordenanza, se incluye un listado no exhaustivo de obras o actos 
sometidas a licencia. 
 
 
 
ARTÍCULO 7.  CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  
 
Para la tramitación de solicitudes de licencia deberá aportarse la documentación requerida según modelo I de la 
presente ordenanza. 
Asimismo, incluirá una autorización para la comprobación telemática con otras Administraciones públicas de los datos 
declarados. 
Cuando se trate de actividades u obras en terrenos de dominio público se exigirá con carácter previo, la autorización o 
concesión de uso que corresponda, la cual deberá acompañar a la solicitud de licencia. 
La documentación técnica, una vez concedida la correspondiente licencia, quedará incorporada a ella como condición 
material de la misma. 
En las licencias de obras de edificación y ocupación de la vía pública, la persona solicitante deberá garantizar la correcta 
ejecución de las obras y la reposición de los servicios urbanísticos, mediante la prestación de fianza. 
 
CAPÍTULO II. ACTOS SUJETOS A DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
ARTÍCULO 8.- DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE (DR) 
 
1. Se define la DR como “el documento suscrito por un interesado en el que este manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de 
un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a 
disposición de la Administración cuando le sea requerida y que se compromete a mantener el cumplimiento de las 
anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio”, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
2. Sólo estará legitimado para suscribir la DR el sujeto que asuma la condición de promotor de la misma. No será 
admisible, ni surtirá efectos, la DR suscrita por el constructor de la obra, salvo que en él concurriese la circunstancia 
de promotor de la misma. Dependiendo del grado de exigencia técnica, será necesaria o no, la intervención de un 
técnico competente.  
 
3. La DR debe presentarse mediante los modelos normalizados antes del inicio de las obras o del comienzo del 
uso u ocupación del inmueble. Deberá venir acompañada de la documentación específica definida en los anexos de la 
ordenanza, incluidas las posibles autorizaciones administrativas exigibles por la normativa sectorial. Sólo se podrán 
otorgar autorizaciones para obras en parcelas, edificios, construcciones e instalaciones legales urbanísticamente (que 
cuenten con las preceptivas licencias establecidas por la normativa, o regularizados urbanísticamente (que cuenten 
con los preceptivos reconocimientos, certificaciones administrativas o declaraciones administrativas, establecidos por 
la normativa), debiéndose aportar junto a la DR la documentación acreditativa de tales legalidades o regularizaciones. 
 
4. Una vez presentada la DR se realiza por parte de la Administración municipal una comprobación de que la 
documentación presentada está completa y que la actuación se ajusta tanto a la técnica de intervención como a la 
legalidad. Tal y como establece el RGLISTA, la presentación de una DR determinará la obligación por parte del 
Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinente sobre el objeto de las mismas, debiendo emitir los 
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informes técnicos y jurídicos y pronunciándose sobre la conformidad de las actuaciones a la normativa territorial o 
urbanística. A tal efecto, se verificará el cumplimiento de, al menos, las siguientes determinaciones:  
 
a. El cumplimiento de los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos sujetos a DR. 
  
b. La adecuación de los actos sujetos a DR a las determinaciones mínimas establecidas en los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanísticos vigentes entre las que se encuentran:  
 
1.º Condiciones de parcelación o división que afecten al inmueble, incluidas las distintas fórmulas de propiedad 
horizontal.  
2.º Usos urbanísticos, densidades y tipología de la edificación.  
3.º Alineaciones y rasantes.  
4.º Edificabilidad, altura de la edificación, ocupación permitida de la edificación, situación, separación a linderos y entre 
edificaciones, fondo edificable y retranqueos.  
5.º Dotaciones y equipamientos de carácter público o privado previstos para la parcela o solar.  
6.º Ordenanzas municipales de edificación y urbanización.  
 
c. La incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios incluidos en los 
catálogos.  
d. La existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que la edificación pueda ser destinada al uso 
previsto.  
 
5. Cuando una DR presente datos o documentación incompletos o tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter 
no esencial y cuya corrección se estime necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de 
diez días hábiles, sin perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta.   
 
Igualmente, cuando la DR presente inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su 
presentación correcta en el plazo de diez días hábiles, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la 
actuación y en su caso, ordenará las medidas que estime oportunas para la protección de los intereses públicos. Se 
entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a manifestaciones obligatorias que 
impidan o pretendan eludir el control de la Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o 
ausencia de datos o documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos 
a los que estuviese sometida la actuación y las que carezcan de alguna autorización o informe administrativo previo 
exigido por la legislación sectorial.  
 
6. Si transcurrido el plazo otorgado al objeto de la subsanación no se diera cumplimiento a lo requerido, se dictará 
una resolución administrativa en virtud de la cual se declarará la imposibilidad de continuar la actuación solicitada o el 
cese de la ocupación o utilización. Por tanto, se tendrá por decaída la declaración, deviniendo ineficaz a todos los 
efectos legales y en el caso de estar iniciada o realizada la actuación, se le requerirá el restablecimiento del orden 
jurídico perturbado.  
 
7. Si una vez revisada la documentación, se considera que la actuación no está incluida entre las que esta 
ordenanza determina para el procedimiento utilizado o que la actuación no se ajusta a la normativa de aplicación o que 
se incumplen los requisitos necesarios para el uso previsto, en el plazo legalmente establecido, se comunicará al 
solicitante mediante resolución administrativa el decaimiento de la declaración, deviniendo ineficaz a todos los efectos 
legales y en el caso de estar iniciada o realizada la actuación, se le requerirá el restablecimiento del orden jurídico 
perturbado.  
 
En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado ni tampoco se hubiese 
ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad al que se refiere 
el artículo 370 del RGLISTA, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar. En este caso, será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar la actuación afectada.  
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En el caso de DR que habiliten la ocupación o utilización de edificaciones o instalaciones que incumplan los requisitos 
necesarios para el uso previsto, la Administración deberá adoptar las medidas necesarias para el cese de la ocupación 
o utilización declarada. La Administración podrá repercutir en el sujeto obligado a la presentación de la DR el importe 
de tales perjuicios.  
 
8. Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación en curso o ejecutada 
es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá directamente a iniciar el procedimiento de 
restablecimiento de la legalidad, sin necesidad de efectuar el requerimiento de subsanación.  
 
9. Cuando la documentación entregada, así como la subsanación de la misma, sea completa y correcta y la 
actuación esté incluida entre las que se puedan tramitar mediante este procedimiento, la DR faculta al interesado al 
inicio de las obras o a la ocupación o utilización del inmueble desde el momento de su presentación (el registro de 
entrada equivaldrá a la toma de conocimiento por parte del Ayuntamiento). En caso contrario, la declaración no surtirá 
efectos. No obstante, en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo las obras o autorizaciones 
tramitadas por este procedimiento que vayan en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico o cuando por 
causa de falseamiento u omisión de datos en la comunicación no fuera posible la notificación de la no conformidad.  
 
10. El inicio de la actuación se hará sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección a posteriori 
de los servicios técnicos municipales. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe a la DR determinará la declaración por el Ayuntamiento de la 
imposibilidad de ejercer la actuación, sin perjuicio del resto de responsabilidades civiles penales o administrativas a 
que hubiere lugar. Mediante una resolución administrativa municipal se determinará las medidas de protección de la 
legalidad que procedan, el plazo para ejecutarlas o la necesidad de cesar en la actuación iniciada.  
 
11. Únicamente se podrán realizar las actuaciones declaradas. Si se pretenden realizar otras actuaciones o 
modificar las declaradas, se deberá obtener la licencia urbanística o presentar la DR, según proceda, previamente a 
su comienzo. Si durante la ejecución material de obras amparadas en DR resultaren necesarias alteraciones en las 
mismas, estas deberán ser objeto de DR con carácter previo a su ejecución conforme a los requisitos establecidos en 
el RGLISTA. Si las alteraciones necesarias excedieran de los supuestos sometidos a DR se requerirá el otorgamiento 
de licencia de obras con carácter previo a su ejecución. En este caso, la solicitud de la licencia urbanística definirá los 
actos de construcción, instalación y uso que se pretenden realizar e integrará las actuaciones previamente declaradas 
(art. 311 RGLISTA).  
 
12. En el lugar de la actuación deberá estar a disposición de los servicios municipales el impreso diligenciado de 
la DR, así como una copia de la documentación técnica correspondiente. Se facilitará el acceso al personal de dichos 
servicios para inspecciones y comprobaciones.  
 
13. Los interesados vendrán obligados a reparar los desperfectos, que como consecuencia de la realización de 
obras o instalaciones, se originen en la vía pública y demás espacios colindantes y a mantener éstos en suficientes 
condiciones de funcionalidad, seguridad, salubridad y limpieza mientras duren las actuaciones.  
 
14. Será aplicable lo dispuesto por la normativa sobre residuos de la construcción y demolición según el tipo de 
obra que se trate. Los interesados deben exigir a la empresa o profesional que ejecute las obras, el cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en las obras de construcción 
e instalaciones y de gestión de residuos de la construcción.   
 
15. Quedará prohibido disponer o colocar en el espacio público contenedores o materiales de obras y medios 
auxiliares que no dispongan de la correspondiente autorización administrativa. 
 
16. El régimen procedimental a que estas actuaciones se sujetan no exonera a los titulares de las mismas de sus 
obligaciones de carácter fiscal, administrativo o civil establecidas por la normativa vigente que sea de aplicación.  
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17. La DR producirá efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se refiera y no alterará las 
situaciones jurídicas privadas entre este y el resto de personas que puedan resultar titulares de derechos o intereses 
de cualquier índole civil. Se realizarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros.  
 
ARTÍCULO 9.- TIPOS DE OBRAS SUJETAS A DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
Están sometidas a DR, todas las obras así definidas en el artículo 138 de la LISTA y el artículo 293 del Reglamento de 
la LISTA. 
 
En los Modelos II, se incluye un listado no exhaustivo de obras o actos sometidas a DR    
 
ARTÍCULO 10.- CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  
 
1. En las actuaciones sometidas a DR de obras se aportará la siguiente documentación:   
 
a) Modelo normalizado de DR. Modelo II, de la presente ordenanza, donde se especifique la compatibilidad de la 
obra con el planeamiento urbanístico, con carácter previo al inicio efectivo de las obras. Asimismo, incluirá una 
autorización para la comprobación telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados.   
 
b) Documento que acredite la personalidad del declarante o la representación que ostenta.  
  
2. En desarrollo de lo establecido en la legislación de procedimiento administrativo común, la DR de obras deberá 
contener, como requisitos básicos para poder entenderse que cumple la finalidad que le es propia y surtir sus efectos 
y sin perjuicio de los establecidos por la legislación sectorial en su caso, al menos, las siguientes determinaciones:  
 
a. Nombre y apellidos del interesado y en su caso, de la persona que la represente, así como la identificación del 
medio preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones. Si se elige como medio preferente de notificación 
la comparecencia en sede electrónica, se deberá indicar el correo electrónico y/o número de teléfono móvil donde se 
desee recibir un aviso para acceder a la sede y al contenido de la notificación. En cualquier momento la persona 
interesada podrá revocar su consentimiento para utilizar este medio de notificación.   
 
b. Datos que permitan identificar de manera inequívoca la finca en la que se van a realizar las obras, incluyendo 
la dirección postal completa y la referencia catastral del inmueble.  
 
c. Justificante del abono de los tributos y fianzas municipales que correspondan, de acuerdo con las ordenanzas 
municipales vigentes.   
 
d. Lugar, fecha y firma del solicitante o de su representante o acreditación de la autenticidad de su voluntad 
expresada por cualquier medio. 
   
e. Órgano, centro o unidad administrativa municipal a la que se dirige. 
  
f. Descripción de las obras y actuaciones a ejecutar, incluyendo, como mínimo la siguiente información:   
 
• La superficie de la edificación en la que se pretenden ejecutar las obras.   
• El presupuesto de ejecución material.   
• La fecha de inicio de las obras.   
• El plazo de ejecución.   
• Si durante la ejecución de las obras es necesaria la ocupación de la vía pública y en caso afirmativo, indicar la 
superficie a ocupar y las fechas de la ocupación (número de días).  
 
g. Documentación exigida legalmente tal y como se define en cada Modelo tipo II.  
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3. En la DR deberá constar, en cualquier caso, con claridad, la manifestación, bajo responsabilidad del interesado, 
de que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa vigente para el inicio y desarrollo de las obras, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, incluido el proyecto de obra, en su caso y que se compromete a 
mantener su cumplimiento durante el tiempo inherente al ejercicio de la actividad urbanística.  
  
4. Con la DR y sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la 
comprobación, verificación o de la inspección de la actuación, se podrán identificar los documentos que se estimen 
oportunos y la dependencia en la que se encuentren o en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter 
voluntario. 
 
CAPÍTULO III. ACTOS SUJETOS A CP 
 
ARTÍCULO 11.- DE LA COMUNICACIÓN PREVIA (CP) 
 
1. La comunicación previa (CP) tiene por objeto la comunicación de cualquier dato identificativo que deba ponerse 
en conocimiento de la administración, estableciéndose en el Modelo III, de la presente ordenanza la documentación a 
presentar en cada supuesto concreto dependiendo del ámbito de aplicación.  
  
2. La CP deberá efectuarse en los modelos de impresos normalizados de la presente ordenanza.  
  
3. La CP faculta al interesado al inicio de la actuación desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, verificación e inspección que tengan atribuidas las Administraciones públicas. No 
obstante, en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo las obras o autorizaciones tramitadas 
por este procedimiento que vayan en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico o cuando por causa de 
falseamiento u omisión de datos en la comunicación no fuera posible la notificación de la no conformidad.  
 
4. El régimen procedimental a que estas actuaciones se sujetan no exonera a los titulares de las mismas de sus 
obligaciones de carácter fiscal, administrativo o civil establecidas en la normativa vigente, que sea de aplicación.  
  
5. En los casos en que, de conformidad con una norma legal, se exija una CP, esta debe presentarse antes del 
inicio de la actuación y obtenidos los requisitos y autorizaciones preceptivos para llevar a cabo la misma, en su caso.  
  
6. Cuando una CP presente datos o documentación incompletos o tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter 
no esencial y cuya corrección se estime necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de 
diez días hábiles, sin perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta.   
 
Igualmente, cuando CP presente inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su 
presentación correcta en el plazo de diez días hábiles, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la 
actuación y en su caso, ordenará las medidas que estime oportunas para la protección de los intereses públicos. Se 
entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a manifestaciones obligatorias que 
impidan o pretendan eludir el control de la Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o 
ausencia de datos o documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos 
a los que estuviese sometida la actuación y las que carezcan de alguna autorización o informe administrativo previo 
exigido por la legislación sectorial.  
  
7. Si transcurrido el plazo otorgado al objeto de la subsanación no se diera cumplimiento a lo requerido, se dictará 
una Resolución administrativa en virtud de la cual se declarará la imposibilidad de continuar la comunicación realizada. 
Por tanto, se tendrá por decaída la comunicación, deviniendo ineficaz a todos los efectos legales, y en el caso de estar 
iniciada o realizada la actuación, se le requerirá el restablecimiento del orden jurídico perturbado.  
  
8. Si una vez revisada la documentación, se considera que la CP no está incluida entre las que esta ordenanza 
determina para el procedimiento utilizado o que la actuación no se ajusta a la normativa de aplicación, o que se 
incumplen los requisitos necesarios para llevar a cabo la CP, en el plazo legalmente establecido, se comunicará al 
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solicitante mediante resolución administrativa el decaimiento de la comunicación, deviniendo ineficaz a todos los 
efectos legales y en el caso de estar iniciada o realizada la actuación, se le requerirá el restablecimiento del orden 
jurídico perturbado.  
  
9. Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación en curso o ejecutada 
es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá directamente a iniciar el procedimiento de 
restablecimiento de la legalidad, sin necesidad de efectuar el requerimiento de subsanación.  
  
10. Cuando la documentación entregada, así como la subsanación de la misma, sea completa y correcta y la 
actuación esté incluida entre las que se puedan tramitar mediante este procedimiento, la CP se hará efectiva desde el 
momento de su presentación (el registro de entrada equivaldrá a la toma de conocimiento por parte del Ayuntamiento).  
 
En caso contrario, la comunicación no surtirá efectos. No obstante, en ningún caso se entenderán adquiridas por 
silencio administrativo las comunicaciones tramitadas por este procedimiento que vayan en contra de la legislación o 
del planeamiento urbanístico o cuando por causa de falseamiento u omisión de datos en la comunicación no fuera 
posible la notificación de la no conformidad.  
  
11. El inicio de la actuación se hará sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección a posteriori 
de los servicios técnicos municipales. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe a la CP determinará la declaración por el Ayuntamiento de la 
imposibilidad de ejercer la actuación, sin perjuicio del resto de responsabilidades civiles penales o administrativas a 
que hubiere lugar. Mediante una resolución administrativa municipal se determinará las medidas de protección de la 
legalidad que procedan, el plazo para ejecutarlas o la necesidad de cesar en la actuación iniciada. 
 
ARTÍCULO 12.- ACTOS SUJETOS A COMUNICACIÓN PREVIA 
 
Están sujetos a CP a la Administración los actos contenidos en el artículo 294 RGLISTA, de acuerdo a las siguientes 
reglas particulares:  
  
a) Cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables.  
  
- El impreso de comunicación tendrá que venir suscrito tanto por el titular transmitente como por el adquirente. 
Del mismo modo, podrá aportarse el documento público o privado que acredite la transmisión “intervivos” o “mortis 
causa” que justifique la transmisión.   
 
- El adquirente se subrogará en todos los derechos y obligaciones derivados de la licencia o DR, y se 
comprometerá expresamente a ejecutar las obras conforme el contenido de la licencia o DR.   
 
- En el supuesto en que la licencia o DR estuviera condicionada por aval o cualquier otro tipo de garantía, el 
nuevo titular deberá constituir idénticas garantías a las que tuviese constituida el antiguo titular.   
 
- Para el cambio de titularidad de una licencia o DR en la fase de ejecución de obras que cuenten con dirección 
técnica, deberá aportarse certificado suscrito por ésta, en el que se acredite su grado de ejecución.   
  
b) Inicio de las obras.   
  
- Para obras autorizadas por licencia urbanística sobre la base de un proyecto básico y de ejecución, en el plazo 
máximo señalado en la licencia, el promotor presentará en el Ayuntamiento CP del inicio de las obras, a la que 
acompañará acta de replanteo suscrita por promotor, constructor y director de obras, quienes serán responsables de 
que las obras se ajusten a los términos de la licencia o DR.   
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- Para obras tramitadas sobre la base de un proyecto básico, la comunicación del inicio de las obras se ajustará 
a lo preceptuado por el artículo 310 RGLISTA.  Proyecto de ejecución visado o supervisado en su caso y DR de 
concordancia entre proyecto básico y de ejecución. 
  
c) Prórrogas del plazo para el inicio y terminación de las obras.   
  
- Para prórrogas de obras que cuenten con dirección técnica, deberá aportarse certificado suscrito por ésta, en 
el que se acredite su grado de ejecución, así como sobre la conformidad o disconformidad de la actuación con la 
ordenación urbanística en el momento de la solicitud de prórroga.   
 
d) Paralización voluntaria de las obras o actuaciones.  
 
- Para obras o actuaciones iniciadas y en ejecución que requieran de proyecto básico y de ejecución, el promotor 
deberá presentar en el Ayuntamiento la CP de paralización voluntaria de las obras, a la que acompañará certificado 
emitido por el director de la ejecución de las obras en el que deberá quedar garantizada la seguridad de la obra o 
actuación, así como se deberán identificar todas las medidas adoptadas y necesarias para garantizar dicha seguridad 
y evitar posibles daños a terceros.  
 
e) Agregación de fincas, parcelas o solares.  
 
- La comunicación de cualquier agregación de fincas, parcelas o solares afectados por el ámbito de cualquier 
elemento o entorno con protección cultural o patrimonial, deberá acompañarse de autorización previa de la Consejería 
competente. En el supuesto de que esta competencia estuviere delegada, se acompañará del dictamen favorable del 
órgano municipal competente.   
 
f) Cambio de la dirección facultativa.    
  
- La comunicación del cambio de la dirección facultativa deberá acompañarse de documentación acreditativa de 
su puesta en conocimiento en el colegio profesional que corresponda. 
 
- Si el cambio se produce en la fase de ejecución de obras, deberá aportarse certificado   suscrito por la nueva 
dirección facultativa, en el que se detalle el estado de ejecución de las mismas.   
 
CAPÍTULO IV. PARTICULARIDADES DE LA ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN Y USOS EN SUELO RÚSTICO 
 
ARTÍCULO 13. ACTOS NO SUJETOS A INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
No requerirán licencia, los usos que vayan a realizarse en suelo rústico precisos para la utilización y explotación 
agrícola, ganadera, forestal, cinegética, minera y cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos 
naturales que no supongan la transformación de su naturaleza rústica, ni conlleven la realización de obras, 
construcciones, edificaciones e instalaciones y en particular, los siguientes actos no constructivos: 
 
• Los movimientos de tierra propios de la práctica ordinaria de las labores agrícolas, o tales como el cultivo, el 
subsolado, el desfonde, la formación de caballones. 
• Actuaciones de revegetación, replantación de especies leñosas, plantación forestal, restauración ecológica, 
limpieza y demás labores de conservación de la masa vegetal. 
• La instalación de invernaderos domésticos o de escasa entidad en cuanto a sus características o superficie 
afectada. Entendiéndose como domésticos aquellos que no están afectos al desarrollo de una actividad comercial. 
 
ARTÍCULO 14. ACTOS SUJETOS A LICENCIA  
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Están sujetas a licencia las actuaciones urbanísticas consistentes en actos de segregación, edificación, construcción, 
obras, instalaciones, infraestructuras o uso del suelo que se realicen sobre suelo rústico, sin perjuicio del régimen 
particular que les corresponda por su carácter ordinario o extraordinario. 
 
ARTÍCULO 15. CONDICIONES GENERALES 
 
3.1. Las actuaciones deberán ser compatibles con el régimen del suelo rústico y quedarán vinculadas al uso que justifica 
su implantación, debiendo ser proporcionadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural donde se ubican, además de 
considerar su integración paisajística y optimizar el patrimonio ya edificado. 
 
3.2. Las construcciones, edificaciones o instalaciones deberán ser adecuadas y proporcionadas al uso al que se 
destinen y presentar características constructivas, tipológicas y estéticas adecuadas para su integración en el entorno 
donde se ubican, especialmente cuando se sitúen en espacios naturales protegidos. 
 
3.3. Al objeto de poder autorizar la ejecución de construcciones, edificaciones o instalaciones vinculadas al correcto y 
normal funcionamiento de las actividades vinculadas a las actuaciones ordinarias en suelo rústico, la finca debe estar 
en explotación a la hora de obtener la preceptiva autorización y mantenerse en esas condiciones durante el uso de las 
mismas, siendo preceptiva la eliminación de la edificación ejecutada y la reposición de la realidad física una vez cese 
el uso vinculado a la explotación que justificó la necesidad de su implantación. 
 
ARTCÍCULO 16. DE LAS ACTUACIONES ORDINARIAS EN SUELO RÚSTICO  
 
Conforme al artículo 21.2.a) de la Ley, se consideran actuaciones ordinarias las obras, construcciones, edificaciones, 
viarios, infraestructuras, instalaciones y servicios técnicos que sean necesarios para el normal funcionamiento y 
desarrollo de los usos ordinarios del suelo rústico, incluyendo aquellas que demanden las actividades complementarias 
de primera transformación y comercialización de las materias primas generadas en la misma explotación que 
contribuyan al sostenimiento de la actividad principal, siempre que se acredite la unidad de la misma. 
 
Dichas actuaciones deberán ser proporcionadas al uso que justifica su implantación y mantener, en lo esencial, las 
condiciones propias del suelo rústico. A estos efectos, podrán considerarse como actuación ordinaria cuando la 
superficie de las edificaciones no supere el dos por ciento de la superficie de la parcela donde se desarrolla la 
explotación. 
 
16.1 Actividades agrícolas y explotación forestal 
Son edificaciones necesarias para el normal funcionamiento de las actividades agrícolas y la explotación forestal, las 
casetas de aperos de labranza, las naves destinadas al almacenamiento de productos fitosanitarios y de maquinaria, 
así como las destinadas a las instalaciones que necesite la explotación, las infraestructuras de riego y otras de 
naturaleza similar. 
 
16.2 Actividades ganaderas 
Son edificaciones necesarias para el normal funcionamiento de las actividades ganaderas las cuadras, establos, 
vaquerías, porquerizas, corrales, colmenas, tentaderos y otras de naturaleza similar. 
 
16.3 Actividades complementarias de primera transformación y comercialización 
Son actividades complementarias de primera transformación y comercialización aquellas que coadyuvan al 
sostenimiento de la actividad principal que se desarrolla en la explotación, tales como el almacenamiento, la 
manipulación y envasado de productos del sector primario y las actividades industriales y artesanales que generan 
valor a partir de las materias primas obtenidas. Estas actividades podrán considerarse como actuación ordinaria cuando 
sirvan exclusivamente a la explotación que justifica su implantación y la superficie de la edificación vinculada no supere 
2500 metros cuadrados. 
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16.4 Los usos mineros, energías renovables y las actividades mineras, deberán responder a una explotación racional 
de los recursos naturales que no pongan en peligro el valor ínsito a todo suelo rústico. Sin embargo, en las 
subcategorías de suelo rústico que lleven implícita una protección especial, tales usos no serán ordinarios. 
  
Los usos ordinarios no podrán desvirtuar la naturaleza rústica del suelo. 
 
ARTÍCULO 17. JUSTIFICACIÓN DE LA VINCULACIÓN DE LAS EDIFICACIONES AL USO ORDINARIO 
 
Para la justificación de la vinculación y necesidad de la edificación al desarrollo de los usos ordinarios en suelo rústico, 
se aportará la siguiente documentación: 
 
17.1 Justificación sobre la vinculación del uso o actividad 
 
Deberán aportarse en todo caso: 
 
• Informe redactado por técnico competente, en relación con la especialidad de la actividad que se desarrolle, 
que describa y justifique la necesidad de la construcción solicitada para el correcto y normal funcionamiento de la 
explotación o actividad que la precisa, teniendo en cuenta, que la actividad se considerará como ordinaria, cuando el 
uso de la actividad principal  está vinculado a la utilización racional de los recursos naturales o cuando necesariamente 
requiera de su implantación en suelo rústico para un aprovechamiento normal de los recursos disponibles en la 
explotación. 
 
• Justificación de estar dado de alta en el régimen agrícola o equivalente de forma ininterrumpida y como mínimo 
durante el ejercicio anterior al año en el que se produzca de forma efectiva la solicitud. 
 
17.2 Justificación sobre la necesidad del uso o actividad 
 
• Deberá aportarse cualquiera de los siguientes: 
 
• Recibos de participación en cooperativa, mercado o similar, al que va destinada la producción o justificación 
del destino de los productos cultivados.  
 
• Recibo de la comunidad de regantes 
• Justificación de la adquisición o ficha técnica de maquinaria agrícola (en caso de destinar parte de la edificación 
a guarda de maquinaria).  
• Cualquier otra documentación que el promotor estime oportuna para justificar la necesidad de la construcción.  
 
17.3 Justificación sobre limitaciones generales 
 
Deberá venir reflejado y justificado junto con la documentación aportada: 
 
• Compromiso por parte del promotor de no utilización de la edificación para uso distinto al autorizado.  
• Justificación de la no inducción a formación de núcleo de población, conforme a lo establecido en el 
Planeamiento urbanístico o la legislación vigente de directa aplicación. 
ARTCÍCULO 18. DE LAS ACTUACIONES EXTRAORDINARIAS EN SUELO RÚSTICO.  
 
Las actuaciones extraordinarias requieren, para ser legitimadas, de una autorización previa otorgada por el 
Ayuntamiento con carácter previo a la licencia y que cualifique los terrenos donde pretendan implantarse y que 
alternativamente: 
 
• Declare la actuación de interés público o social. 
• Reconozca su incompatibilidad con el medio urbano. 
• Autorice la implantación de una vivienda no vinculada. 
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La persona o entidad promotora de la actuación deberá presentar la solicitud de autorización previa acompañada del 
proyecto de actuación, pudiendo solicitar la tramitación conjunta de la autorización previa y de la licencia de obras, 
debiendo aportar junto a la solicitud el proyecto de actuación y el proyecto de edificación correspondiente. En la 
instrucción del procedimiento se practicarán los trámites de ambos procedimientos y en la resolución se hará constar 
la autorización para la implantación de la actuación y para la ejecución de las obras previstas. 
 
18.1 Los usos mineros, energías renovables y las actividades mineras, cuando desvirtúen la naturaleza rústica del 
suelo o no supongan una explotación racional de los recursos naturales ínsitos al suelo rústico, serán considerados 
como usos extraordinarios. 
  
En los suelos rústicos que lleven implícita una protección (preservados y especialmente protegidos), los usos mineros, 
energías renovables y las actividades mineras, son usos extraordinarios y en todo caso deberá valorarse la 
compatibilidad del uso o actividad con los valores y elementos a proteger y preservar por legislación sectorial o por la 
ordenación territorial o urbanística. 
 
CAPÍTULO V. CONTROL ADMINISTRATIVO: COMPROBACIÓN, VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN 
 
ARTÍCULO 19.- PROCEDIMIENTOS DE CONTROL  
 
El Ayuntamiento, a partir de la fecha de entrada en su registro, de una solicitud de licencia, DR o una CP, podrá realizar 
actuaciones dirigidas a la verificación y comprobación del cumplimiento de requisitos para la ejecución de los actos 
objeto de licencia, DR o CP, en virtud de las funciones de comprobación, inspección y control atribuidas en la ley.   
 
Las actuaciones de control que efectúe el Ayuntamiento tienen la condición de “actuaciones a posteriori”, no siendo, 
por tanto, condición necesaria para su eficacia.   
  
La comprobación, inspección y control podrá ser realizada en cualquier momento, durante el tiempo inherente a su 
ejercicio o el tiempo de ejecución de los actos y mientras no haya transcurrido el plazo establecido en la LISTA para el 
ejercicio de la potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística, sin que existan limitaciones en cuanto al número 
de veces que pueda ser sometida a estas verificaciones una misma declaración o comunicación.  
  
ARTÍCULO 20.- COMPROBACIÓN  
 
Una vez presentada en el registro general y previa comprobación formal del contenido de la DR o CP así como de la 
documentación que se hubiera aportado, si se detectara que no reúne alguno de los requisitos establecidos en esta 
ordenanza, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta, con indicación de la 
inmediata suspensión de la obra o uso. Asimismo, se indicará que, si no subsanaran las deficiencias observadas en el 
plazo establecido, se le tendrá por no presentada, conllevando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho 
afectado y la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actuación 
correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. No surtirán efectos la DR o CP con la 
documentación incorrecta, incompleta o errónea.  
  
En el caso de que se haya aportado con carácter voluntario alguna documentación y en la misma se detectase alguna 
deficiencia formal, se comunicará al interesado la posibilidad de subsanarla, otorgándole el plazo anterior al efecto.  
  
En cualquier caso, podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de la documentación que haya declarado 
poseer, así como la demás que sea pertinente para la comprobación de la actividad.  
  
ARTÍCULO 21.- FACULTADES DE VERIFICACIÓN  
 
1. Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones de los servicios municipales que se 
estimen convenientes para constatar:   
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• La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en una licencia, CP o DR.  
• La veracidad de cualquier documento que se acompañe o incorpore a las mismas.  
• La adecuación de la actividad urbanística o uso efectivamente llevados a cabo a los datos aportados en la 
licencia, DR o la CP.  
 
Cuando la actuación consista en una comprobación documental en las dependencias municipales de la documentación 
aportada o requerida posteriormente, se emitirá informe, salvo que se estime procedente otra actuación administrativa. 
Cuando consista en visita presencial se levantará acta de verificación.  
  
En cualquier caso, la verificación se realizará sin perjuicio de los procedimientos de inspección o de restablecimiento 
de la legalidad que, en su caso, pudieran corresponder.  
  
2. En caso de que se apreciaren indicios de la comisión de un posible incumplimiento o infracción, se dejará constancia 
en el acta de verificación y se formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes y en su caso, 
las de inspección que pudieran corresponder.  
 
ARTÍCULO 22.- ACTOS DE COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN  
 
El informe y el acta de verificación que, en su caso, se elaboren tendrán la consideración de documento público y el 
valor probatorio correspondiente en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan aportar los administrados.  
En el supuesto de informe o acta desfavorable, deberá establecerse en el mismo un plazo mínimo y razonable para la 
adopción de las medidas correctoras que se señalen. Se podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una 
ampliación de plazo establecido, que no excederá de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se perjudican derechos de tercero, conforme lo establecido en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones públicas.  
  
Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número anterior sin que por los requeridos se hayan adoptado las 
medidas ordenadas, se dictará por el órgano competente resolución acordando la suspensión de la obra o uso hasta 
que se adopten las medidas correctoras ordenadas, sin perjuicio de iniciar el procedimiento sancionador y de 
restablecimiento de la legalidad urbanística que pudiera corresponder.  
  
ARTÍCULO 23.- SUSPENSIÓN DE LA OBRA O USO  
 
1. Con título habilitante: toda obra, actuación o uso a que hace referencia la presente ordenanza podrá ser suspendida 
por no ejercerse conforme a los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las demás 
medidas provisionales que procedan, así como si se comprueba la producción indebida de incomodidades, alteración 
de las condiciones normales de seguridad, salubridad y medio ambiente, la producción de daños a bienes públicos o 
privados o la producción de riesgos o incomodidades apreciables para las personas o bienes, previa resolución dictada 
en procedimiento en el que se garantice, al menos, trámite de audiencia al interesado.   
 
Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes a fin de comprobar la 
veracidad de los hechos denunciados.  
  
2. Sin título habilitante: las obras o usos que se ejerzan sin el título habilitante legalmente establecido, o en su caso, 
sin la presentación debidamente cumplimentada de la correspondiente DR o CP, en su caso, o contraviniendo las 
medidas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de inmediato.  
 
Asimismo, la comprobación por parte de la Administración pública de la inexactitud, falsedad u omisión en los requisitos 
de carácter básico mencionados en la presente ordenanza, así como en cualquier dato, manifestación o documento de 
carácter esencial que se hubiere aportado o incorporado, o la constatación del incumplimiento de los requisitos 
señalados en la legislación vigente, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el 
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momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.  
  
Asimismo, la resolución de la Administración pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación 
del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio 
de la obra o uso correspondiente.  
  
La resolución por la que se ordene la suspensión de los actos a los que se refiere al apartado anterior, que tendrá 
carácter inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No será preceptivo para la adopción de esta 
medida cautelar el trámite de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento sancionador puedan 
presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.  
  
ARTÍCULO 24.- INSPECCIÓN  
 
Sin perjuicio de su regulación específica, las actuaciones de inspección podrán ser iniciadas, bien de oficio por parte 
de los servicios municipales competentes, bien a raíz de denuncias formuladas por parte de terceros, con el objeto de 
comprobar la veracidad de los hechos denunciados o bien en el ejercicio de un plan municipal de inspección 
  
De las actuaciones de inspección se levantará acta de inspección, la cual tendrá, en todo caso, la consideración de 
documento público y gozarán de valor probatorio y presunción de veracidad respecto de los hechos reflejados en ellas 
que hayan sido constatados directamente por personal inspector, siempre que se hayan emitido observando los 
requisitos legales exigidos para su validez y sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus derechos o intereses, 
puedan señalar o aportar los interesados.  
 
Los titulares de las actuaciones sometidas a intervención administrativa deberán colaborar con el personal inspector, 
proporcionando la asistencia necesaria para que puedan llevar a cabo cualquier tipo de examen, control y recolección 
de información indispensable para el cumplimiento de sus funciones.  
 
 El personal de inspección acreditará su condición mediante documento oficial expedido por el Ayuntamiento, en caso 
de que éste, no disponga de personal cualificado, podrá requerir dicha asistencia a la Diputación, de acuerdo con el 
artículo 36 de La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
 
El personal de inspección gozará, en el ejercicio de sus funciones que le son propias, de la consideración de agente 
de la autoridad. 
 
ARTÍCULO 25.- ACTA DE INSPECCIÓN 
 
El acta deberá contener al menos: 
 
a) La identificación del titular de la actuación. 
b) La identificación del inmueble. 
c) La fecha de la inspección, identificación de las personas de la Administración actuantes y de las que asistan 
en representación del titular de la actuación. 
d) Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias e incidencias que se 
consideren relevantes. 
e) La constancia, en su caso, del último control realizado. 
f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente detectado. 
g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la actuación, siempre que lo solicite. 
h) Otras observaciones. 
i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el acta. 
j) Será de aplicación a las actas de inspección lo dispuesto en el apartado 24 de la presente ordenanza para las 
actas de verificación, en lo que proceda. 
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CAPÍTULO VI.  RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
ARTÍCULO 26.- RÉGIMEN GENERAL 
 
1. Toda acción u omisión tipificada como infracción territorial o urbanística en la LISTA y en el RGLISTA dará lugar a la 
adopción de las medidas siguientes:  
 
1. La protección de la legalidad territorial y urbanística mediante el restablecimiento del orden físico y jurídico 
perturbado.  
2. La exigencia de la responsabilidad sancionadora y disciplinaria administrativas o penal.  
3. El resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean declarados 
responsables.  
4. El inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los posibles actos administrativos legitimadores 
en los que pudiera ampararse la actuación ilegal.  
  
2.  En los términos previstos en la normativa territorial y urbanística, se adoptarán las medidas dirigidas a la 
reposición de la realidad física alterada al estado anterior a la comisión de la infracción.  
  
3.  De acuerdo con la legislación en materia urbanística y de procedimiento administrativo común se declarará la 
imposibilidad de continuar la actuación declarada o comunicada o el cese de la ocupación o utilización en su caso, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, desde el momento en el que 
se tenga conocimiento de alguno de los siguientes acontecimientos:   
 
a. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a la DR.   
b. La no presentación, ante la Administración competente, de la DR de la documentación requerida, en su caso, 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado 
c. La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable. 
d. El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. En este caso, si la Administración no adopta 
las medidas necesarias para el cese del acto o uso en el plazo de seis meses, será responsable de los perjuicios que 
puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión de tales medidas, de conformidad con la legislación básica 
en materia de suelo.  
 
4. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística y en su caso, el ejercicio de la potestad sancionadora 
se regirá por lo dispuesto en la LISTA, en el RGLISTA y en la restante normativa vigente que sea de aplicación.  
  
ARTÍCULO 27.- PROCEDIMIENTO ANTE ACTUACIONES EN CURSO DE EJECUCIÓN O TERMINADAS.  
 
1.  Cuando se haya presentado una licencia, DR o CP y la Administración competente entienda que la actuación 
es contraria a la ordenación territorial o urbanística y siempre que se trate de actos y usos en curso o terminados, 
incoará el procedimiento de restablecimiento de la legalidad.  
  
2.  El procedimiento se incoará de oficio, previos informes técnico y jurídico, por acuerdo del órgano competente, 
bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. 
A estos efectos, se podrán incorporar al procedimiento los informes que, en su caso, ya se hubieran emitido sobre la 
adecuación a la legalidad territorial o urbanística de la actuación como consecuencia de la actividad de control realizada 
por la Administración sobre la DR, CP o licencia.  
  
3.  En el acuerdo de inicio se ordenará como medida provisional la prohibición de continuar la actuación o su 
inmediata paralización, así como, en su caso, cualesquiera otras medidas provisionales para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer conforme a lo señalado en el RGLISTA. Tales medidas podrán acordarse antes de iniciar 
el procedimiento de conformidad con lo previsto en la normativa de procedimiento administrativo común y deberán ser 
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confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de inicio del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes a su adopción.  
 
La resolución por la que se ordenaren las medidas provisionales antes referidas tendrá carácter inmediatamente 
ejecutivo y no será preceptivo para su adopción el trámite de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento 
de restablecimiento de la legalidad puedan presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes. En caso de 
incumplimiento de las medidas, provisionales o definitivas, de restablecimiento de la legalidad, resultarán de aplicación 
las previsiones contenidas en la LISTA y en el RGLISTA respecto a la ejecución forzosa y los medios de ejecución 
forzosa allí previstos. Regirá para la notificación y ejecución de las medidas provisionales adoptadas lo señalado en el 
artículo 358 del RGLISTA.  
  
4.  El acuerdo de inicio del procedimiento habrá de ser notificado al interesado y deberá señalar motivadamente 
las razones por las que la actuación no se ajusta a la ordenación territorial o urbanística.  
  
5.  El interesado dispondrá de un plazo de audiencia de diez días para formular las alegaciones que estime 
oportunas.  
  
6.  La resolución que ponga fin al procedimiento, que será motivada, determinará, en su caso, la imposibilidad de 
continuar la actuación o el cese de la ocupación o utilización y ordenará las medidas que resulten necesarias para 
reponer la realidad física alterada y conseguir el restablecimiento del orden jurídico perturbado conforme a lo dispuesto 
en el RGLISTA. En cualquier momento se dispondrá el archivo del procedimiento en el supuesto de que se presentase 
una DR o CP adecuada a la legalidad territorial y urbanística para la actuación, sin perjuicio del control posterior que 
sobre la misma proceda.  
  
7.  La resolución finalizadora se entiende sin perjuicio de la incoación, instrucción y resolución del correspondiente 
procedimiento sancionador y de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.  
  
8.  El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa del procedimiento previsto en este artículo 
será de seis meses a contar desde la fecha del acuerdo de inicio.  
  
9.  En el caso de que la actuación declarada o comunicada o la efectivamente ejecutada a su amparo, esté 
sometida a licencia urbanística, se seguirá el procedimiento de restablecimiento y trámites previstos para las 
actuaciones sin título administrativo habilitante o contraviniendo sus términos. Este mismo procedimiento previsto para 
las actuaciones sin título administrativo se seguirá cuando las actuaciones sujetas a DR se realicen sin que ésta se 
haya presentado cuando sea preceptiva o excedan de lo declarado.  
  
ARTÍCULO 28.- PROCEDIMIENTO DE RESTABLECIMIENTO Y SANCIONADOR  
 
1.  Son infracciones contra la ordenación territorial y urbanística las acciones u omisiones que vulneren lo 
establecido en la normativa territorial o urbanística y estén tipificadas y sancionadas en la LISTA.  
  
2.  Las infracciones territoriales y urbanísticas deben ser objeto de sanción previa tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador.  
  
3.  La apreciación de la presunta comisión de una infracción territorial o urbanística dará lugar a la incoación, 
instrucción y resolución del correspondiente procedimiento sancionador, sean o no legalizables los actos o usos objeto 
de éste.  
  
4.  El procedimiento de restablecimiento de la legalidad perturbada y en su caso, del derivado del requerimiento 
que se practique instando la legalización se instruirá y resolverá con independencia del procedimiento sancionador que 
hubiera sido incoado, pero de forma coordinada con éste y podrán unirse a cada expediente testimonios de lo actuado 
en el otro.   
 

P
ág

in
a 

1
9

 d
e 

3
1

P
ág

in
a 

3
3

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
1

0
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
5

-1
3

7
0

0
6

N
º 

1
3

7
 -

 m
ar

te
s 

2
2

 d
e 

ju
lio

 d
e 

2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

5.  En todo caso el procedimiento sancionador deberá seguir la tramitación establecida en la LISTA y en el 
RGLISTA.  
  
TÍTULO III.- INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN EDIFICACIONES SIN ACTO ADMINISTRATIVO HABILITANTE 
 
Capítulo I.- Edificaciones sin título, para las que no procede la adopción de medidas de protección de la legalidad 
urbanística. 
 
Se denominan asimilado a fuera de ordenación (AFO), las” edificaciones irregulares que se encuentren terminadas, en 
cualquier clase de suelo y cualquiera que sea el uso a que se destinan, respecto de las cuales no resulte posible la 
adopción de medidas de protección de la legalidad territorial y urbanística por haber transcurrido el plazo para su 
ejercicio conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1 de la Ley.”  
 
Es decir: tienen que ser irregulares ( por haber sido realizadas sin título habilitante o contraviniendo sus condiciones ), 
estar terminadas (por no requerir ningún tipo de obra o reforma para su correcto funcionamiento según el uso a que se 
destinan, salvo obras mínimas para garantizar sus condiciones de seguridad y salubridad), en cualquier clase de suelo 
y cualquiera que sea su uso, y que no resulte posible adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística por 
haber transcurrido el plazo para su ejercicio.  
En el artículo 405 del Reglamento se enumeran los requisitos para el reconocimiento del AFO ( transcurso del plazo de 
prescripción de la acción urbanística, cumplimiento de requisitos de seguridad ,salubridad y habitabilidad y no sujeción 
del suelo a procesos naturales o actividades antrópicas que pongan en riesgo el mismo) los cuales tienen que ser 
constatados mediante documento técnico al que se refiere el artículo 406, destacando la obligación de identificar los 
procedimientos penales , sancionadores o de protección de la legalidad urbanística.  
 
No procederá el reconocimiento de la situación de AFO cuando no converjan los requisitos del artículo 405 (artículo 
173.4 LISTA) y además en los siguientes supuestos:  
 
-SI LA EDIFICACIÓN CUENTA CON LICENCIA no se tramita como AFO mientras no recaiga resolución expresa de la 
Administración indicativa de que ha caducado la misma;  
 
-CASOS EN QUE LA ACCIÓN URBANÍSTICA ES IMPRESCRIPTIBLE (153.2 LISTA), por tales como, invasiones de 
dominio público, zonas verdes, espacios libres, suelo preservado con riesgos que puedan afectar a sus especiales 
características, etc. 
 
Se ha de tener en cuenta que, aunque se cumplan los requisitos para el reconocimiento del AFO, en los supuestos en 
que las obras y usos sean compatibles con la ordenación vigente podrá iniciarse la tramitación de un procedimiento 
para su legalización y declaración de la compatibilidad de las mismas con la ordenación vigente (artículo 152 LISTA). 
Así, el artículo 158.2 de la LISTA permite la legalización en todo momento, a solicitud del interesado, aunque haya 
transcurrido el plazo para el restablecimiento de la legalidad urbanística. Y el artículo 151.1 permite la legalización de 
actuaciones sin licencia o contraviniendo sus términos. 
 
SECCIÓN 1ª.- EDIFICACIONES EN SITUACIÓN DE ASIMILADO A LICENCIA URBANISTICA 
 
ARTÍCULO 29.- SUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE ASIMILADO A LICENCIA URBANÍSTICA 
(ALU) 
 
Aquellas edificaciones irregulares en suelo rústico terminadas antes de la entrada en vigor de la Ley 19/1975, y 
edificaciones irregulares en suelo urbano para las que hubiera transcurrido el plazo para adoptar medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 8/1990, se asimilarán en su régimen a las 
edificaciones con licencia urbanística, y advirtiendo expresamente que dicho régimen no será extensible a las obras 
posteriores que se hayan realizado sobre la edificación sin las preceptivas licencias urbanísticas. 
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ARTÍCULO 30.- CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
Las personas titulares de edificaciones incluidas en los supuestos del anterior artículo anterior, podrán recabar del 
Ayuntamiento certificación administrativa del régimen aplicable a las mismas, con indicación expresa de si la misma es 
conforme o disconforme con la ordenación urbanística y el tipo de obras autorizables. 
 
El procedimiento para otorgar dicha certificación deberá tramitarse y resolverse conforme a la legislación sobre régimen 
local y a la del procedimiento administrativo común. Se iniciará mediante presentación de solicitud por la persona titular 
de la edificación dirigida al Ayuntamiento, con los datos reflejados en el modelo oficial, acompañado en su caso, del 
justificante del ingreso de la tasa correspondiente y de certificado emitido por técnico competente, en el que se recojan 
los siguientes extremos: 
 
a) Memoria 
 
 Identificación de la edificación afectada, indicando el número de finca registral si estuviera inscrito en el registro 
de la propiedad y su localización geográfica mediante referencia catastral o en su defecto, mediante cartografía oficial 
georreferenciada. 
 
 Documento acreditativo de la propiedad del inmueble: nota simple actualizada del registro de la propiedad, o 
en su defecto, copia del título de propiedad de la parcela en que se ubica la edificación o documento acreditativo de 
los derechos adquiridos sobre la misma. 
 
 Descripción de la edificación objeto de la solicitud: 
 
* Características constructivas generales. 
* Número de plantas. 
* Superficies construidas por plantas y total. 
* Uso de la edificación (actual y en la fecha de construcción). 
 
 Reportaje fotográfico que plasme las características generales de la edificación. 
 
 Fecha de terminación de la edificación afectada, acreditada mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho, y específicamente los documentos de prueba que se relacionan en el artículo 28.4.a) del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: 
 
* Certificación expedida por el Ayuntamiento. 
* Acta notarial descriptiva de la finca. 
* Certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca. 
 
En dichos documentos deberá constar la terminación de la obra en fecha determinada y su descripción coincidente con 
lo solicitado, extremos que no deben concurrir en uno solo de los medios mencionados, sino mediante dos de ellos por 
separado, según Resolución de la Dirección General de Registros y Notariado, del 23 de enero de 2006. 
 
 Identificación de las determinaciones urbanísticas que incumple, en su caso, la edificación y que motivaría su 
situación de fuera de ordenación. 
 
b) Planos. 
 
 Plano de situación en cartografía oficial del Planeamiento municipal. 
 Plano acotado de los alzados y cada una de las plantas de la edificación, incluida cubierta, indicando los usos 
diferenciados, con expresión de superficies útiles y construidas. 
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 Plano de la parcela a escala, con indicación de su superficie y grafía de todas las edificaciones existentes, 
acotadas a linderos. 
 Planta de las redes de servicios existentes y de los trazados de las redes exteriores de compañías 
suministradoras que sean accesibles para dar servicio a la edificación. 
 
ARTÍCULO 31.- OBRAS AUTORIZABLES. 
 
A. Edificaciones conformes con la ordenación. 
 
Se admitirá cualquier tipo de obra sin otras limitaciones que las impuestas por el cumplimiento del ordenamiento 
urbanístico vigente. 
 
B. Edificaciones disconformes con la ordenación. 
 
Se estará a lo determinado en el planeamiento vigente, que regula las obras admisibles en las edificaciones fuera de 
ordenación, distinguiendo según el grado de incompatibilidad con la nueva ordenación. 
 
El otorgamiento de dichas autorizaciones se ajustará al procedimiento vigente en el municipio. Para suelo rústico se 
acompañará, además de los documentos comunes exigidos según el tipo de obras de que se trate, copia de la 
certificación administrativa acreditativa del régimen urbanístico aplicable. 
 
SECCIÓN 2ª.   EDIFICACIONES EN SITUACIÓN DE ASIMILADO 
A FUERA DE ORDENACIÓN (AFO). 
 
ARTÍCULO 32.- SUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN AFO. 
 
1.- Están sometidas al régimen de asimilado a la situación legal de fuera de ordenación aquellas edificaciones 
irregulares que se encuentren terminadas, en cualquier clase de suelo y cualquiera que sea su uso, respecto de las 
cuales no resulte posible la adopción de medidas de protección de la legalidad urbanística, ni de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, por haber transcurrido el plazo para su ejercicio conforme a lo dispuesto en la legislación 
urbanística. 
 
2.- No procederá el reconocimiento de AFO para aquellas edificaciones irregulares para las que no  haya transcurrido 
el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
conforme a lo establecido en el artículo 153 de la LISTA. 
 
3.- De acuerdo a lo recogido en el artículo 173.4 LISTA, no procederá el reconocimiento AFO para aquellas 
edificaciones que no reúnan las condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso 
al que se destinan, según lo regulado en la Sección 3º del presente Capítulo, ni para las edificaciones irregulares 
realizadas sobre suelos afectados por procesos naturales o actividades antrópicas que generen riesgos ciertos de 
erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, 
salvo que previamente se hubieran adoptado las medidas exigidas por la Administración competente para evitar dichos 
riesgos. 
 
4.- El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad y salubridad determina la 
aptitud física de la edificación para su utilización, pero no presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fueran exigidos para autorizar las actividades que en ella se lleven o puedan llevar a cabo. En cualquier caso, la 
utilización de la edificación quedará condicionada a la adopción de las medidas correctoras exigidas durante la 
tramitación y en las condiciones recogidas en la resolución AFO. 
5.- En el caso de parcelaciones urbanísticas, el AFO comprenderá la edificación y la parcela sobre la que se ubica, 
cuya descripción completa deberá quedar reflejada en la resolución. A estos efectos, el certificado técnico presentado 
junto a la solicitud contendrá los extremos detallados en el art 410.2, RLISTA y se incluirá un apartado específico con 

P
ág

in
a 

2
2

 d
e 

3
1

P
ág

in
a 

3
6

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
1

0
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
5

-1
3

7
0

0
6

N
º 

1
3

7
 -

 m
ar

te
s 

2
2

 d
e 

ju
lio

 d
e 

2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

la descripción de la parcela a la que se vincula la edificación, indicando superficie, forma, linderos existentes y 
localización mediante georreferenciación. 
 
ARTÍCULO 33.- PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO AFO. 
 
1.- El procedimiento para otorgar reconocimiento de AFO, deberá tramitarse y resolverse conforme a la legislación 
sobre régimen local y a la del procedimiento administrativo común, a las especialidades procedimentales establecidas 
en la normativa urbanística y a las reglas particulares contenidas en la presente ordenanza y los artículos 408 y 
siguientes del RLISTA. 
 
2.- El procedimiento se iniciará mediante presentación de solicitud por la persona titular de la edificación dirigida al 
Ayuntamiento, con los datos reflejados en el modelo oficial, acompañado de la siguiente documentación: 
 
a)  Justificación del ingreso de la tasa correspondiente, basada en la valoración actual de la edificación indicada 
en el certificado. 
b)  Certificado suscrito por técnico competente, que contenga lo siguiente: 
 
 Memoria. 
 
 Identificación de la edificación afectada, indicando el número de finca registral si estuviera inscrita en el registro 
de la propiedad y su localización geográfica mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía oficial 
georreferenciada. 
 
 Clase y categoría del suelo conforme al instrumento de ordenación vigente en el momento de la solicitud y al 
que estuviera vigente cuando la edificación fue terminada. 
 
 Documento acreditativo de la propiedad del inmueble: nota simple actualizada del registro de la propiedad, o 
en su defecto, copia del título de propiedad de la parcela en que se ubica la edificación o documento acreditativo de 
los derechos adquiridos sobre la misma. 
 
 Descripción de la edificación objeto de la solicitud: 
* Características constructivas generales. 
* Número de plantas. 
* Superficies construidas por plantas y total. 
* Uso y tipología de la edificación. 
 
En el caso de parcelaciones urbanísticas en cualquier clase de suelo, la declaración de asimilación al régimen de fuera 
de ordenación comprenderá la edificación y la parcela sobre la que se ubica, cuya superficie, en el supuesto de dos o 
más edificaciones en una misma parcela registral o en su defecto, catastral, coincidirá con los linderos existentes, 
debiendo constar reflejados estos extremos en la declaración de asimilado a fuera de ordenación. (Según se indica en 
art. 174.2 LISTA). Entonces se incluirá un apartado específico con la descripción de la parcela a la que se vincula la 
edificación, indicando superficie, forma, linderos existentes y localización mediante georreferenciación. 
 
 Descripción de otras edificaciones existentes en la parcela, con indicación de su superficie, características 
constructivas generales, uso, ubicación, fecha de construcción, régimen urbanístico que les es aplicable, etc. 
 
 Fecha de terminación de la edificación, en el caso de que se enclave en una parcelación urbanística, fecha de 
la vinculación demanial de la edificación con la parcela, todo ello acreditado mediante cualquier medio de prueba 
admitida en  Derecho y específicamente los documentos de prueba que se relacionan en el artículo 28.4.a) del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: 
 
* Certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico competente. 
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* Acta notarial descriptiva de la finca o certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en las que conste 
la terminación de la obra en fecha determinada y su descripción coincidente con el título. 
* Certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca. 
 
En dichos documentos deberá constar la terminación de la obra y en el supuesto de parcelación urbanística su 
vinculación demanial con la parcela en fecha determinada y su descripción coincidente con lo solicitado, extremos que 
no tienen por qué concurrir en uno solo de los medios mencionados, sino mediante dos de ellos por separado, según 
Resolución de la Dirección General de Registros y Notariado, del 23 de enero de 2006. 
 
 Certificación técnica en base a su pericia sobre la acreditación de la antigüedad con pruebas documentales 
suficientes para acreditar la fecha de terminación descrita anteriormente, mediante medios de prueba objetivos, como 
documentación registral, catastral, vuelos, facturas. etc. 
 
 Certificación técnica en base a su pericia sobre el cumplimiento de las condiciones de seguridad y salubridad 
básicas para la habitabilidad o uso al que se destina, conforme a los dispuesto en art. 407 RGLISTA así como la 
identificación de la existencia de riegos de origen natural o antrópico. (erosión, desprendimientos, corrimientos, 
inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia). A efectos de elaborar la certificación 
exigida, el técnico competente realizará las comprobaciones que considere necesarias (catas, ensayos etc.), no siendo 
aceptables certificaciones que, por excluir vicios ocultos, no acrediten de modo efectivo que la edificación reúne las 
condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad." 
 
Se adjuntará la documentación técnica precisa para ejecutar las medidas exigidas por la Administración competente 
para evitar dichos riesgos y el impacto negativo de la edificación sobre el paisaje, así como las obras encaminadas a 
alcanzar las condiciones de habitabilidad o uso, seguridad, salubridad y ornato público. Se incluirán los estudios, 
informes y autorizaciones sectoriales preceptivos. 
En caso de que los servicios sean autosuficientes, deberán presentar la homologación y los contratos de mantenimiento 
pertinentes. 
 
 Reportaje fotográfico que plasme las características generales de la edificación afectada, incluyendo todos los 
alzados a color. 
 Coste de reposición de la edificación a día de hoy, de acuerdo a lo establecido en la ordenanza fiscal vigente 
en el momento de la solicitud. 
 Determinaciones urbanísticas a las que no se ajusta cada parte de la edificación. 
 
 Planos. 
 
 Plano de situación en cartografía oficial del planeamiento vigente. 
 Plano acotado de los alzados y cada una de las plantas de la edificación, incluida cubierta, indicando los usos 
diferenciados, con expresión de superficies útiles y construidas (georreferenciadas). 
 Plano de la parcela a escala, con indicación de su superficie y grafía de todas las edificaciones existentes, 
acotadas a linderos (georreferenciado). 
 Planta de las redes de servicios existentes y de los trazados de las redes exteriores de compañías 
suministradoras que sean accesibles para dar servicio a la edificación. 
 
c)  Procedimientos penales, sancionadores o de protección de la legalidad de naturaleza sectorial, que pudieran 
afectar a la edificación. En el caso de que no exista conocimiento de estos, se adjuntará declaración responsable del 
titular de la edificación por la que se manifieste esta circunstancia. (art 406.h del RGLISTA). 
 
3.- Durante la instrucción del procedimiento, el Ayuntamiento solicitará informe a las administraciones afectadas al 
objeto de que se pronuncien, entre otras circunstancias, sobre la afección al dominio público, el régimen sectorial 
aplicable a la edificación y la instrucción de procedimientos sancionadores o de restablecimiento de la legalidad en 
materia de su competencia, así como de la existencia de riesgos naturales o antrópicos cuya concurrencia corresponda 
valorar. 
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A la vista del certificado técnico aportado por el solicitante y de los informes emitidos por las diferentes administraciones, 
podrá dictarse orden de ejecución para las obras exigibles, estableciendo un plazo para presentar el proyecto técnico, 
cuando éste resulte preceptivo y para la finalización de las obras. La ejecución de las obras deberá certificarse por el 
técnico responsable de las mismas antes de dictar la resolución del procedimiento. 
Los servicios técnicos y jurídicos municipales emitirán informe sobre la idoneidad de la documentación presentada, 
sobre el cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento AFO y en su caso, sobre las obras necesarias para 
cumplir con estos requisitos y sobre la ejecución de   las mismas. 
 
4.- En el caso de que el reconocimiento como AFO contemple la acometida a servicios básicos, además de las 
determinaciones recogidas en el resto de los apartados del presente artículo, el procedimiento se sujetará a las 
siguientes reglas particulares: 
 
Certificado técnico. 
El certificado técnico que acompañe a la solicitud deberá contener, además de lo recogido en la regla general: 
 
 Plano de la parcela en el que se grafíen el trazado y las características de las acometidas. 
 Para abastecimiento de agua en suelo rústico, ubicación y características del contador en la proximidad de la 
red general, depósito regulador y sistema de evacuación/depuración previstos, que cumplan las normativas sectoriales 
de aplicación. 
 Justificación de que no se precisan más obras que las necesarias para la acometida a las redes de 
infraestructuras existentes, y que estas son accesibles. En el caso de abastecimiento de agua o saneamiento en suelo 
rústico, se entenderá como tales aquellas que discurren por el frente de la parcela en la que se ubica la edificación. 
 Informe favorable de la compañía suministradora, sobre la viabilidad de la acometida y las condiciones de 
suministro. 
 
Informes técnicos municipales preceptivos. 
 
 Informes del área de Servicios sobre la viabilidad técnica de la acometida. 
 Informe del área de Urbanismo sobre la viabilidad urbanística de la actuación. 
 
Requerimiento al promotor. 
 
En el supuesto de que la instalación sea viable, se requerirá al solicitante para que acometa las actuaciones 
proyectadas con los condicionantes recogidos en los informes preceptivos, a cuyo efecto deberá aportar la 
documentación técnica exigible y abonar las tasas e impuestos que, en su caso, correspondan. 
 
5.- La resolución de reconocimiento como AFO se ajustará al contenido reflejado en el artículo 409 RLISTA, a cuyos 
efectos la resolución indicará, para cada una de las diferentes partes de la edificación afectadas, sus características 
constructivas generales, número de plantas, superficies construidas por plantas y total, uso y tipología. 
 
En el caso de que la edificación se enclave en una parcelación urbanística, se incluirá la descripción de la parcela a la 
que se vincula la edificación, indicando superficie, forma y linderos y su localización mediante georreferenciación. 
 
Según el art 410.7 la declaración de asimilado a fuera de ordenación se hará constar en el Registro de la Propiedad 
mediante nota marginal en el folio registral de la finca objeto de dicha declaración en los términos establecidos en la 
legislación estatal. 
 
ARTÍCULO 34.- ACTUACIONES AUTORIZABLES TRAS LA DECLARACION DE AFO (DAFO). 
 
Una vez otorgada la declaración de AFO, podrán autorizarse las siguientes actuaciones: 
 
 Obras de conservación y reforma, incluidas las de consolidación que no impliquen un incremento de la 
ocupación ni del volumen edificado, o que conlleven nuevos incumplimientos de las determinaciones de la ordenación 
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urbanística. Podrán eximirse de estas condiciones a los proyectos que acrediten que no existe una solución alternativa 
para ejecutar elementos auxiliares de la edificación que resulten necesarios para garantizar las condiciones de 
seguridad, salubridad, habitabilidad y accesibilidad en cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a los 
usos y actividades que en la misma se desarrollan. 
 
 Según se regula en el Art. 174.4 LISTA, el reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas 
de seguridad y salubridad determina la aptitud física de la edificación para su utilización, pero no presupone el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para autorizar las actividades que en ella se lleven o 
puedan llevar a cabo.  
 
 Obras de adecuación de las edificaciones para las actividades que en las mismas se desarrollan. 
 
 Implantación de otros usos y actividades que sean compatibles con la ordenación territorial y urbanística. 
 
 Contratación de servicios por las compañías suministradoras, siempre que no se precisen más obras que las 
necesarias para la acometida a las redes de infraestructuras existentes. 
 
Las compañías acreditarán la viabilidad de la conexión en estos términos y exigirán la Declaración de AFO (DAFO) 
para la contratación de los servicios y garantizarán el cumplimiento de la normativa sectorial de aplicación. Cuando no 
existan redes de infraestructuras conforme al párrafo anterior, el acceso a los servicios básicos se resolverá mediante 
instalaciones de carácter autónomo y ambientalmente sostenibles. 
 
El otorgamiento de dichas autorizaciones, se ajustará al procedimiento vigente en materia de licencia o declaración 
responsable. Se acompañará a la solicitud, además de los documentos comunes exigibles según el tipo de licencia de 
obras de que se trate, copia de la declaración de AFO (DAFO). 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
En lo no regulado por la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en la LISTA, el RLISTA, LRBRL y demás normativa 
estatal y autonómica concordante.  
  
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
Las obligaciones tributarias derivadas de las actuaciones que se autoricen por el procedimiento aquí regulado se regirán 
por la ordenanza fiscal correspondiente.  
  
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
Con el fin de hacer efectivo los principios de eficacia y agilidad en la tramitación de los procedimientos administrativos 
regulados en la presente ordenanza, el Ayuntamiento impulsará el empleo y aplicación de las técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos para el desarrollo de su actividad y desempeño de sus competencias, con las 
limitaciones que para la utilización de estos medios imponen la Constitución y las leyes.  
  
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
Los expedientes que se encuentren en trámite en el momento de entrada en vigor de la presente ordenanza 
mantendrán su tramitación por el procedimiento vigente en el momento de su iniciación.  
  
No obstante, a solicitud del interesado, se podrá acoger a los procedimientos regulados en esta ordenanza previa 
solicitud expresa. A estos efectos se considerará la fecha de esta solicitud como inicio del nuevo procedimiento a efecto 
del cómputo de plazos, siempre que la documentación aportada estuviera ajustada a lo dispuesto en esta ordenanza.  
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan derogadas, cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente ordenanza.   
  
DISPOSICIÓN FINAL 
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La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Granada y comenzará a aplicarse conforme a lo establecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO - I – DEFINICIONES 
 
Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica: Obras de edificación de nueva construcción o de nueva 
planta, que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público, que se desarrollen en una sola 
planta y no afecten a la seguridad de las personas.  
 
Cambio de uso: Modificación del uso pormenorizado al que se destina un edificio o inmueble o parte de él. Para el caso 
de cambio del uso dominante, se requerirá proyecto técnico según lo fijado por la Ley de Ordenación de la Edificación, 
tramitándose la intervención como licencia de obra mayor. 
En el supuesto de modificación de usos complementarios, cabe distinguir los que tienen como destino el uso de 
vivienda, de aquellos con fin no residencial. Los primeros se tramitarán como licencia de obra mayor, por afectar a la 
densidad de vivienda y requerir por tanto comprobación previa municipal. Los segundos, centrados en la implantación 
de usos no residenciales ordinarios, deberán ser objeto de verificación por parte de los servicios técnicos municipales 
en el seno del expediente de obra o actividad que corresponda (comunicación previa, declaración responsable de obra 
o actividad, licencia de obra, calificación ambiental…), no requiriendo con ello licencia o tasa expresa de cambio de 
uso. En dicho proceso de verificación del uso a implantar, los Servicios técnicos podrán requerir la documentación 
complementaria que resulte oportuno para justificar la viabilidad urbanística de lo propuesto. 
 
Construcciones e instalaciones. Se entiende por construcciones e instalaciones, a las actividades de intervención que 
no responden al concepto de edificación establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (LOE). 
 
Edificación: Todo tipo de obras y construcciones que tengan carácter permanente y sean susceptibles de albergar un 
uso. Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como los 
elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio. 
 
Edificación principal: Edificación dentro de un conjunto edificatorio que alberga el uso principal que ha sido objeto de 
autorización, sin perjuicio de que las restantes construcciones auxiliares puedan ser objeto de usos distintos al servicio 
del anterior. 
 
Edificación preexistente: Edificación que cuenta con cubierta y muros perimetrales, con independencia del 
cumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad y salubridad. 
Instalación: Conjunto de redes, equipos, elementos y componentes dirigidos a ayudar o a complementar un servicio, 
uso o actividad o a cumplir las funciones para las que los edificios han sido diseñados. Permiten el suministro y 
distribución (agua, energía, alumbrado, gases o riego), la evacuación (drenaje, aguas fecales, gases, humos, malos 
olores o gestión residuos industriales, agrícolas o ganaderos), la comunicación (telecomunicaciones, comunicación o 
movilidad mecánica: ascensores, rampas, escaleras o elevadores) y la protección o seguridad (contraincendios, 
alarmas o pararrayos). 
 
Memoria descriptiva. Documento que, aun no necesitando estar suscrito por personal técnico competente, describe 
detalladamente las actuaciones que se pretenden acometer, con inclusión de una valoración genérica de las mismas, 
debiendo aportar documentación gráfica (planimetría y fotografías) que permita una mejor comprensión de la 
intervención. 
 Memoria técnica: Documento suscrito por personal técnico competente, que define de forma detallada la intervención 
que se pretende llevar a cabo, la justificación de la normativa de aplicación, según la actuación a realizar y la valoración 
detallada de las obras que se van a acometer. Se acompañará de documentación gráfica suficiente (planimetría y 
fotografías) para definir la intervención propuesta. En la memoria se identificará tanto a la persona o entidad promotora 
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como al personal técnico redactor de la misma. Dicha memoria deberá incluir una declaración responsable del técnico 
al respecto del cumplimiento de las condiciones de habilitación citadas en el artículo 9.14., o en su defecto, certificado 
acreditativo de la colegiación del técnico y la documentación acreditativa de tener cubierta la responsabilidad civil para 
el ejercicio de la actividad profesional, cuando ésta no haya sido visada. 
 
Obra de ampliación: Cuando se aumenta la superficie ya construida incorporando nuevos elementos estructurales. 
Este incremento puede realizarse de forma vertical sin aumentar la superficie ocupada sobre el terreno (Ej. añadiendo 
una nueva planta) o bien horizontalmente, y en tal caso sí existe superficie a añadir en el terreno. 
 
Obra de reforma o de restauración: Cuando no varía la superficie construida pero el edificio sufre modificaciones que 
afectan a algún elemento estructural o se implante alguna dotación previamente inexistente. 
 
Obra mayor: Aquella que requiere la redacción de proyecto técnico, según lo establecido en el artículo 2.2 de la LOE. 
 a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y 
sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en 
una sola planta.  
b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su configuración arquitectónica, 
entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial 
de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los 
usos característicos del edificio.  
c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de 
protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y 
aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección. 
 
  
Obra menor: Serán las que no afecten a la estructura o elementos sustentantes de un inmueble, como son las de 
cerramiento, vallado, recorrido de tejado, anuncios luminosos, etc. y que además no necesiten de proyecto técnico 
firmado por profesional 
El artículo 2.2. de la LOE. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, define las obras que no 
requieren proyecto:  
1º. Obras que sean de escasa entidad constructiva y sencillez técnica. 
2º que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público. 
3º. Que se desarrollen en una sola planta, ya que en todo caso afectarían a las condiciones básicas de la edificabilidad 
y en especial a la seguridad estructural." 
4º Que sean pequeñas obras de simple reparación, decoración, ornato o cerramiento, que no precisan proyecto técnico 
ni de memoria habilitante y además que no comprometan la seguridad de personas y bienes, es decir que no afecte a 
la estructura o elementos sustanciales de un inmueble. 
 
Obras menores sometidas a DR: 
 
Obras menores (de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren de intervención de técnico 
 
Son las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren de la intervención de un técnico 
competente. Son parte de las incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 
 
Obras menores (de escasa entidad constructiva y sencillez técnica) que requieren de intervención de técnico 
 
Son las obras de escasa entidad constructiva y de sencillez técnica que no requieren de la redacción de un proyecto 
conforme a la legislación en materia de edificación, pero si requieren de la intervención de un técnico competente, que 
se materializa con la elaboración de una documentación técnica que puede ser memorias, certificados, etc. Son parte 
de las incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 
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Obras que requieren la elaboración de proyecto en edificios existentes que sean conformes con la ordenación territorial 
y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, ubicados en suelo urbano no sometido a 
actuaciones de transformación urbanística y que no alteran los parámetros urbanísticos básicos 
 
Son las obras de ejecución en edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano y conformes a la ordenación 
urbanística que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el 
número de viviendas, que requieran de proyecto técnico conforme a la legislación en materia de edificación. Son parte 
de las incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 
 
La ocupación o utilización de nuevas edificaciones o edificios existentes en los que se han realizado obras de reforma 
o ampliación sometidas a licencia municipal de obras 
 
En esta categoría se incluye la ocupación o utilización de las de edificaciones de nueva planta o en las que se han 
realizado obras de reforma o ampliación cuyas obras requirieron de la concesión de licencia municipal de obras. Son 
la totalidad de las ocupaciones incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 
 
La ocupación y/o utilización edificios existentes en los que se han realizado obras de reforma que han requerido 
proyecto técnico sometidas a declaración responsable 
 
En esta categoría se incluye la ocupación o utilización de las de edificaciones existentes en las que se han realizado 
obras de reforma, cuyas obras requirieron para su ejecución de una declaración responsable. Son la totalidad de las 
ocupaciones incluidas en el artículo 9 de esta ordenanza. 
 
Cambios de uso en edificaciones donde se hayan realizado obras al amparo del artículo 138 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 
 
Los cambios de uso en edificaciones o parte de ellas, que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística y 
se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de 
transformación urbanística, siempre que no incrementen el número de viviendas y el uso a implantar se encuentre 
dentro de los permitidos por dicha ordenación. 
 
Obra de conservación y mantenimiento: Actuación sobre una edificación o construcción preexistente para mantener o 
recuperar las condiciones de habitabilidad, seguridad y salubridad que había perdido sin que ello impidiera su utilización 
y sin que dichas obras impliquen incrementar su ocupación ni volumen ni alterar su uso. 
 
Obra de mejora: Actuación sobre una edificación o construcción preexistente bien motivada por motivos turísticos o 
culturales, bien para optimizar las condiciones de habitabilidad, seguridad y salubridad, sin incrementar su ocupación 
ni volumen ni alterar su uso. 
 
Obra de reforma: Actuación sobre una edificación o construcción preexistente que cuenta con las condiciones 
adecuadas de habitabilidad, seguridad y salubridad, para alterar su funcionalidad sin incrementar su ocupación ni 
volumen ni alterar su uso 
Obra de ampliación: Cuando se aumenta la superficie ya construida incorporando nuevos elementos estructurales. 
Este incremento puede realizarse de forma vertical sin aumentar la superficie ocupada sobre el terreno (Ej. añadiendo 
una nueva planta) o bien horizontalmente y en tal caso sí existe superficie a añadir en el terreno. 
Obra de reforma y/o restauración: Cuando no varía la superficie construida pero el edificio sufre modificaciones que 
afectan a algún elemento estructural o se implante alguna dotación previamente inexistente. 
 
Parámetros urbanísticos básicos: En actuaciones sobre el suelo y los edificios, se refieren a las condiciones de 
parcelación, uso dominante, densidad de viviendas, rasantes, altura, edificabilidad, ocupación y posición del edificio. 
Parcelación urbanística: a) En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano, toda división simultánea o 
sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o solares. b) En terrenos que tengan el régimen del suelo rústico, la división 
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simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que, con independencia de lo establecido en 
esta Ley y en la legislación agraria, forestal o similar, pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos. 
 
Reconstrucción: Actuación encaminada a volver a construir una edificación ya derruida. A los efectos de esta ordenanza 
toda actuación sobre una edificación preexistente que carezca de cubierta y muros perimetrales tendrá la consideración 
de reconstrucción. Estas obras se someterán a los mismos requisitos que las actuaciones de nueva edificación. 
 
Rehabilitación: Actuación sobre una edificación preexistente para recuperar las condiciones de habitabilidad, seguridad 
y salubridad que había perdido impidiendo su utilización, sin incrementar su ocupación ni volumen ni alterar su uso. 
Estas obras estarán limitadas por el alcance de las actuaciones permisibles sobre las edificaciones en atención a su 
situación legal. 
 
La licencia de obra de nueva planta: Es la autorización preceptiva para la realización de obras de nueva construcción 
o de ampliación en superficie, volumen o altura de edificaciones existentes, conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente. 
 
Demolición: derribo planificado de edificios y otras estructuras, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 
 
La licencia de obras de rehabilitación: Es la autorización preceptiva para la realización de obras de adecuación 
estructural y funcional de los edificios, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 
 
Uso ganadero 
El uso ganadero como uso ordinario necesariamente deberá requerir de su implantación en suelo rústico para un 
aprovechamiento normal de los recursos disponibles en la explotación (27 RGLISTA). 
Las obras e instalaciones deben ser proporcionales, en cuanto a su superficie y otras condiciones, a las características 
e intensidad real de la explotación (28.5 RGLISTA). Las consecuencias de la obra o instalación propuesta no deben 
suponer la transformación del destino del suelo ni empeoramiento de sus condiciones actuales. 
 
Se entenderá que un uso produce la transformación de la naturaleza rústica del suelo cuando, como consecuencia de 
su implantación, provoca la pérdida irreversible de su capacidad vegetativa, de manera que ésta no puede restaurarse 
al finalizar la actividad que se desarrolla, en cuyo caso se deberá implantar como una actuación extraordinaria. 
 
El uso ganadero ordinario incluye todo el conjunto de instalaciones y construcciones necesarias para el normal 
funcionamiento de las actividades ganaderas tales como las cuadras, establos, vaquerías, porquerizas, corrales, 
colmenas, tentaderos, naves de almacenaje y otras de naturaleza similar.  
 
Instalaciones ganaderas de estabulación 
 
Por sus características en cuanto a dimensiones tienen la consideración de actuaciones agroindustriales. 
La regulación que tradicionalmente se viene estableciendo desde el Plan Especial de Protección del Medio Físico de 
Granada (Anexo I.2 del PEPMF) establece las actividades, proyectos y actuaciones que deben contener un Estudio de 
Impacto Ambiental, por no ser usos naturales y propios del suelo, determinando un umbral a partir del cual puede 
considerarse como presunción su carácter agroindustrial, no obstante, deberá matizarse y justificarse en cada caso 
concreto: 
 
- 250 cabezas de ganado bovino 
- 1000 cabezas de ganado caprino 
- 1000 cabezas de ganado ovino 
- Granjas de más de 500 cerdos 
- Granjas con más de 10000 aves 
- Granjas con más de 2000 conejos 
- Piscifactorías 
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Divisiones horizontales 
 
Existen varios tipos de divisiones horizontales: 
 
De vivienda: Se lleva a cabo cuando se desea dividir una vivienda en dos o más unidades independientes. 
De Locales: Aplicable a fragmentar un local comercial en dos o más secciones. 
Tumbada: Mantiene la unidad jurídica y funcional de la finca, al permanecer el suelo y el vuelo como elementos 
comunes, sin que haya división o fraccionamiento jurídico del terreno que pueda calificarse de parcelación, no 
produciéndose alteración de forma, superficie o linderos 
De edificio nuevo: Se realiza al construir un edificio nuevo que se dividirá en varias partes, como pisos o locales. 
De edificio antiguo: Un tipo de división necesaria al dividir un edificio existente en un conjunto de apartamentos o 
locales. 
 
Todas las divisiones horizontales que se realicen deben de cumplir las superficies mínimas establecidas en el 
planeamiento urbanístico vigente, tanto para parcelas como edificaciones». 
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
En Chimeneas, a 15 de julio de 2.025. 
Firmado por: El Alcalde – D. Miguel Pérez Izquierdo. 
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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS 

  Administración 
 

 

Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal reguladora de 
intervención municipal en el inicio y ejercicio de actividades económicas. 
Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de intervención municipal en el inicio y 

ejercicio de actividades económicas. 

 
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL EN EL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (MODIFICACIÓN) 
  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario inicial adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de mayo de 
2.025, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 109 del 11 de junio de 2.025, aprobatorio de la Ordenanza 
municipal reguladora de intervención municipal en el inicio y ejercicio de actividades económicas (modificación) cuyo 
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  
  
«ORDENANZA REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 
ÍNDICE 
Exposición de Motivos 
 
CAPÍTULO PRIMERO.  Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Definiciones 
Artículo 3. Ámbito de aplicación 
Artículo 4. Exclusiones 
Artículo 5. Ejercicio de las actividades  
Artículo 6. Consulta previa 
 
CAPÍTULO SEGUNDO.  Régimen de declaración responsable y comunicación 
 
Artículo 7.  Declaración responsable 
Artículo 8.  Comunicación 
Artículo 9. Efectos 
 
CAPÍTULO TERCERO.  Régimen de licencia o autorización previa al inicio de                      actividades 
económicas 
 
Artículo 10. Licencia o autorización previa Municipal 
Artículo 11. Tasa por licencia o autorización Municipal 
 
CAPÍTULO CUARTO.  Control y autorización de actividades 
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SECCIÓN 1. Procedimiento de Control Posterior al Inicio de Actividades declaradas responsablemente 
 
Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad 
Artículo 13. Entidades colaboradoras 
Artículo 14. Tasa por actividades de verificación 
 
SECCIÓN 2. Procedimiento de autorización y Control al Inicio de la Actividades sujetas a legislación en materia de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 
 
Artículo 15. Régimen de apertura o instalación de establecimientos públicos. 
 
SECCIÓN 3. Procedimiento de Control al Inicio de la Actividades sometidas a Instrumentos de Prevención y Control 
Ambiental. 
Artículo 16. Intervención administrativa. 
 
   SECCIÓN 4. Eficacia y caducidad del título habilitante. Suspensión y reinicio de actividades. Reactivación de 
procedimientos. 
 
Artículo 17. Pérdida de eficacia 
Artículo 18. Caducidad del título habilitante 
Artículo 19. Suspensión de la actividad 
Artículo 20. Reinicio de la actividad 
Artículo 21. Reactivación de Procedimientos 
 
SECCIÓN 5. Procedimiento Simplificado para la Ejecución de Obras y La Implantación de Actividades Económicas  
 
Artículo 22. Títulos habilitantes para la Ejecución de Obras y la Implantación de Actividades Económicas 
 
CAPÍTULO QUINTO.  Inspección. 
 
Artículo 23. Inspección 
 
CAPÍTULO SEXTO.            Régimen sancionador 
 
Artículo 24. Infracciones  
Artículo 25. Tipificación de infracciones 
Artículo 26. Sanciones 
Artículo 27. Sanciones accesorias 
Artículo 28. Responsables de las infracciones 
Artículo 29. Graduación de las sanciones 
Artículo 30. Medidas provisionales 
Artículo 31. Reincidencia y reiteración 
Artículo 32. Concurrencia de sanciones 
Artículo 33. Reducción de sanción económica por pago inmediato 
 
Disposición adicional única. Modelos de documentos 
Disposición derogatoria 
Disposición final. Entrada en vigor 
 
Exposición de Motivos 
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La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios 
en el mercado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eliminar todas las trabas jurídicas y barreras 
administrativas injustificadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servicios que se contemplan en los 
artículos 49 y 57 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estableciendo un principio 
general según el cual el acceso a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de 
autorización, salvo casos excepcionales. La transposición parcial al ordenamiento jurídico español realizada a través 
de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, 
de modificación de diversas leyes -entre las que destaca la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local- 
para su adaptación a la Ley 17/2009 (Ley Ómnibus), y normativa concordante, disponen que únicamente podrán 
mantenerse regímenes de autorización previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una 
razón imperiosa de interés general y sean proporcionados. En particular, se considerará que no está justificada una 
autorización cuando sea suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador, para facilitar, si es 
necesario, la comprobación, verificación e inspección de la actividad. 
 
Posteriormente, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible ha modificado la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, introduciendo dos nuevos artículos, 84 bis y 84 ter, los cuales establecen que, con carácter 
general, el ejercicio de actividades, sin limitarse a las contempladas por la Directiva, no se someterá a la obtención de 
licencia u otro medio de control preventivo; es decir, estos nuevos artículos restringen la posibilidad de exigir licencias 
u otro medio de control preventivo; permitiéndolas sólo en aquellas actividades en las que concurran razones 
imperiosas de interés general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medio ambiente o el 
patrimonio histórico–artístico o que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. Asimismo, 
en los supuestos de encontrar justificación la necesidad de autorización previa, se deberá motivar que el interés general 
concreto que se pretende proteger no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente. 
 
Por otra parte, la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y otros servicios, 
intenta reducir las cargas administrativas que dificultan el comercio y se dinamiza el sector permitiendo un régimen más 
flexible de aperturas. De acuerdo con su Preámbulo, se considera necesario sustituir en lo posible dichas cargas 
administrativas por procedimientos de control menos gravosos, pero garantizando el cumplimiento de la normativa 
vigente.  
 
Estas medidas se dirigen sobre todo a las pequeñas y medianas empresas comerciales y de servicios complementarios 
que desarrollen su actividad en establecimientos cuya superficie útil de exposición y venta al público no supere los 750 
metros cuadrados por Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, eliminando los supuestos 
de autorización o licencia municipal previa motivados en la protección del medio ambiente, de la seguridad o de la 
salud públicas, y la de todas las obras ligadas al acondicionamiento de estos locales que no requieran de la redacción 
de un proyecto de obra.  
En el ámbito local, la licencia de apertura de establecimientos físicos ha constituido un instrumento de control municipal 
con el fin de mantener el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y la protección del interés general justificado 
por los riesgos inherentes de las actividades de producir incomodidades, alterar las condiciones normales de salubridad 
y medioambientales, incidir en los usos urbanísticos, o implicar riesgos graves para la seguridad de las personas o 
bienes. Sin embargo, debido a que las recientes modificaciones otorgan a la licencia de apertura un carácter 
excepcional y que el análisis del procedimiento administrativo, en orden a la concesión de licencias pone de manifiesto 
aspectos de la burocracia administrativa que suponen demoras y complicaciones, no siempre necesarias, resulta 
conveniente no contemplar ningún supuesto excepcional de licencia salvo los que prevean la legislación del Estado o 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Como consecuencia, mediante la presente ordenanza este Ayuntamiento pretende facilitar y facultar la puesta en 
marcha de actividades económicas, pudiendo iniciarse, salvo las excepciones legalmente previstas, sin previa licencia 
municipal desde el mismo momento de la presentación de la declaración responsable o, en su caso, de la 
comunicación, trasladándose el control municipal a un momento posterior, así como la comprobación y verificación del 
cumplimiento y mantenimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio de dichas actividades. 
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En este sentido, conviene mencionar expresamente que, cuando no sea imprescindible una autorización administrativa 
previa, se ha optado por establecer el régimen de la declaración responsable y de la comunicación, debido a que ambos 
instrumentos son igualmente ágiles para el ciudadano, aunque con la ventaja de que la declaración responsable 
contiene una mayor garantía de información de los requisitos y responsabilidades que implica la actuación.  
 
Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente reconocida, que garantiza a los Municipios personalidad 
jurídica propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que legitima el ejercicio de competencias de control 
de las actividades que se desarrollen en su término municipal, se dicta la presente ordenanza, previa observancia de 
la tramitación establecida al efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
 
CAPÍTULO PRIMERO  
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto 
 
1. La presente ordenanza tiene por objeto regular los procedimientos de intervención municipal sobre los 
establecimientos o locales ubicados en el término municipal de Chimeneas, destinados al ejercicio de actividades 
económicas por cuenta propia, prestadas normalmente a cambio de una remuneración económica, o su modificación, 
a través de los medios establecidos en los artículos 84, 84 bis y 84 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, así como la comprobación del cumplimiento y mantenimiento de los requisitos 
establecidos para el ejercicio de dichas actividades. 
 
2. La finalidad de esta ordenanza es garantizar que los establecimientos dedicados a actividades económicas cumplen 
con las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos 
que reglamentariamente se determinen en las normas específicas de cada actividad, en el Código Técnico de la 
Edificación, Protección Contra Incendios y en la normativa aplicable en materia de protección del medio ambiente y de 
accesibilidad de edificios.  
Artículo 2. Definiciones 
 
A los efectos de esta ordenanza se entenderá por: 
 
1. «Interesado»: Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 
 
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos. 
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión que en 
el mismo se adopte. 
c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se 
personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva. 
 
2. «Actividad económica»: Toda aquella actividad industrial, mercantil o profesional que consiste en la producción de 
bienes o prestación de servicios conforme a lo previsto en el artículo 22.1 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y el artículo 9, apartado 22, de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
 
3. «Actividad artesanal»: La actividad económica con ánimo de lucro de creación, producción, transformación y 
restauración de productos, mediante sistemas singulares de manufactura en los que la intervención personal es 
determinante para el control del proceso de elaboración y acabado. Esta actividad estará basada en el dominio o 
conocimiento de técnicas tradicionales o especiales en la selección y tratamiento de materias primas o en el sentido 
estético de su combinación y tendrá como resultado final un producto individualizado, no susceptible de producción 
totalmente mecanizada, para su comercialización. 
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4. «Oficina o despacho profesional»: Ejercicio individual llevado a cabo por una sola persona física de actividades 
profesionales o artísticas en despacho, consulta o lugar ubicado en el interior de una vivienda que sea su residencia 
habitual, siempre que la superficie máxima destinada a despacho profesional no supere 1/3 de la superficie útil de la 
vivienda. 
 
5. «Declaración responsable»: el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de 
un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a 
disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las 
anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
 
6. «Comunicación»: El documento suscrito por persona interesada en el que pone en conocimiento de la Administración 
Pública competente sus datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el ejercicio de un derecho. 
 
7. «Autorización»: Cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que se exija, con carácter previo, para 
el acceso a una actividad económica o su ejercicio. 
8. «Licencia»: Acto reglado de la administración municipal por el cual, previa comprobación de las condiciones 
establecidas por la legislación y el planeamiento urbanístico vigentes se autoriza a la persona solicitante el ejercicio de 
un derecho preexistente). 
 
9. «Título habilitante»: Documento que habilita para iniciar y ejercer una actividad (Declaración responsable o 
Licencia/Autorización municipal). 
 
10. «Modificación sustancial»; Cualquier cambio o ampliación de actuaciones ya autorizadas que pueda tener efectos 
adversos significativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente. 
 
11. «Órgano sustantivo»: Órgano de la Administración Pública que ostenta la competencia, por razón de materia, para 
la aprobación de una actuación. 
 
12. «Establecimientos fijos»: Cuando se trate de edificaciones y recintos que sean inseparables del suelo sobre el que 
se construyan. 
 
13. «Establecimientos eventuales»: Aquellos establecimientos públicos no permanentes, conformados por estructuras 
desmontables o portátiles constituidas por módulos o elementos metálicos, de madera o de cualquier otro material que 
permita operaciones de montaje y desmontaje sin necesidad de construir o demoler fábrica de obra alguna, sin perjuicio 
de los sistemas de fijación o anclaje que sean precisos para garantizar la estabilidad y seguridad. 
 
14.- «Espectáculos o actividades permanentes»: Son aquellos que se celebren o desarrollen de forma habitual e 
ininterrumpida en establecimientos públicos fijos, sometidos a declaración responsable de apertura ante el 
Ayuntamiento. 
 
15. «Espectáculos o actividades de temporada»: Son aquellos que se celebren o desarrollen en establecimientos 
públicos fijos sometidos a declaración responsable de apertura ante el Ayuntamiento o en establecimientos eventuales 
sometidos a autorización de instalación municipal, durante períodos de tiempo superiores a seis meses e inferiores a 
un año. 
 
16. «Espectáculos o actividades ocasionales»: Son aquellos que, previa autorización en los términos previstos en su 
normativa reglamentaria, se celebren o desarrollen durante períodos de tiempo iguales o inferiores a seis meses, tanto 
en establecimientos públicos fijos o eventuales, como directamente en espacios abiertos de vías públicas y de otras 
zonas de dominio público sin establecimiento público que los albergue. 
 
17. «Espectáculos o actividades extraordinarias»: Son aquellos que, previa autorización municipal en los términos 
previstos en su normativa reglamentaria, se celebren o desarrollen específica y excepcionalmente en establecimientos 
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o instalaciones, sean o no de espectáculos públicos y actividades recreativas, destinados y legalmente habilitados para 
desarrollar otras actividades diferentes a las que se pretendan organizar y celebrar y que, por tanto, no están previstos 
en sus condiciones de apertura y funcionamiento, con el límite máximo de 12 espectáculos públicos o actividades 
recreativas extraordinarias al año en un mismo establecimiento o instalación. 
18. «Deficiencias esenciales»: Aquellas que determinen especiales situaciones de riesgo en relación con el grado de 
seguridad, higiene o respeto al medio ambiente exigibles, o que supongan una perturbación relevante de la convivencia 
que afecte de forma grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas 
o al normal desarrollo de las actividades.  
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación 
 
Están sujetos al deber previo de obtener licencia o a la presentación de declaración responsable, la implantación, 
ampliación o modificación de actividades desarrolladas por todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
salvo las excepciones previstas legalmente y las actuaciones excluidas previstas en esta ordenanza. 
 
Medios de Intervención: 
 
3.1.-El régimen de DECLARACIÓN RESPONSABLE se aplica a: 
 
a) El inicio de las actividades económicas.  
 
b) Las modificaciones de las actividades económicas sometidas a declaración responsable. 
 
3.2.- El régimen de LICENCIA O AUTORIZACIÓN MUNICIPAL previa, sólo se aplicará en los supuestos previstos 
legalmente y a las modificaciones de actividades sometidas a licencia municipal. 
 
3.3.- El régimen de COMUNICACIÓN se aplicará, en el cambio de titularidad y en el cese de las actividades 
económicas. 
En cualquier caso, las actividades económicas deberán reunir los requisitos y autorizaciones que fueran preceptivos 
según la normativa urbanística y sectorial aplicable, en el momento de su puesta en funcionamiento y durante todo el 
período en que se mantenga la actividad.  
 
Artículo 4. Exclusiones 
 
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ordenanza, con independencia del cumplimiento de la normativa 
sectorial y de que puedan necesitar cualquier otro tipo de autorización administrativa por exigirlo otra norma aplicable, 
los siguientes: 
 
a) El ejercicio individual llevado a cabo por una sola persona física de actividades profesionales o artísticas en 
despacho, consulta o lugar ubicado en el interior de una vivienda que sea su residencia habitual. 
 
b) Los establecimientos físicos situados en puestos de mercado de abastos municipales, así como los ubicados en 
instalaciones, parcelas u otros inmuebles de organismos o empresas públicas, que se encuentren dentro de la misma 
parcela o conjunto residencial y sean gestionados por éstos, por entenderse implícita la licencia en la adjudicación del 
puesto, sin perjuicio de garantizar su sometimiento a la normativa medio ambiental e higiénico-sanitaria que le sea de 
aplicación. 
c) Los quioscos para venta de prensa, revistas y publicaciones, golosinas, flores y otros de naturaleza análoga situados 
en los espacios de uso público del municipio. 
 
d) La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos. 
 
e) Los puestos, barracas, casetas o atracciones instaladas en espacios abiertos con motivo de fiestas o eventos en la 
vía pública, promovidos por las Administraciones Públicas. 
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f) Las actividades cuyo ejercicio suponga la afectación o impliquen uso privativo de bienes de dominio público. 
 
g) Las Viviendas turísticas de Alojamiento Rural (VTAR) y las Viviendas con fines turísticos, que no tienen la 
consideración de establecimientos de alojamiento turístico y se ajustarán a los requisitos previstos en su propia 
normativa. 
 
h) La sede administrativa de las corporaciones de derecho público, fundaciones, asociaciones y entidades no 
mercantiles sin ánimo de lucro. 
 
i) Las actividades desarrolladas en medios de transporte de cualquier tipo (terrestre, aéreo, fluvial, subterráneo) siempre 
que el soporte se encuentre en movimiento o realice un recorrido determinado (Taxi, food Truck, etc). 
 
j) Las actividades de carácter administrativo, sanitario, residencial y docente de titularidad pública al igual que las 
necesarias para la prestación de los servicios públicos, así como los locales de culto religioso y de las cofradías, las 
sedes administrativas de las Fundaciones, las Corporaciones de derecho público, las Organizaciones no 
gubernamentales, las Entidades sin ánimo de lucro, los Partidos políticos, Sindicatos y Asociaciones declaradas de 
interés público. 
 
k) Las vinculadas al sector primario, como actividades agrícolas, pecuarias no estabuladas, forestales y pesqueras que 
no sean piscifactoría. ( Cuando no dispongan ningún tipo de construcción o instalación) 
 
l) El ejercicio individual de la actividad artesanal, sin repercusión ambiental. 
 
m) Las celebraciones ocasionales de carácter estrictamente privado, familiar o docente. 
 
Artículo 5. Ejercicio de las actividades  
 
Con carácter general la realización de una declaración responsable o el otorgamiento de una licencia o autorización 
municipal permitirá acceder a una actividad de servicios y ejercerla desde el momento de su presentación. 
 
Las personas responsables de las actividades y establecimientos físicos están obligadas a desarrollarlas y mantenerlos 
en las condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y calidad ambiental previstas en la normativa sectorial 
correspondiente, reduciendo la posible afección de los espacios públicos y empleando las mejores técnicas disponibles, 
que, en su caso, resultaren necesarias para el cumplimiento de las condiciones expresadas. 
 
Específicamente, todos los establecimientos públicos que se destinen a la celebración de espectáculos públicos o 
actividades recreativas deberán reunir las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de accesibilidad y 
confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos que reglamentariamente se determinen en las normas específicas 
de cada actividad, en el Código Técnico de la Edificación, Protección contra Incendios y demás normativa aplicable en 
materia de protección del medio ambiente y de accesibilidad de edificios.  
 
Los servicios técnicos competentes podrán verificar que el local o establecimiento físico e instalaciones donde se 
ubique la actividad reúnen las condiciones adecuadas de tranquilidad, seguridad, salubridad y medio ambiente y demás 
de aplicación conforme a la normativa vigente, si resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo y si se debe 
adoptar alguna medida correctora.  
 
El ejercicio de actividades o realización de obras en terrenos de dominio público exigirá con carácter previo la 
autorización o concesión de uso que corresponda, y que deberá acompañar a la solicitud de licencia, declaración 
responsable o comunicación. 
 
El documento acreditativo de la presentación de la declaración responsable o de la obtención de licencia o autorización 
se encontrará expuesto al público en lugar visible en el establecimiento físico.   
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El título habilitante de Licencia o autorización municipal para el ejercicio de la actividad tiene la consideración de 
transmisible, debiéndose presentar comunicación al Ayuntamiento suscrita por el anterior y el nuevo titular. Podrá 
prescindirse de la obligación de aportar la conformidad del anterior titular si el nuevo titular presenta la documentación 
que acredite la posesión del establecimiento donde se desarrolla la actividad. 
 
Un cambio de titular o transmisión de título habilitante respecto a una actividad y establecimiento, no confirmado por el 
anterior titular, debe ser comunicado a éste, al afectarle a sus derechos e intereses, en aplicación del artículo 40.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las declaraciones responsables son TRANSMISIBLES, salvo en los casos que la normativa sectorial, establezca que 
no podrán ser objeto de transmisión, debiendo presentar en este caso una nueva Declaración Responsable. 
 
Las personas promotoras o titulares de actividades deberán comunicar a esta entidad local el cese definitivo de su 
actividad (Documento Anexo V).  
 
Artículo 6. Consulta previa 
  
Sin perjuicio de lo señalado en la ventanilla única prevista en el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, las personas interesadas podrán presentar solicitudes de 
consulta previa (Documento Anexo III) sobre aspectos concernientes a un proyecto de apertura de establecimiento o 
inicio de actividad, que acompañarán de una memoria descriptiva o de los datos suficientes que definan las 
características generales de la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo. 
 
La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con los términos de la misma y la documentación aportada, y se 
hará indicación a quien la haya presentado, de cuantos aspectos conciernan a la apertura del establecimiento o inicio 
de la actividad, y en concreto: 
 
a) Requisitos exigidos. 
b) Documentación a aportar. 
c) Administración que sea competente en cada caso, en atención al tipo de actividad de que se trate. 
d) Otros aspectos que sean de interés para la apertura del establecimiento o el inicio de la actividad. 
  
La consulta será resuelta y notificada en el plazo de 20 días, salvo caso de especial dificultad técnica o administrativa. 
Tendrán un mero valor informativo no pudiendo crear derechos ni expectativas de derechos en orden a la obtención de 
licencias, y no vincularán la futura resolución de la actuación que posteriormente se plantee. 
 
Si se presentara la declaración responsable o, en su caso, comunicación o se solicitará licencia o autorización en un 
momento posterior, se hará referencia clara al contenido de la consulta previa y su contestación. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
 
Régimen de declaración responsable y comunicación 
 
Artículo 7. Declaración responsable 
 
 A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por una persona 
interesada, definido por el apartado 5 del artículo 2 de esta ordenanza. 
 
Serán objeto de presentación ante la Administración de Declaración Responsable (Documento Anexo I) el inicio o 
modificación sustancial de actividades sujetas a este medio de intervención. 
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La declaración responsable debe presentarse una vez terminadas las obras e instalaciones necesarias y obtenidos los 
requisitos y autorizaciones preceptivos para llevar a cabo la actividad, aportando la siguiente documentación: 
 
a) Modelo normalizado de declaración responsable, debidamente cumplimentado o, en su defecto, escrito que 
contenga los requisitos básicos y mínimos que se citan seguidamente, donde se especifique la compatibilidad de la 
actividad proyectada con los usos urbanísticos permitidos por el planeamiento, con carácter previo al inicio efectivo de 
la actividad. Asimismo, incluirá una autorización para la comprobación telemática con otras Administraciones públicas 
de los datos declarados. 
 
b) Acreditación de la representación, en los casos en que proceda. 
Con la declaración responsable, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el 
momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se podrán identificar los documentos que 
se estimen oportunos, o en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter voluntario. Entre esta 
documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 
 
a) La licencia urbanística que habilite el acto urbanístico sobre establecimiento físico, en su caso. 
 
b) La resolución del instrumento de prevención y control ambiental, en las actuaciones sometidas a la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, AAU, AAI y CA. 
 
c) Memoria técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento físico y sus instalaciones, que incluya 
justificación de las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento electrotécnico para 
Baja Tensión, la normativa de protección contra el ruido y contra la contaminación acústica, el Decreto 293/2009, de 7 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las Infraestructuras, el 
Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía y disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad 
en cuestión pueda ser ejercida en el referido emplazamiento. 
 
d) Certificado técnico del cumplimiento de toda la normativa definida en el punto anterior, así como en su caso de las 
medidas correctoras necesarias si está sometido a algún procedimiento de prevención ambiental. 
 
La declaración responsable deberá contener, como requisitos básicos para poder entenderse que cumplen la finalidad 
que le es propia y surtir sus efectos y sin perjuicio de los establecidos por la legislación sectorial en su caso, al menos 
los siguientes: 
 
a) Nombre y apellidos o denominación social completa del interesado y, en su caso, de la persona que la 
represente, así como la identificación del medio preferente o del lugar que se indique a efectos de notificaciones. Si se 
elige como medio preferente de notificación la comparecencia en sede electrónica, se deberá indicar el correo 
electrónico y/o el número del teléfono móvil donde se desee recibir un aviso para acceder a la sede y al contenido de 
la notificación. En cualquier momento la persona interesada podrá revocar su consentimiento para utilizar este medio 
de notificación. 
 
b) Los datos identificativos de la actividad, en los que habrán de detallarse los siguientes: 
 Nombre comercial. 
 Epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas que corresponda. 
 Descripción de la actividad. 
 Domicilio de la actividad. 
 Superficie total del establecimiento donde radique la actividad. 
 Aforo (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la legislación sectorial). 
 
c) Descripción de la actuación que se pretende llevar a cabo. 
 
d) Lugar y fecha de firma. 

P
ág

in
a 

9
 d

e 
2

4
P

ág
in

a 
5

4
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

1
0

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-1

3
7

0
0

7
N

º 
1

3
7

 -
 m

ar
te

s 
2

2
 d

e 
ju

lio
 d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

e) Firma del solicitante o de su representante, o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 
medio.  
 
f) Órgano, centro o unidad administrativa municipal a la que se dirige.   
 
En la declaración responsable deberá constar en cualquier caso, con claridad, la manifestación, bajo responsabilidad 
del interesado, de que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento 
de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, incluido el proyecto 
de obra en su caso, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida y que se compromete a 
mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
 
Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa en la 
correspondiente declaración responsable. Las Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte 
la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla. 
 
La declaración responsable, permite el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde 
el día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra fecha para su inicio. 
 
Artículo 8. Comunicación 
 
A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por comunicación el documento suscrito por persona interesada en los 
términos del apartado 6 del artículo 2 de esta ordenanza. 
 
Serán objeto de presentación ante la Administración de Comunicación los cambios de titularidad (Documento Anexo II) 
o el cese de actividades económicas (Documento Anexo V). 
 
Una comunicación realizada por titulares de actividades económicas, con motivo de un cambio de titularidad, no precisa 
de una actividad específica de control posterior, sino más bien, una toma de razón o de conocimiento por parte de la 
Administración. 
 
Las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o ejercicio de un derecho, desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 
 
Con el modelo normalizado de comunicación se adjuntará documento acreditativo de la transmisión en caso de cambio 
de titularidad. 
 
Artículo 9. Efectos 
 
La declaración responsable o comunicación son meras exposiciones de hechos y propósitos de un administrado, no 
participando de la naturaleza de actos administrativos en la medida en que no emanan de la administración. No son 
solicitudes ni inician de por sí un procedimiento administrativo en sentido estricto. 
La presentación de la declaración responsable, habilita a partir de ese momento para el ejercicio material de la 
actividad, salvo que en la misma se disponga otra fecha para su inicio. 
 
La toma de conocimiento de la declaración responsable permite a la administración conocer la existencia de la actividad 
y posibilita el control posterior, distinto de la facultad de inspección ordinaria, pudiéndose requerir al interesado la 
aportación de la documentación que haya declarado poseer, así como la demás que sea pertinente para la 
comprobación de la actividad. 
 
La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración municipal a comprobar, en cualquier 
momento, la veracidad de los documentos y datos aportados, así como el cumplimiento de los requisitos declarados 
en los términos previstos en el Anexo -I- de esta Ordenanza. 
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La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato, manifestación o documento, que se 
acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la administración 
competente de la declaración responsable o comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio 
del derecho o actividad afectada, desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar. 
 
 CAPÍTULO TERCERO 
 
Régimen de licencia o autorización previa al inicio de actividades económicas 
 
Artículo 10. Licencia o autorización previa municipal 
 
El régimen de autorización previa se permite sólo en aquellas actividades en las que concurran razones imperiosas de 
interés general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medio ambiente o el patrimonio 
histórico–artístico o que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. Asimismo, en los 
supuestos de encontrar justificación la necesidad de autorización previa se deberá motivar que el interés general 
concreto que se pretende proteger no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente. 
 
Los supuestos legales que requieran una licencia o autorización previa municipal para el inicio de actividades 
económicas observarán el procedimiento establecido para la licencia de apertura en el Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales o norma que resulte de aplicación en su lugar, salvo que se trate de una actividad cuya 
legislación sectorial regule expresamente un procedimiento específico para la citada licencia o autorización (Documento 
Anexo IV). 
 
En los supuestos legales que requieran una licencia municipal para el inicio de actividades económicas se aportará, a 
falta de previsión expresa en normativa sectorial, la siguiente documentación:  
 
a) Modelo normalizado de solicitud de licencia debidamente cumplimentado o, en su defecto, escrito que contenga los 
requisitos básicos y mínimos de ésta, que podrá incluir un apartado de declaración responsable con el único fin de 
simplificar la aportación de datos. 
b) Acreditación de la representación en los casos en que proceda.   
c) La documentación complementaria exigida en la normativa sectorial aplicable 
d) Copia del documento acreditativo del pago de la tasa correspondiente, si no se hubiera identificado el mismo en el 
modelo normalizado. 
 
Transcurrido el plazo para resolver sobre el otorgamiento de la licencia o autorización municipal sin que se haya dictado 
resolución, la misma se podrá entender concedida por silencio administrativo, excepto en los casos establecidos en la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas o señalados en cualquier otra 
norma que lo determine expresamente. 
 
Artículo 11. Tasa por licencia o autorización municipal 
 
La realización de la actividad de otorgamiento de licencia o autorización municipal de establecimientos podrá generar 
la correspondiente tasa, que se exigirá de acuerdo con lo que se disponga en la ordenanza fiscal que la regule. 
 
CAPÍTULO CUARTO 
 
Control y autorización de actividades 
 
SECCIÓN 1. Procedimiento de Control Posterior al Inicio de la Actividad declarada responsablemente 
 
Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad. 
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Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y previa, las Entidades Locales deberán 
establecer y planificar los procedimientos de comunicación necesarios, así como los de verificación posterior del 
cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de la misma por los interesados previstos en la legislación 
sectorial. 
 
Fase 1.- Incoación del expediente. 
 
El control posterior al inicio de la actividad se inicia tras la presentación de la declaración responsable. El acto 
administrativo de incoación de oficio de procedimiento de control posterior deberá comunicarse a los servicios técnicos 
municipales y notificarse, como acto de trámite, a los interesados, indicando el plazo del que dispone la administración 
para su tramitación y las actuaciones que comprende. 
 
En dicho acto se requerirá al titular para que aporte toda la documentación a la que hace referencia la declaración 
responsable, que no haya presentado previamente con carácter voluntario, y que ha declarado de forma expresa poner 
a disposición de la Administración. 
 
Fase 2. Comprobación. 
 
Una vez presentada en el Registro General y previa comprobación formal del contenido de la declaración responsable 
o comunicación, así como de la documentación que se hubiera aportado, si se detectara que no reúne algunos de los 
requisitos de carácter básico mencionados en el artículo 7, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez 
días, subsane la falta, con indicación de la inmediata suspensión de la actividad.  
 
Asimismo, se indicará que, si no subsanaran las deficiencias observadas en el plazo establecido, se le tendrá por no 
presentada, mediante resolución expresa, conllevando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad afectada y la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 
 
Los servicios urbanísticos municipales por su parte comprobarán que el local o establecimiento donde se va a 
desarrollar la actividad cuenta con las licencias urbanísticas que correspondan (DR, Licencia de obras, de utilización, 
instalación o modificación de uso) y emitirán informe sobre compatibilidad de uso de la actividad solicitada conforme a 
lo establecido en el planeamiento urbanístico vigente, el cual deberá obtener un resultado favorable para proseguir con 
las actuaciones de la siguiente fase de verificación. 
 
En el caso de que en la documentación (aportada con carácter voluntario o requerida por la administración en la 
notificación del inicio del procedimiento de Control Posterior al Inicio de la Actividad) se detectase alguna deficiencia 
formal, se comunicará al interesado la posibilidad de subsanarla, otorgándole el plazo anterior al efecto. 
 
Fase 3. Acta de Verificación 
 
Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones de los servicios técnicos municipales que 
se estimen convenientes para constatar: 
 
• La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en una comunicación o declaración responsable,  
 
• La veracidad de cualquier documento que se acompañe o incorpore a las mismas. 
 
• La adecuación de la actividad efectivamente llevada a cabo a los datos aportados en la declaración responsable 
o, en su caso, la comunicación. 
 
Cuando la actuación consista en una comprobación en las dependencias municipales de la documentación aportada o 
requerida posteriormente, se emitirá informe, salvo que se estime procedente otra actuación administrativa. Con 
carácter general, las deficiencias o incumplimiento de de requisitos documentales tendrán la consideración de 
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subsanables de carácter no esencial, salvo que la actividad declarada no se encuentre entre los supuestos sujetos a 
declaración responsable o comunicación. 
 
Cuando consista en girar visita de inspección física al establecimiento para comprobar que se da cumplimiento a la 
normativa urbanística, técnica y sustantiva de aplicación al establecimiento y actividad correspondiente, se levantará 
ACTA DE VERIFICACIÓN, con los datos consignados en el (Documento Anexo VII). 
Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las actas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, 
planos, fotografías u otros medios de constatación se consideren oportunos. 
 
En cualquier caso, la verificación se realizará sin perjuicio de los procedimientos de inspección o de protección de la 
legalidad que, en su caso, pudieran corresponder. 
 
En caso de que se apreciaren indicios de la comisión de un posible incumplimiento o infracción, se dejará constancia 
en el acta y se formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes y, en su caso, las de 
inspección que pudieran corresponder. 
 
Fase 4.- Informe  
 
El informe y el acta de verificación que, en su caso, se elaboren tendrán la consideración de documento público y el 
valor probatorio correspondiente en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan aportar los administrados. El resultado de estos podrá ser: 
 
a) Favorable: Cuando la actividad se adecue a la documentación presentada y se ejerza conforme a la normativa de 
aplicación. 
 
b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar medidas correctoras de carácter no esencial, lo que no 
conllevará la suspensión de la actividad. 
 
c) Desfavorable: Cuando la actividad no se encuentre entre los supuestos sometidos a Declaración responsable o 
Comunicación y/ o las deficiencias observadas presenten irregularidades subsanables de carácter esencial o no 
subsanables. En este caso, los efectos serán los siguientes: 
 
• Cuando se observen deficiencias subsanables de carácter esencial se decretará la suspensión cautelar de la 
actividad hasta que se adopten las medidas correctoras procedentes. 
 
• En aquellas actividades en las que se observen defectos no subsanables o su ejercicio no se encuentre entre 
los supuestos sujetos a declaración responsable, se propondrá el cese inmediato. 
 
El acta de verificación será firmada por el personal inspector actuante y en su caso, por las personas ante la que se 
extienda. La firma del acta no implica la aceptación de su contenido ni de la responsabilidad en la que pueda haber 
incurrido la persona presuntamente infractora, excepto cuando así lo hubiera reconocido expresamente en el acta. 
 
En el supuesto de que la persona ante quien se cumplimente el acta se niegue a firmarla, o a recibir su copia, se hará 
constar este hecho mediante diligencia en la misma, con expresión de los motivos aducidos por el compareciente. La 
falta de firma del acta o de la diligencia de su notificación no exonerará de responsabilidad, ni destruirá su valor 
probatorio.  
 
Fase 5. Requerimiento de subsanación y trámite de audiencia 
En el supuesto de informe o acta condicionados o desfavorables, por detectarse deficiencias subsanables, bien durante 
la visita de verificación del establecimiento, o bien en un plano documental, se requerirá al interesado para que adopte 
las medidas correctoras que se señalen, indicando el plazo que dispone para su adopción.  
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Se podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de plazo establecido, que no excederá de 
la mitad de este, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, conforme al artículo 
32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 
 
Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número anterior, sin que por los requeridos se hayan adoptado las 
medidas ordenadas, se dictará por el órgano competente resolución, acordando el cese de la actividad y la ineficacia 
de la declaración responsable o comunicación presentada, sin perjuicio de iniciar el procedimiento sancionador que 
pudiera corresponder. 
     
Fase 6. Terminación del procedimiento  
 
El procedimiento de control posterior precisa el dictado de una resolución o acuerdo dictado por órgano competente 
dependiendo del sistema de atribución de competencias establecido en la legislación de régimen local. 
 
Únicamente pueden finalizar los procedimientos administrativos, dependiendo de la competencia o atribución, el Pleno, 
la persona titular de la Alcaldía o la Junta de Gobierno Local, aquellas autoridades u órganos que actúen por delegación 
de los anteriores, o las de cualquier autoridad u órgano cuando así lo disponga una disposición legal. 
 
La resolución que ponga fin al procedimiento de control posterior debe ser dictada en todo caso, incluso en los 
supuestos en que la actividad comunicada o declarada se ajuste a la legalidad vigente, limitándose a establecer dicho 
ajuste. 
 
En aquellos supuestos en que de los actos de instrucción se haya informado con disconformidad la actividad declarada 
y no se haya subsanado, se declarará concluido el procedimiento de control posterior, dictándose resolución según los 
criterios indicados en la Fase 5 del procedimiento de control posterior. 
 
Dicha resolución deberá ser objeto de notificación a los interesados, con expresión de su carácter finalizador de la vía 
administrativa, por lo que se incorporarán los recursos correspondientes a tal naturaleza de acto administrativo. 
 
Artículo 13. Entidades Colaboradoras  
 
Las actividades técnicas de comprobación y verificación podrán ser desempeñadas, siempre que se prevea en una ley, 
por Entidades Colaboradoras de la Administración municipal, sin perjuicio de que las potestades públicas derivadas de 
tales actos deban ser ejercidas por funcionario público.   
 
Artículo 14. Tasa por actividades de verificación 
 
El ejercicio de las facultades de comprobación y verificación podrán generar la correspondiente tasa, que se exigirá de 
acuerdo con lo que se disponga en la ordenanza fiscal que la regule. 
 
SECCIÓN 2. Procedimiento de Autorización y Control al Inicio de la Actividades sujetas a legislación en materia de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 
 
Artículo 15. Régimen de apertura o instalación de establecimientos públicos. 
 
Sin perjuicio de la obtención de las correspondientes licencias urbanísticas, la apertura de establecimientos públicos 
fijos y la instalación de establecimientos eventuales que se destinen a la celebración de espectáculos públicos o al 
desarrollo de actividades recreativas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, estarán 
sometidas a los siguientes medios de intervención municipal que correspondan: 
 
• La apertura de establecimientos públicos fijos destinados a la celebración y desarrollo de espectáculos públicos 
y actividades recreativas permanentes y de temporada se someterá, con carácter general, a la presentación de 
declaración responsable ante el Ayuntamiento.  
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• La instalación de establecimientos públicos eventuales destinados a la celebración y desarrollo de espectáculos 
públicos y actividades recreativas de cualquier tipo estará sujeta a autorización municipal. 
 
Los establecimientos públicos fijos o eventuales que alberguen espectáculos públicos y actividades recreativas 
ocasionales u extraordinarias, requerirán las autorizaciones municipales y/o o autonómicas que correspondan, según 
lo establecido en el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario. 
 
La solicitud de licencia, así como la documentación que haya de acompañarla, habrá de presentarse con una antelación 
mínima de 30 días hábiles al previsto para su celebración, para los espectáculos públicos y actividades recreativas 
ocasionales que se celebren en espacios abiertos de vía públicas y otras zonas de dominio público. 
 
Los establecimientos públicos en los que se celebren este tipo de actividades deberán cumplir la normativa ambiental 
vigente que les sea de aplicación y reunir las necesarias condiciones técnicas de seguridad, accesibilidad, habitabilidad, 
salubridad e higiene. 
 
No se otorgará ninguna autorización sin la previa acreditación documental de que la persona titular o empresa 
organizadora tiene suscrito y vigente el contrato de seguro de responsabilidad civil obligatorio en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas. 
 
En todas las autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales y extraordinarias se hará 
constar, como mínimo: 
 
a) Los datos identificativos de la persona titular y persona o entidad organizadora 
b) La denominación establecida en el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que corresponda. 
c) El periodo de vigencia de la autorización. 
d) El aforo de las personas permitido. No será necesaria la indicación del aforo de personas permitido cuando 
éste no pueda estimarse por tratarse de espacios abiertos de aforo indeterminado. 
e) El horario de apertura y cierre aplicable. 
 
 La actividad deberá estar montada con al menos 48 horas de antelación a la celebración para que pueda girarse, si 
se estima conveniente, visita de comprobación/verificación. 
 
Establecimientos dedicados al desarrollo de más de un tipo de Espectáculo Público o Actividad recreativa 
 
En los establecimientos públicos se podrán celebrar y desarrollar más de un tipo de espectáculo público o actividad 
recreativa compatibles, así como otras actividades económicas que se encuentren fuera del ámbito de aplicación de la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, que de acuerdo con su normativa específica puedan desarrollarse conjuntamente 
con aquéllos. 
 
La celebración o desarrollo de más de un tipo de espectáculo público o actividad recreativa compatibles en el mismo 
establecimiento público, se hará constar expresamente en la autorización municipal o en la declaración responsable 
de apertura, de acuerdo con las denominaciones y definiciones que correspondan a cada espectáculo público, actividad 
recreativa y establecimiento público, establecidas en el Catálogo. 
 
Sin perjuicio de las excepciones que expresamente se establezcan en el Catálogo o en normativa específica, no se 
podrán celebrar ni desarrollar dentro de un mismo establecimiento público aquellos espectáculos públicos o actividades 
recreativas que resulten incompatibles, bien a tenor de lo dispuesto en su correspondiente normativa sectorial o bien 
porque difieran entre sí en cuanto al horario de apertura y cierre reglamentariamente establecido para cada una de 
ellos, en la dotación de medidas y condiciones técnicas de seguridad, de protección ambiental e insonorización 
exigibles o en función de la edad mínima o máxima del público al que se autorice el acceso a los mismos. 
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Lo anterior no será de aplicación a aquellos establecimientos públicos que dispusieran de espacios de usos 
diferenciados que cuenten con soluciones arquitectónicas que permitan delimitar y separar físicamente los distintos 
espacios, de tal manera que los accesos a cada espectáculo público o actividad recreativa y su celebración o desarrollo, 
sean a estos efectos, totalmente independientes unos de otros y cada espacio cumpla todas las condiciones necesarias 
para el desarrollo de los distintos espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 
 
La inactividad o cierre, por cualquier causa, de un establecimiento público durante más de seis meses, determinará 
que el mismo se vuelva a someter a los medios de intervención administrativa que en su caso correspondan.  
 
La caducidad del título habilitante no opera automáticamente, requiere de un acto formal declarativo, con audiencia del 
interesado, declarada la misma se extinguirá la licencia o ejercicio del derecho. 
 
En los casos que no esté declarada la caducidad, se presentará una nueva Declaración Responsable que habilite la 
apertura de la actividad, garantizando el cumplimiento de todas las medidas de normativas exigibles a la misma. 
 
SECCIÓN 3. Procedimiento de Control al Inicio de la Actividades sometidas a instrumentos de prevención y control 
ambiental. 
 
Artículo 16. Intervención administrativa. 
 
La Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), establece los siguientes instrumentos de 
prevención y control ambiental: Autorización Ambiental Integrada (AAI), Autorización Ambiental Unificada (AAU) y 
Calificación Ambiental (CA), que se configuran como autorizaciones previas al inicio o modificación sustancial de la 
actividad, amparadas en la protección del medio ambiente como razón imperiosa de interés general. En el Anexo I de 
esta Ley se relacionan aquellas actividades sujetas a dichos instrumentos de prevención y control ambiental, y que por 
tanto precisan de dicha autorización. 
 
Los instrumentos de protección ambiental AAI y AAU, de competencia autonómica, ostentan el carácter de autónomos, 
mientras que la Calificación Ambiental (CA), puede configurarse como autónomo o integrado en otro procedimiento de 
autorización sustantiva municipal como por ejemplo la licencia urbanística de obras. 
 
Cuando sea necesaria la realización de obras sometidas al trámite de licencia, la calificación ambiental se integrará en 
el procedimiento de otorgamiento de dicha licencia. 
 
Para las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre , de medidas urgentes 
de liberalización del comercio y determinados servicios y La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, no será exigible licencia para la realización de las obras de acondicionamiento 
de los locales para desempeñar la actividad económica cuando no requieran la realización de un proyecto de obra de 
conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. En esos casos, 
será sustituida por la presentación de una declaración responsable. 
 
En consecuencia, precisan de Resolución Ambiental, aquellas actividades relacionadas en el Anexo I de la Ley GICA 
sometidas a los instrumentos AAI, AAU o CA (sea esta última autónoma o integrada en la licencia municipal de obras). 
 
En el caso de actividades sometidas a CA (Documento Anexo IX), el promotor deberá aportar al Ayuntamiento copia 
del proyecto, que incluirá un análisis ambiental, para que los servicios técnicos municipales realicen un pronunciamiento 
ambiental previo a la implantación de la actividad, según procedimiento establecido en el Reglamento de Calificación 
Ambiental, aprobado por Decreto 297/1995 (información pública, audiencia colindantes-interesados, informe de 
compatibilidad urbanística, etc.).  
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Se integrarán en el procedimiento de Calificación Ambiental aquellos informes que tengan el carácter de preceptivos y 
vinculantes del contenido de la resolución, emitidos por la misma o distinta administración, y se suspenderá el plazo 
máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la petición y la 
recepción del informe. 
 
La puesta en marcha de las actividades sometidas a cualquiera de los instrumentos de prevención y control ambiental 
(AAI, AAU o CA) se realizará, una vez se haya resuelto el correspondiente trámite, con la presentación de la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, en la que deberá indicarse la referencia y fecha del expediente y/o Resolución que 
resuelve favorablemente el instrumento de prevención y control ambiental, iniciándose entonces el procedimiento de 
control posterior al inicio de la actividad establecido en la Sección 1ª del Capítulo cuarto de la presente ordenanza. 
 
Las actividades incluidas en dicho Anexo I sometidas a CA-DR, también se exige la tenencia de un proyecto con análisis 
ambiental, aunque no se presentará a la administración con carácter previo, precisando tan solo la presentación por 
parte del titular de la actividad de la DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INICIO DE ACTIVIDAD junto con la 
declaración responsable de los efectos ambientales (Documento Anexo VI), donde declara responsablemente que 
dispone de un análisis ambiental de la actividad y establecimiento. 
 
Tras la presentación de la declaración responsable, se seguirá el procedimiento de control posterior, establecido en la 
sección 1 del capítulo cuarto de la presente ordenanza. 
 
SECCIÓN 4. Eficacia y caducidad del título habilitante. Suspensión y reinicio de actividades. Reactivación de 
expedientes 
 
Artículo 17. Pérdida de eficacia 
 
La pérdida de eficacia del título que habilita para el ejercicio de una actividad se producirá por alguna de las siguientes 
causas: 
 
a) Anulación de este por resolución judicial o administrativa, o suspensión temporal de sus efectos. 
b) Incumplimiento de las condiciones a las que estuviesen subordinadas, de conformidad con las normas 
aplicables. 
c) Concesión de una nueva licencia o autorización sobre el mismo establecimiento, o presentación de una nueva 
declaración responsable. 
d) Caducidad de la licencia, o del ejercicio del derecho. 
 
Artículo 18. Caducidad del título habilitante. 
 
Se declarará la caducidad del título habilitante y la suspensión del derecho al ejercicio de una actividad en los siguientes 
supuestos: 
 
a) Cuando no se aporte en tiempo y forma la documentación técnica final y demás documentos a cuya 
presentación quedó subordinada la puesta en marcha del establecimiento o actividad. 
b) Cuando se produzca inactividad o cierre del establecimiento por un periodo superior a 1 año o seis meses en 
el caso de actividades reguladas por la legislación en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 
 
La caducidad no opera de modo automático por el simple transcurso del tiempo por requerir un acto formal declarativo 
que finalice el expediente seguido, con audiencia al interesado, en el que se acrediten las circunstancias concurrentes 
que hayan determinado la inactividad y el claro propósito del interesado de abandonar o de desistir del derecho que le 
asiste a ejercer la actividad amparada por el título habilitante. 
 
La declaración de caducidad corresponderá al órgano competente para conceder la licencia o autorización, y podrá 
acordarse de oficio o a instancia del interesado, previa audiencia a la persona responsable, una vez transcurridos e 
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incumplidos los plazos a que se refiere el apartado anterior, incluidas las prórrogas que, en su caso, se hubiesen 
concedido. 
 
 La declaración de caducidad extinguirá la licencia o ejercicio del derecho. 
 
Artículo 19. Suspensión de la actividad 
 
Toda actividad a que hace referencia la presente ordenanza podrá ser suspendida por no ejercerse conforme a los 
requisitos establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las demás medidas provisionales que procedan 
de acuerdo con el artículo 29, así como si se comprueba la producción indebida de incomodidades, alteración de las 
condiciones normales de seguridad, salubridad y medio ambiente, la producción de daños a bienes públicos o privados 
o la producción de riesgos o incomodidades apreciables para las personas o bienes, previa resolución dictada en 
procedimiento en el que se garantice, al menos, trámite de audiencia al interesado. 
  
Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes a fin de comprobar la 
veracidad de los hechos denunciados. 
 Las actividades que se ejerzan sin la obtención de previa licencia o autorización, o en su caso sin la presentación 
debidamente cumplimentada de la correspondiente declaración responsable o comunicación, en su caso, o 
contraviniendo las medidas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de inmediato.  
 
Asimismo, la comprobación por parte de la Administración Pública de la inexactitud, falsedad u omisión en los requisitos 
de carácter básico mencionados en el art. 7.4 de esta ordenanza, así como en cualquier dato, manifestación o 
documento de carácter esencial que se hubiere aportado o incorporado, o la constatación del incumplimiento de los 
requisitos señalados en la legislación vigente, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación 
del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio 
de la actividad correspondiente. 
 
La resolución por la que se ordene la suspensión de los actos a los que se refiere al apartado anterior, que tendrá 
carácter inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No será preceptivo para la adopción de esta 
medida cautelar el trámite de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento sancionador puedan 
presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes. 
 
Artículo 20. Reinicio de la actividad 
 
Se procederá al reinicio de la actividad una vez cesen las causas que hayan determinado la suspensión de la misma. 
 
Declarada la caducidad y extinguido el título que habilita el ejercicio de la actividad, no se podrá volver a ejercer la 
misma si no se obtiene un nuevo título habilitante, determinando que el establecimiento se vuelva a someter a los 
medios de intervención que correspondan. 
 
Artículo 21. Reactivación de procedimientos 
 
Archivado un procedimiento sin haber obtenido licencia o calificación ambiental por la ausencia o incorrección en la 
documentación técnica o administrativa, y siempre antes de que transcurran dos años desde que gane firmeza en vía 
administrativa la resolución que motivó dicho archivo, el titular podrá solicitar la reactivación del procedimiento. Para 
ello deberá proceder al abono de nueva tasa y a la subsanación de las deficiencias documentales constatadas.  
 
El órgano o unidad competente examinará la solicitud de reactivación pudiendo proponer que se reanude el expediente 
conservando los trámites que procedan y, en el caso de que hubiera habido cambios normativos, que se reiteren los 
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informes afectados, para lo que se podrá utilizar la documentación técnica debidamente actualizada a la normativa 
vigente a fecha de solicitud. 
 
SECCIÓN 5. Procedimiento Simplificado para la Ejecución de Obras y La Implantación de Actividades Económicas  
 
Artículo 22. Títulos habilitantes para la Ejecución de Obras y la Implantación de Actividades Económicas 
 
Realizando una clasificación en función de la actividad económica que se pretenda desarrollar en el inmueble se podrá 
utilizar la Tabla I para determinar qué tipo de controles municipales son de aplicación, en función de la actividad que 
desee implantar, que se definen en función de su control ambiental. 
 
En las columnas de la tabla se incluyen los posibles controles municipales a realizar en las solicitudes de implantación 
de actividades; tras la primera columna en la que se realiza una clasificación de las actividades según el control 
ambiental que proceda (donde se incluyen unos ejemplos de cada tipología, a modo ilustrativo) y una segunda columna 
en la que se definen en las obras necesarias en el inmueble, de la tercera a la sexta columna (ambas inclusive) se 
expresan los posibles controles a realizar con carácter previo al inicio de la actividad( licencia de obras, procedimiento 
de prevención ambiental, licencia de utilización y/o puesta en marcha) y en la última columna e incluyen los posibles 
trámites municipales para el necesario control posterior, que se verificará mediante, la comprobación, verificación o 
inspección. 
  
Recordar que dicha verificación ha de ser realizada con carácter obligatorio por las entidades locales, de acuerdo con 
el plan inspección que se formule, todo ello en virtud del cumplimiento de la obligación que tienen todas las entidades 
locales de garantizar la seguridad de las personas. 
 
Por otro lado, en las filas de la Tabla I, se incluye una clasificación de actividades en cuatro categorías: 
 
La primera opción incluye las actividades inocuas y las que cumplen  todos los requisitos de La ley 12/2012; que son 
las citadas en el Anexo de la citada Ley y que dispongan de una superficie de venta al público inferior a 750 m2 de 
superficie útil, que no requieran de la ejecución de obras en las que se necesite de la redacción de proyecto técnico 
conforme a lo establecido en La ley 13/1999, de Ordenación de la Edificación y que no tengan impacto en el patrimonio 
histórico artístico, ni afecten al uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 
 
En la segunda categoría se incluyen las actividades sometidas a Calificación Ambiental mediante declaración 
responsable CA-DR, que se definen en el Anexo I de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de 
Andalucía. 
 
La tercera opción son las actividades sometidas a Calificación Ambiental. 
 
La Cuarta, las sometidas a los mayores controles ambientales (autorización ambiental unificada (AAU) e integrada 
(AAI)), controles ambientales que se definen, igualmente en La Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de Andalucía. 
 
 
TABLA I. Permite identificar los títulos habilitantes, procedimientos o licencias necesarias en función del tipo de actividad 
que se pretenda desarrollar en un establecimiento 
 
TABLA RESUMEN PROCEDIMIENTOS 
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CAPÍTULO QUINTO 
 
Inspección 
 
Artículo 23. Inspección 
 
Sin perjuicio de su regulación específica las actuaciones de inspección podrán ser iniciadas, bien de oficio por parte de 
los servicios municipales competentes, de acuerdo con el Plan Anual o extraordinario de Inspección de Actividades, 
que establecerá los criterios en forma de objetivos y las líneas de actuación para el ejercicio de estas funciones en 
materia de actividades, bien a raíz de denuncias formuladas por parte de terceros, con el objeto de comprobar la 
veracidad de los hechos denunciados. 
  
Los titulares de actividades e instalaciones sometidas a intervención administrativa deberán prestar la colaboración 
necesaria al personal inspector a fin de permitirles realizar cualesquiera exámenes, controles y recogida de la 
información necesaria para el cumplimiento de su misión. 
 
El personal de inspección acreditará su condición mediante documento oficial expedido por el Ayuntamiento, en caso 
de que este, no disponga de personal cualificado, podrá requerir dicha asistencia a la Diputación, de acuerdo con el 
Artículo 36 de La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
 
El personal de inspección gozará, en el ejercicio de sus funciones que le son propias, de la consideración de agente 
de la autoridad. 
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De las actuaciones de inspección se levantará ACTA, la cual tendrá, en todo caso, la consideración de documento 
público y tendrá el valor probatorio a que se hace referencia en el artículo 12 de la presente ordenanza. El acta deberá 
contener al menos: 
 
a) La identificación del titular de la actividad. 
b) La identificación del establecimiento y actividad. 
c) La fecha de la inspección, identificación de las personas de la administración actuantes y de las que asistan en 
representación del titular de la actividad. 
d) Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias e incidencias que se consideren 
relevantes. 
e) La constancia, en su caso, del último control realizado. 
f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente detectado. 
g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la actividad, siempre que lo solicite. 
h) Otras observaciones. 
i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el acta. 
 
Será de aplicación a las actas de inspección lo dispuesto en el artículo 12 de la presente ordenanza para las actas de 
verificación, en lo que proceda. 
 
CAPÍTULO SEXTO 
 
Régimen sancionador  
 
Artículo 24. Infracciones 
 
Tienen la consideración de infracciones administrativas las acciones y omisiones que vulneren las normas contenidas 
en la presente ordenanza, así como la desobediencia de los mandatos y requerimientos de la Administración municipal 
o de sus agentes dictados en aplicación de la misma. 
  
Artículo 25. Tipificación de infracciones 
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, de conformidad con la tipificación establecida en los 
artículos siguientes. 
 
 Se consideran infracciones MUY GRAVES: 
 
a) El ejercicio de la actividad sin la presentación de la correspondiente declaración responsable, comunicación, o en 
su caso de la obtención de previa licencia o autorización.  
b) El incumplimiento de la orden de cese o suspensión de la actividad previamente decretada por la autoridad 
competente. 
c) El incumplimiento de las sanciones accesorias. 
d) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves. 
e) Deficiencias en el mantenimiento del establecimiento físico o en el ejercicio de la actividad que determinen especiales 
situaciones de riesgo en relación con el grado de seguridad, higiene o respeto al medio ambiente exigibles, o que 
supongan una perturbación relevante de la convivencia que afecte de forma grave, inmediata y directa a la tranquilidad 
o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas o al normal desarrollo de las actividades. 
 
Se consideran infracciones GRAVES: 
 
a) El ejercicio de la actividad contraviniendo las condiciones de la licencia. 
b) La falsedad en cualquier dato, manifestación o documento de carácter esencial, que se hubiere aportado. 
c) Deficiencias en el mantenimiento del establecimiento físico o en el ejercicio de la actividad que disminuyan el grado 
de seguridad, higiene o respeto al medio ambiente exigibles, o que supongan una perturbación de la convivencia que 
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afecte de forma grave a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas o al normal desarrollo de 
las actividades. 
d) La dedicación de los establecimientos físicos a actividades distintas de las autorizadas. 
e) El ejercicio de las actividades en los establecimientos físicos, excediendo de las limitaciones fijadas en la licencia. 
f) La modificación sustancial de los establecimientos físicos y sus instalaciones sin la correspondiente declaración 
responsable, comunicación o, en su caso, previa licencia. 
g) El incumplimiento de las medidas correctoras que pudieran ser establecidas, en su caso. 
h) El funcionamiento de la actividad o del establecimiento físico incumpliendo el horario autorizado. 
i) El incumplimiento del requerimiento efectuado para la ejecución de las medidas correctoras que se hayan fijado. 
j) El incumplimiento de las condiciones de seguridad que sirvieron de base para la apertura del establecimiento o el 
inicio de la actividad. 
k) La presentación de la documentación técnica final o la firma del certificado final de instalación sin ajustarse a la 
realidad existente a la fecha de la emisión del documento o certificado. 
l) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones leves. 
m) Actos que supongan obstaculización a la labor inspectora. 
 
 Se consideran infracciones LEVES: 
 
a) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando por su escasa significación, trascendencia o 
perjuicio ocasionado a terceros no deban ser calificadas como tales. 
b) El funcionamiento de la actividad con puertas, ventanas u otros huecos abiertos al exterior, cuando la actividad cause 
perjuicios o molestias al entorno. 
c) No encontrarse expuesto al público en lugar visible en el establecimiento físico el documento acreditativo de la 
presentación de declaración responsable, de la comunicación, de la concesión de la licencia o del silencio administrativo 
estimatorio, en su caso, según corresponda. 
d) La modificación no sustancial de las condiciones técnicas de los establecimientos físicos sin la correspondiente toma 
de conocimiento cuando ésta sea preceptiva. 
e) La modificación no sustancial de los establecimientos físicos y sus instalaciones sin la correspondiente autorización 
o toma de conocimiento, cuando proceda. 
f) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente ordenanza, siempre que no esté tipificado como infracción 
muy grave o grave. 
 
Artículo 26. Sanciones 
 
La comisión de las infracciones tipificadas en la presente ordenanza llevará aparejada, en defecto de normativa 
sectorial específica, la imposición de las siguientes sanciones: 
 
a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a tres mil euros. 
b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un euros a mil quinientos euros. 
c) Infracciones leves: multa de cien euros a setecientos cincuenta euros. 
 
Artículo 27. Sanciones accesorias 
 
Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, las infracciones tipificadas en la presente ordenanza llevarán 
aparejadas las siguientes sanciones accesorias, cuando se deriven efectos perjudiciales para la salud, seguridad, 
medio ambiente, o intereses públicos o de terceros: 
 
a) Suspensión temporal de las actividades y clausura temporal de los establecimientos de uno a tres meses para las 
infracciones graves y de tres a seis meses para las infracciones muy graves. 
b) Inhabilitación del promotor para la realización de la misma o análoga actividad en que se cometió la infracción durante 
el plazo de uno a tres meses para las infracciones graves y de tres a seis meses para las infracciones muy graves. 
c) Revocación de las licencias para las infracciones graves y muy graves. 
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Artículo 28. Responsables de las infracciones 
 
 Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circunstancias concurrentes, quienes realicen las conductas 
infractoras, aun a título de simple inobservancia, y en particular: 
 
a) Los titulares de las actividades. 
b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la actividad 
c) Los técnicos que suscriban la documentación técnica, cuando en estos últimos concurra dolo, culpa o negligencia 
grave. 
  
Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán solidariamente de las infracciones que se cometan y de las sanciones que se impongan. 
En el caso de extinción de personas jurídicas, se exigirá en su caso la responsabilidad a los administradores de las 
mismas, en la forma prevista en las normas por las que se rijan aquéllas. 
 Cuando las personas responsables de las infracciones sean técnicos para cuyo ejercicio profesional se requiera la 
colegiación, se pondrán los hechos en conocimiento del correspondiente Colegio Profesional para que adopte las 
medidas que considere procedentes, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por la Administración 
municipal como consecuencia de la tramitación del oportuno procedimiento sancionador. 
 
Artículo 29. Graduación de las sanciones 
 
La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de infracción se regirá por el principio de proporcionalidad 
teniendo en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias: 
 
a) El riesgo de daño a la seguridad, salud o medio ambiente exigibles. 
b) El beneficio derivado de la actividad infractora.  
c) La existencia de intencionalidad del causante de la infracción.  
d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de las infracciones siempre que, previamente, no hayan sido tenidas 
en cuenta para determinar la infracción sancionable. 
 
Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, la adopción espontánea por parte de la 
persona autora de la infracción de medidas correctoras con anterioridad a la incoación del expediente sancionador. 
  
Cuando en el procedimiento se aprecie alguna circunstancia agravante o atenuante la multa deberá imponerse por una 
cuantía de la mitad superior o inferior de la correspondiente escala, respectivamente, fijándose la misma en función de 
la ponderación de la incidencia de dichas circunstancias en la valoración global de la infracción.  
 
Artículo 30. Medidas provisionales 
 
En los términos y con los efectos previstos en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán adoptarse medidas de carácter provisional cuando 
sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, las exigencias de los intereses generales, 
el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción. 
 
Artículo 31. Reincidencia y reiteración 
 
A los efectos de la presente ordenanza, se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de una segunda 
infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año desde que haya adquirido firmeza la resolución administrativa. 
 
A los efectos de la presente ordenanza, se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de una segunda 
infracción de distinta naturaleza en el plazo de dos años desde que haya adquirido firmeza la resolución administrativa. 
 
Artículo 32. Concurrencia de sanciones 
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No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente, en los casos en que se 
aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento. 
 
Artículo 33.  Reducción de sanción económica por pago inmediato 
 
El reconocimiento de responsabilidad y el pago de la sanción propuesta en el plazo de 20 días naturales, a contar 
desde la notificación de la iniciación del procedimiento, dará lugar a la terminación del procedimiento con una 
bonificación del 50% de la sanción, sin perjuicio, en su caso, del cumplimiento de las sanciones accesorias propuestas. 
 
Disposición adicional única. Modelos de documentos 
 
Se establecen como modelos normalizados de declaración responsable, comunicación de cambio de titularidad, 
consulta previa, solicitud de licencia, comunicación de cese de actividad, Declaración ambiental de los efectos 
ambientales y solicitud de Calificación Ambiental, los que figuran respectivamente en los anexos I, II, III, IV, V, VI y IX 
de esta ordenanza.  
 
 Se faculta a la Alcaldía para: 
a. La aprobación y modificación de cuantos modelos normalizados de documentos requiera el desarrollo de esta 
ordenanza, con el fin de recoger las determinaciones de las nuevas disposiciones que vayan promulgándose con 
incidencia en la materia,  
b. Ampliar o reducir dichos Anexos, incorporando o eliminando los aspectos que estime necesarios para el mejor 
desarrollo de esta norma,  
c. Dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en la presente ordenanza. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
ordenanza. 
 
Disposición final. Entrada en vigor 
 
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.». 
  
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
En Chimeneas, a 15 de julio de 2.025. 
Firmado por: El Alcalde – D. Miguel Pérez Izquierdo. 
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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS 

  Administración 
 

 

Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal reguladora de 
Subvenciones. 
Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal reguladora de Subvenciones. 

 
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE SUBVENCIONES  
  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario inicial adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de mayo de 
2.025, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 109 del 11 de junio de 2.025, aprobatorio de la Ordenanza 
municipal reguladora de Subvenciones cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  
  
«ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La presente Ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad administrativa reglamentaria atribuida en el artículo 4.1 
de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril. 
 
Con el objetivo de regular el tratamiento de las subvenciones en las Administraciones Públicas, fue aprobada la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
La mencionada Ley General de Subvenciones (LGS) cuya Exposición de Motivos establece la necesidad de trasladar 
los principios rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto; se rige por 
la aplicación del principio de transparencia, inspirado en la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Asimismo rigen también 
los principios de eficiencia y eficacia en la gestión del gasto público a la hora de tramitar las subvenciones. 
 
De esta manera, la presente ordenanza regulará la actividad subvencional de este Ayuntamiento, la cual incluirá la 
adecuación a los citados principios y el régimen sancionador. 
 
Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 
 
ARTÍCULO 1. Objeto de la Subvención 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
medio de la presente Ordenanza se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este 
Ayuntamiento, conforme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley. 
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ARTÍCULO 2. Áreas Objeto de Subvención 
 
El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá conceder subvenciones en las 
siguientes áreas: 
 
a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras actividades. 
 
b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los programas de formación práctica 
musical. 
 
c) Deportes: gastos derivados de participación en competiciones oficiales, gozando de especial protección el deporte 
de la infancia y juventud; también podrán ser objeto de subvención los eventos deportivos especiales. 
 
d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades relacionadas con la formación. 
 
e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo. 
 
f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector. 
 
g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural. 
 
h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector. 
 
i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente. 
 
j) Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y a las Asociaciones de Vecinos. 
 
En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición de material para los que se hayan 
convocado Planes a nivel provincial o regional, siempre que estén abiertos a los peticionarios a que se refiere la base 
siguiente, salvo que, realizada la oportuna solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido denegada. 
 
ARTÍCULO 3. Beneficiarios 
 
a) Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó 
su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. 
 
b) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a 
efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta 
del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 
 
c) Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la 
situación que motiva la concesión de la subvención. 
 
d) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán 
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.  
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e) Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuentren en la situación que 
fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras 
de la convocatoria. 
 
f) No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe por su normativa reguladora. 
 
g) Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones regulados por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y tampoco la podrán obtener, las asociaciones respecto de las que 
se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud 
penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial 
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 
 
h) Serán beneficiarios de esta subvención los Clubs o Asociaciones deportivas con personalidad jurídica propia cuyo 
domicilio social esté radicado en esta localidad/las Entidades sin ánimo de lucro que promuevan con regularidad la 
práctica deportiva aunque sus fines principales no sean deportivos. 
 
ARTÍCULO 4. Entidades Colaboradoras 
 
Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos 
relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios o colabore en la gestión 
de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos, que no se considerarán 
integrantes de su patrimonio. Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones enumeradas anteriormente. 
Las entidades señaladas en al apartado h) del artículo anterior podrán ser tanto beneficiarias como colaboradoras. 
 
Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes públicos, las sociedades mercantiles 
participadas íntegra o mayoritariamente por las Administraciones Públicas, organismos o entes de derecho público y 
las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de 
solvencia y eficacia que se establezcan. 
 
Las Comunidades Autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como entidades colaboradoras de las 
subvenciones concedidas por la Administración General del Estado, sus organismos públicos y demás entes que 
tengan que ajustar su actividad al derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones 
concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales. 
 
Las condiciones de solvencia y eficacia que deberán reunir las Entidades colaboradoras serán las determinadas en los 
artículos 86 a 94 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, que resulten aplicables. 
 
ARTÍCULO 5. Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
 
Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en régimen de concurrencia 
competitiva. 
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El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. 
Mediante convocatoria pública1. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual 
la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras 
y en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios. 
 
Téngase en cuenta que en virtud del artículo 55 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases reguladoras de la subvención podrán 
exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de 
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 
 
ARTÍCULO 6. Concesión Directa de Subvenciones 
 
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Entidad, en los términos recogidos en los 
Convenios y en esta Ordenanza. 
 
El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto de la subvención y su cuantía. 
 
En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de este tipo, que se formalizarán mediante 
Convenio en el que se determinará la forma de pago y la justificación de la subvención. 
 
Las subvenciones que no requieran la forma de Convenio se abonarán en el plazo de quince días hábiles desde la 
entrada en vigor del Presupuesto. La justificación de la subvención se efectuará en la forma y plazo que determinen 
las bases de ejecución del plazo y, en su defecto, en la forma establecida en el artículo 10 de esta Ordenanza. 
 
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una Norma de rango legal, que 
seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia Normativa. 
 
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria. 
 
El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que se destinará a la concesión de estas subvenciones. 
 
En la Resolución o Acuerdo o Convenio se establecerán las condiciones de todo tipo aplicables a estas subvenciones, 
y deberán de incluir los siguientes extremos: 
 
— Determinación del Objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación presupuestaria. 
— Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso para cada 
beneficiario si fuesen varios. 
— Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 
— Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como 
el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 
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— Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 
— Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir 
el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. 
— Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para garantizar la adecuada justificación 
de la subvención. 
 
ARTÍCULO 7. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva 
 
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones de concurrencia competitiva se inicia siempre de oficio. La 
iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, que desarrollará el 
procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas según lo establecido en esta Ordenanza y de 
acuerdo con los principios de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
2. La aprobación de las convocatorias que establezcan las bases reguladoras de las distintas modalidades a otorgar 
atendidas las distintas áreas de actuación del Ayuntamiento de Chimeneas en los términos establecidos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, será competencia de la Junta de Gobierno Local y las mismas 
se publicarán en el tablón de anuncios y en la página Web del Ayuntamiento, así como en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS). 
 
Asimismo se insertará anuncio de su existencia, con indicación de donde consultarlas, en el Boletín Oficial de la 
Provincia para general conocimiento de los interesados. 
 
La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido: 
 
a) Indicación del acuerdo aprobatorio o resolución que lo convoque. 
b) Bases reguladoras. 
c) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas. 
d) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
e) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
f) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
g) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
h) Formulación de la solicitud. 
i) Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 
j) Plazo de resolución de la Convocatoria. 
k) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes 
m) Medio de notificación o publicación de conformidad con lo previsto en la Ley el Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
3. Contenido de las Bases de Convocatoria. 
 
La convocatoria contendrá, como mínimo, los siguientes extremos: 
 
1. Contenido genérico: 
 
1.1. Definición del objeto y finalidad de la subvención. 
 
1.2. Requisitos que deben reunir los beneficiarios 

P
ág

in
a 

5
 d

e 
1

7
P

ág
in

a 
7

4
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

1
0

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-1

3
7

0
0

8
N

º 
1

3
7

 -
 m

ar
te

s 
2

2
 d

e 
ju

lio
 d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

(Personas físicas o jurídicas, agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que carezcan de personalidad jurídica) o 
entidades colaboradoras. 
 
1.3. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición y subsanación de defectos de la solicitud. 
 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, por la Concejalía correspondiente se 
requerirá al interesado para que los subsane en el plazo máximo improrrogable de diez días, indicándole que si no lo 
hiciere se le tendrá por desistido en su petición y se archivarán las actuaciones sin más trámites, previa resolución en 
los términos previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
1.4. Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir alternativamente las personas jurídicas a las que se 
refiere el apartado 2 del art. 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tales como: 
 
a) Naturaleza pública del beneficiario. 
b) Informe acreditativo de instituciones financieras. 
c) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización o riesgos profesionales. 
d) Declaración responsable relativa a la cifra de actividades productivas o profesionales. 
e) Declaración responsable sobre obras, servicios, suministros o trabajos realizados por el beneficiario. 
 
2. Contenido específico: 
 
2.1. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos. 
 
2.2. Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 
 
2.3. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de la 
subvención. 
 
2.4. Aceptación de la subvención por parte de los beneficiarios. 
En el caso de no ser posible deberán renunciar a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días contados 
a partir del siguiente en que reciban la notificación de la concesión de la subvención. 
 
2.5. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la persona jurídica o de la entidad colaboradora, en 
su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. 
 
2.6. Señalar la obligación de disponer de los libros y registros contables específicos que deberán llevar las personas 
jurídicas o entidades colaboradoras en los términos exigidos por la legislación mercantil. 
 
2.7. Medidas de garantía que de resultar procedente, se considere preciso constituir a favor del órgano concedente, 
medios de constitución y procedimiento de cancelación, tales como avales bancarios en metálico, valores, aval o 
contrato de seguro de caución, siendo necesario presentar en la Caja de la Corporación Tesorería, en el caso de aval 
el documento que acredite el poder de la persona que otorga el mismo en representación de la entidad avalista. 
 
2.8. Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios que podrán ser análogos al apartado precedente. 
 
2.9. Posibilidad de que el beneficiario subcontrate con terceros, total o parcialmente, la actividad subvencionada. 
 
2.10. Circunstancias que, en su caso, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
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la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 
 
2.11. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 
Criterios de graduación del montante de la subvención. 
 
4.-Solicitudes 
 
a) Las solicitudes de las personas interesadas acompañaran los documentos e informaciones determinados en la 
convocatoria, salvo que los documentos exigidos estuvieran en poder del Ayuntamiento de Chimeneas, en cuyo caso 
el solicitante podrá acogerse a los establecido en el apartado d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el Ayuntamiento podrá requerir al solicitante su 
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 
 
b) La presentación de solicitudes y documentación complementaria se realizará en los términos previstos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
c) La normativa reguladora de la subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados 
documentos por una declaración responsable del solicitante. 
En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la 
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un 
plazo no superior de 15 días. 
 
d) Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le 
tendrá por desistido de su solicitud en los términos previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
e) Las personas físicas o entidades interesadas en la obtención de subvenciones deberán formular sus solicitudes, 
presentando, entre otra, la siguiente documentación básica: 
 
4.1 Solicitud en modelo normalizado aprobado, junto con el compromiso de destinar la subvención a la ejecución 
del objetivo, proyecto o actividad solicitada. 
 
Las personas físicas deberán aportar: 
 
a) Fotocopia del D.N.I. de la persona solicitante. 
 
b) Certificado expedido por el Ayuntamiento acreditativo de su empadronamiento en municipio de Chimeneas. 
 
c) Declaración responsable de no encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones Públicas o para 
obtener subvenciones de las mismas. 
 
Las entidades, por su parte, deberán acreditar: 
 
d) Que se encuentran constituidas legalmente. 
 
e) Cuando se trate de asociaciones deberán figurar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, en su caso. 
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f) Si se trata de ONGs deberán acreditar su inscripción como tales en el Registro Público correspondiente. 
 
g) Acompañar declaración responsable, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, lo que podrá cumplimentarse en forma reglamentaria. 
 
h) Declaración responsable de la persona física o del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado 
para contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvenciones de las mismas y de encontrarse 
facultado para actuar en nombre de la entidad. 
 
i) Acreditación de la entidad donde tenga abierta la cuenta corriente donde se abonará el importe de la subvención. 
 
4.2  Proyecto de la actividad o programa a desarrollar en el que se especifiquen los objetivos; solvencia de la entidad 
solicitante; número estimado de beneficiarios o ámbito urbano o superficial en el que se desplegará la acción; 
continuidad y estabilidad; originalidad del programa o actividad y viabilidad técnica y económica de los mismos, así 
como dificultad de acudir a otros medios de financiación. 
 
4.3 Presupuesto detallado de ingresos y gastos, con indicación de medios financieros previstos. 
 
4.4 Cualquier otro documento que se considere de interés para la mejor evaluación de la subvención a otorgar  
 
5. Criterios de valoración. 
 
1. Previo informe técnico las Ordenanzas específicas o las convocatorias de subvenciones, fijarán los criterios 
objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, la ponderación de los mismos. 
 
2. En todo caso, los criterios que se fijen y la ponderación que se realice vendrán a gozar del principio de presunción 
de legitimidad técnica “iuris tantum”, es decir, que serán tenidas como válidos, salvo prueba en contrario. 
 
6. Comisiones de valoración. 
 
1. Para la valoración de los proyectos podrán constituirse comisiones de valoración, cuya composición y funciones se 
detallarán en las normas específicas de la correspondiente convocatoria. 
 
2. Corresponde a la Comisión de Valoración formular la propuesta de resolución, la cual no tendrá carácter vinculante. 
 
Para cuantificar la subvención podrán valorarse, a título orientativo, entre otros, los siguientes parámetros: 
 
a) El proyecto concreto para el que se pretende la subvención y presupuesto pormenorizado de los gastos e ingresos 
a realizar para su ejecución. 
b) Declaración responsable de las subvenciones recibidas de instituciones públicas o privadas para dicho programa. 
 
c) Sistemas de seguimiento y autoevaluación de la ejecución del proyecto. 
 
d) Memoria de las actividades desarrolladas por la entidad en el año anterior. 
 
e) Cualquier otro documento que permita una mejor valoración de la subvención solicitada. 
 
7. Motivos de exclusión. 
 
7.1 No podrán tener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones que otorgue este 
Ayuntamiento las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas o haber sido sancionados a igual pérdida en aplicación de la Ley General de Subvenciones o a la 
Ley General Tributaria. 
 
b) Haber solicitado la declaración o hallarse declarados en concurso, declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia. 
 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 
 
Estar incursa la persona física, los administradores o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de  
d)  
la Administración General del Estado, de la Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas o tratarse de cualesquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica de Régimen Electoral General. 
 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, impuestas 
por las disposiciones vigentes. 
 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 
 
h) Estar incursos cualquiera de sus miembros en alguna de las prohibiciones anteriores en para el caso de las 
agrupaciones previstas en el artículo 10 c) de esta Ordenanza. 
 
i) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme 
a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones u otras leyes que así lo establezcan. 
 
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en la que hubiesen concurrido aquéllas. 
 
7.2 La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora podrá acreditarse por certificación administrativa y subsidiariamente 
a través de una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o Notario público. 
 
8. Obligaciones de los beneficiarios. 
 
Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, o realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 
 
b) Haber justificado las subvenciones concedidas por este Ayuntamiento correspondientes a precedentes 
convocatorias y relativas a cualquier clase o tipo de área de actuación. 
 
c) Asumir las responsabilidades que la organización del proyecto o actividad conlleve y suscribir las oportunas pólizas 
de seguro que garanticen dicha responsabilidad. 
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d)  Justificar ante el órgano concedente o a la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de la finalidad que 
conlleva la concesión o disfrute de la subvención, mediante la presentación de facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
 
e) Cuando las actividades hayan sido financiadas además de con la subvención con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
las actividades subvencionadas. 
 
f) Obligación de aportar, para garantizar la adecuada justificación de la subvención concedida en caso de ser requerido 
para ello, los libros y registros contables específicos. 
 
g) que deban llevar las personas jurídicas o entidades colaboradoras en los términos exigidos por la legislación 
mercantil. 
 
h) Acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en 
la forma que se determine reglamentariamente. 
 
i) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, 
debiendo facilitar la información y cuanta documentación le sea requerida al caso. 
 
j) Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
k) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. 
 
l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando medie las causas legales de reintegro y en particular cuando 
se hubiera disuelto la entidad beneficiaria o no se hubiera dispuesto total o parcialmente de la subvención concedida o 
la ayuda concedida no se hubiera destinado a los fines previstos en el proyecto o actividad subvencionada. 

 
9.Resolución. 
 
1. Será competente para resolver las solicitudes de subvención la Junta de Gobierno Local. 
 
2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras de la subvención, debiendo, 
en todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. La resolución además de contener 
el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera 
expresa, la desestimación del resto de solicitudes. 
 
3. El plazo máximo para resolver las solicitudes de subvención será de tres meses contados a partir de la conclusión 
del plazo establecido para su presentación, salvo que se acredite la imposibilidad por acumulación de tareas. 
 
4. El silencio de la Administración tendrá carácter des estimatorio. 
 
5. No se concederá subvención alguna hasta tanto no se hayan justificado adecuadamente subvenciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 8. Justificación y Cobro 
 
Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, la siguiente documentación: 
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— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago de la subvención, indicando el número de 
cuenta al cual se haya de efectuar la transferencia. 
— Memoria de la actividad realizada donde al menos deberá constar identificación del responsable, número de 
participantes, actividades realizadas, actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la valoración global 
y propuesta de trabajo para el futuro. 
— Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del gasto o copias compulsadas. 
— Justificantes del pago de las facturas aportadas. 
— Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención. 
— Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social. 
La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de un mes desde la finalización de la actividad 
subvencionada, salvo que en la convocatoria se establezca otro específico. 
 
Justificación  
 
1. La justificación de la subvención por parte de la persona beneficiaria se realizará mediante la aportación de cuenta 
justificativa de gasto, excepto en los supuestos en que concurran las circunstancias previstas para el empleo de otro 
medio de justificación regulado en la Ley General de Subvenciones y su Reglamento y así venga establecido en la 
correspondiente convocatoria. 
 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la justificación de subvenciones se realizará, mediando 
previsión expresa su convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 75 del RLGS. 
 
En tal caso la cuenta justificativa contendrá: 
 
a) Una memoria explicativa y detallada de la realización de la totalidad del proyecto o actividad con expresa mención 
de los resultados obtenidos (comprensiva en su caso del programa, cartel anunciador, fotografías y demás 
documentación gráfica elaborada en o para el desarrollo del proyecto o actividad subvencionada). 
 
b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la persona acreedora y del 
documento, su importe, fecha de emisión, fecha de reconocimiento de la obligación y, en su caso, fecha de pago, 
pudiéndose aprobar un Modelo de Justificación atendiendo a las características de cada convocatoria. 
 
c) La presentación en documento original o fotocopia diligenciada de facturas y demás documentos de valor probatorio, 
con el desglose de cada uno de los gastos que incluya. 
 
d)  En todo caso las facturas habrán de estar fechadas en el ejercicio económico para el que se haya concedido la 
subvención, salvo que la misma tenga un alcance bianual. 
 
e) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses 
derivados de los mismos. 
 
3. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras de 
la subvención. 
 
4. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto y los de administración específicos relacionados directamente con la 
actividad, son subvencionables siempre que así se prevea en las bases reguladoras. 
 
5. En ningún caso serán gastos subvencionables: 
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a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
 
b) Intereses recargos y sanciones administrativas y penales. 
 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 
6. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. 
 
7. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de 
recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 
 
Cobro 
 
1. Como norma general, el reconocimiento de la obligación a favor de la persona beneficiaria y el pago de la 
subvención se realizará previa justificación por parte de esta de la total realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos previstos en las presentes bases y en las 
correspondientes convocatorias. 
 
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando el cumplimiento se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, el 
pago de la subvención se realizará en la parte proporcional conforme a la cuantía de la subvención justificada, siempre 
que el Área gestora de la subvención entienda cumplido el objetivo o finalidad perseguida con su concesión. 
 
3. Podrán realizarse pagos a cuenta y pagos anticipados de las subvenciones en los supuestos previstos en el artículo 
34.4 de la LGS, así como en el artículo 88.2 del RLGS, con las excepciones previstas en el apartado siguiente. 
 
4. No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las personas beneficiarias en las que concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 34.4, párrafo tercero de la LGS, ni a las que tengan pendientes de justificar 
subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Chimeneas, habiendo concluido el plazo establecido para ello. A 
efectos de posibilitar la verificación del cumplimiento de este último requisito por las dependencias gestoras, tampoco 
será posible el reconocimiento de la obligación en este caso. 
 
5. En el expediente que se tramite para el pago de subvenciones y como requisito para poder proceder al mismo, 
deberá acompañarse informe del área gestora en el que quede de manifiesto, además de los extremos contenidos en 
el artículo 88.3 del RLGS: 
 
a) Justificación de la cantidad a abonar. 
 
b) En caso de pagos fraccionados o a cuenta, que se cumplen los requisitos previstos. 
 
c) Que la persona beneficiaria cumple con lo previsto en el artículo 34.5 de la LGS en cuanto a estar al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no ser deudora por expediente de reintegro conforme al artículo 
88.4 del RLGS, necesario para poder proceder al pago de la subvención. 
 
6. La persona perceptora de la subvención y la titular de la cuenta bancaria de la transferencia del pago material 
deberán coincidir, salvo supuestos de cesión formal del derecho de cobro. Cuando la beneficiaria sea deudora con 
motivo de una deuda vencida, líquida y exigible, podrá acordarse por el Ayuntamiento de Chimeneas la correspondiente 
compensación de deudas. 
 
ARTÍCULO 9. El Reintegro 
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Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en el artículo 
38.2 de la Ley General de Subvenciones, en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso, en las Normas reguladoras de la subvención. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de 
la citada Ley 38/2003. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten 
o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
i) En los demás supuestos previstos en la Normativa reguladora de la subvención. 
 
ARTÍCULO 10. Responsables de las Infracciones 
 
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones quienes por acción u omisión 
incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en particular: 
 
— Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o entidades contempladas en el apartado 
2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar. 
— Las entidades colaboradoras. 
— El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar. 
— Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación, obligadas a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
ARTÍCULO 11. Exención de la Responsabilidad 
 
Las acciones u omisiones tipificadas en la citada Ley no darán lugar a responsabilidad por infracción administrativa en 
materia de subvenciones en los siguientes supuestos: 
 
— Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 
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— Cuando concurra fuerza mayor. 
— Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión 
en que se tomó aquélla. 
 
ARTÍCULO 12. Infracciones Leves 
 
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en las bases reguladoras de 
subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando no constituyan infracciones 
graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen infracciones 
leves las siguientes conductas: 
 
a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el resto de párrafos 
de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos establecidos 
reglamentariamente. 
d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 
— El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros legalmente establecidos, 

los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 
— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no permitan 

conocer la verdadera situación de la Entidad. 
— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte la 

comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 
e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes. 
f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003. 
g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero. 
 
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en materia de 
subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir 
las actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de control financiero. 
Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas: 

— No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, 
justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y 
cualquier otro dato objeto de comprobación. 

— No atender algún requerimiento. 
— La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado. 
— Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás establecimientos o 

lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el 
beneficiario o la Entidad colaboradora, o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

— Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o Entidades que tienen esa obligación, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad 
colaboradora. 
i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la Normativa de la Unión Europea en materia de 
subvenciones. 
 
ARTÍCULO 13. Infracciones Graves 
 
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas. 
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a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de 
subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 
1 del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines para los que la subvención 
fue concedida. 
 
c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo establecido para su 
presentación. 
 
d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos en las bases reguladoras 
de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido. 
 
e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en su caso, el cumplimiento y 
efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se 
derive la obligación de reintegro. 
 
f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y demás entidades obligadas a 
suministrar información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 
g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión Europea en materia de 
subvenciones. 
 
ARTÍCULO 14. Infracciones Muy Graves 
 
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 
 
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la 
hubiesen impedido o limitado. 
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida. 
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, previstas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a los beneficiarios de los 
fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención. 
e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la Normativa de la Unión Europea en materia de 
subvenciones. 
 
ARTÍCULO 15. Sanciones 
 
Sanciones por infracciones leves: 
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente. 
b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones: 

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 
— El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros legalmente establecidos. 
— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permita conocer la verdadera 

situación de la Entidad. 
— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte 

la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 
— La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la negativa a su 

exhibición. 
— El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de obligaciones establecidas en el artículo 15 

de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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— El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la obligación de colaboración y de facilitar 
la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o 
la Entidad colaboradora. 

 
Sanciones por infracciones graves: 
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos 
indebidamente aplicados o justificados. 
Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 50 por ciento de 
la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con: 
a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales 
de la Administración u otros entes públicos. 
b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la Administración u otros entes públicos. 
c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con 
las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 20.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una 
multa, previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se cumpla con la obligación.  
 
Sanciones por infracciones muy graves: 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos 
indebidamente aplicados o justificados. 
No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los 
correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento. 
 
Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exceda de 30.000 euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con: 
a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales 
de la Administración u otros entes públicos. 
b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la Administración u otros entes 
públicos. 
c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación 
con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 
 
ARTÍCULO 16. Entrada en Vigor 
 
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una 
vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local». 
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
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siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Chimeneas, a 15 de julio de 2.025. 
Firmado por: El Alcalde – D. Miguel Pérez Izquierdo. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 

  Administración 
 

 

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 2025 Y CATALOGO DE PERSONAL 
LABORAL. 

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2025 Y CATALOGO DE 

PERSONAL LABORAL. 

 

D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE GÓJAR  
(GRANADA), HACE SABER:  

 
Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 10 de julio de 2025, 

adoptó, con la asistencia tanto presencial como telemática de los trece (13) Señores/as Concejales/as que de derecho 
conforman la Corporación Municipal, y por mayoría con nueve votos a favor [Ocho (8) del GM PSOE y un (1) del GM 
IUPG] y cuatro abstenciones [Tres (3) del GM PP y un (1) del GM VOX],  entre otros, el Acuerdo siguiente: 

 
 

PUNTO 3.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 2025 Y CATALOGO DE PERSONAL LABORAL. (GEST. 1397/2024) 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal correspondiente al Presupuesto 2025 y el 
Catálogo de puestos de trabajo del personal laboral del puesto “MDEP05 Monitor Baloncesto” a “MDEP05 Monitor/a 
deportivo”, de fijo discontinuo a fijo, de jornada parcial a jornada completa y la modificación de las tareas del puesto 
incluyendo supervisión de actividades deportivas, atención al público y control de las instalaciones deportivas”, con el 
siguiente detalle: 

 

 
 

SEGUNDO.- Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días hábiles mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, durante ese plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, se 
entenderá elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial. 

 
TERCERO.- Dar al expediente la tramitación que legalmente corresponda. 

 
CUARTO.- Facultar a la Alcaldía tan ampliamente como sea procedente en derecho para cuantos actos sean precisos 
en orden a la plena ejecución del acuerdo. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, se expide el presente, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 
acta correspondiente. 
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En Gójar, a once de julio de 2025 

Firmado por: D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
(GRANADA) 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 

  Administración 
 

 

ACUERDO PLENO 26 DE JUNIO DE 2025, SOBRE APROBACIÓN DE 
LA VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL 
FUNCIONARIO, PUESTOS VACANTES, NUEVOS PUESTOS Y 
MODIFICACIÓN DE PUESTOS 2025 

ACUERDO PLENO 26 DE JUNIO DE 2025, SOBRE APROBACIÓN DE LA VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE 

TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO, PUESTOS VACANTES, NUEVOS PUESTOS Y MODIFICACIÓN DE 

PUESTOS 2025 

 

D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
(GRANADA), HACE SABER: 

 
     Que El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada con fecha 26 de Junio de 2025, por 

mayoría absoluta {nueve votos a favor [Ocho (8) del GM PSOE y un (1) del GM IUPG] y cuatro abstenciones [Tres (3) 
del GM PP y un (1) del GM VOX], de los trece Sres/as Concejales/as que componen esta Corporación, se adoptó 
acuerdo del siguiente tenor literal: 

 

PUNTO 4- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN DE LA VALORACIÓN DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO, PUESTOS VACANTES, 
NUEVOS PUESTOS Y MODIFICACIÓN DE PUESTOS 2025 DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE GÓJAR. 

… 

 ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Aprobar el documento denominado “VALORACIÓN PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO. 
PUESTOS VACANTES, NUEVOS PUESTOS Y MODIFICACIÓN DE PUESTOS. 2025. EXMO. AYUNTAMIENTO DE GÓJAR” firmado 
por la Alcaldía en fecha 16/06/2025 (Cód. Validación: 3NJKG9WZ9L9Z7MMJT4QSFJAGN Verificación: 
https://gojar.sedelectronica.es/ Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 1 
de 33). 

 

SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación que legalmente corresponda. 

 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Portal de la transparencia de la Sede Electrónica municipal y en extracto, 
las fichas de puestos del personal funcionario que se valoran en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, a los efectos 
de su entrada en vigor y para general conocimiento. 

 
CUARTO.- Facultar a la Alcaldía tan ampliamente como sea procedente en derecho para cuantos actos sean precisos en 
orden a la plena ejecución del acuerdo. 
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QUINTO.- Contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Granada que 
por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados igualmente desde el día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EXTRACTO FICHAS PERSONAL FUNCIONARIO PUESTOS VACANTES, NUEVOS PUESTOS Y 
MODIFICACIÓN DE PUESTOS 2025 

 

CODIGO 
ID 

UNIDAD UNIDAD ESCALA SUBESCALA CATEGORIA VINCULACION SUBGRUPO 
CD 

NIVEL 
CE 

NIVEL JORNADA 
HORAS 

SEMANA 

TGAG02 C01 Secretaría AG Técnica 

Técnico de 
Administración 
General Funcionario/a A1 26 65 

COMPLETA 
CONTINUA 
MAÑANAS 35 

AJCIM01 D01 CMIM AE Técnica 
Asesor/a 
Jurídico Funcionario/a A1 24 50 

PARCIAL 
PARTIDA 12 

PSCIM01 D01 CMIM AE Técnica Psicólogo/a Funcionario/a A1 24 50 
PARCIAL 
PARTIDA 35 

TURB03 C05 Urbanismo AE Técnica 
Técnico de 
Urbanismo Funcionario/a A2 23 47 

COMPLETA 
CONTINUA 
MAÑANAS 10 

TCIM01 D01 CMIM AE Técnica 
Agente de 
Igualdad Funcionario/a A2 20 40 

COMPLETA 
CONTINUA 
MAÑANAS 35 

ADM02 C05 Urbanismo AG Administrativa 
Administrativo 
Urbanismo Funcionario/a C1 22 43 

COMPLETA 
CONTINUA 
MAÑANAS 35 

OPL06 C09 
Seguridad 
Ciudadana AE S. Especiales 

Oficial de 
Policía Local Funcionario/a C1 22 65 TURNOS 35 

AIL01 C19 
Punto 
Vuela AG Administrativa 

Agente de 
Innovación 
Local Funcionario/a C1 21 36 

COMPLETA 
CONTINUA 
MAÑANAS 35 

AUX02 C17 
Personal y 
Empleo AG Auxiliar 

Auxiliar 
Personal Funcionario/a C2 18 31 

COMPLETA 
PARTIDA 35 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

 

En Gójar (Granada) a diez de julio de 2025 
Firmado por: D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidene del Ayuntamiento de Gójar (Granada) 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 

  Administración 
 

 

APROBACION INICIAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
Nº 25, REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS DEPORTIVOS, 
CULTURALES, DE OCIO Y TIEMPO LIBRE Y POR UTILIZACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

APROBACION INICIAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 25, REGULADORA DE LA TASA POR 

SERVICIOS DEPORTIVOS, CULTURALES, DE OCIO Y TIEMPO LIBRE Y POR UTILIZACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 

D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 
(GRANADA), HACE SABER:  
 
     Que aprobada inicialmente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 25, REGULADORA DE LA TASA 
POR SERVICIOS DEPORTIVOS, CULTURALES, DE OCIO Y TIEMPO LIBRE Y POR UTILIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS. (GEST. 762/2025), por Acuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria y Urgente de 
Pleno de fecha 10 de Julio de 2025, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información 
pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.  
 
     Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales para 
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento [https://gojar.sedelectronica.es/info.0].  
 
     Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente 
dicho Acuerdo.  
 
     Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
En Gójar, a 14 de julio de 2025 

Firmado por: D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gójar (Granada) 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

9
1

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
1

0

NÚMERO 2025039569

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-1

3
7

0
1

1
N

º 
1

3
7

 -
 m

ar
te

s 
2

2
 d

e 
ju

lio
 d

e 
2

0
2

5



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Secretaría General 
 

 

Modificación régimen de retribuciones de Don Francisco Cuenca 
Rodríguez y Don Eduardo José Castillo Jiménez 

Modificación régimen de retribuciones de Don Francisco Cuenca Rodríguez y Don Eduardo José Castillo Jiménez 

 

Con fecha 14 de julio de 2025, la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Granada, ha dictado Decreto que 
literalmente dice: 
 
“DOÑA MARIA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA: 
 
Con fecha 25 de junio y 1 de julio de 2.025, Doña Raquel Ruz Peis, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, ha 
presentado sendos escritos en Secretaría General por el que insta el cambio de régimen de dedicación de Don 
Francisco Cuenca Rodríguez al régimen de dedicación parcial al 25% y de Don Eduardo José Castillo Jiménez al 
régimen de dedicación exclusiva, con efectos del 1 de agosto de 2.025. 
 
Que en acuerdo plenario núm. 192, sobre Régimen de Retribuciones de Corporativos, adoptado en el Pleno 
extraordinario de 30 de junio de 2.023, dispone en sus apartados 1 y 2: 
 
“1.- El número de miembros de la Corporación con dedicación exclusiva no podrá exceder de 18, reconociéndose a los 
siguientes cargos: 
(…) 
 
.E): “Resto de Concejales en régimen de dedicación exclusiva a propuesta de Grupos Políticos: 57.517,68€, con la 
siguiente distribución: Grupo Socialista: 4 
 
2.- El resto de Sres. Corporativos podrán solicitar acogerse al régimen de dedicación parcial, en el porcentaje del 25%, 
50%  o 75% por el que opten, previa solicitud individual a la Corporación, presentada en el Registro de Corporativos de 
la Secretaría General, y se acordará su concesión, previo informe favorable de la Intervención General Municipal, 
mediante Decreto de la Excma. Sra. Alcaldesa, competencia para la que queda expresamente autorizado por éste 
Pleno”. 
 
Que se ha emitido informe de Intervención de fecha 1 de julio de 2025, fiscalizado de conformidad. 
 
A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO: 
 
Primero.- Aceptar la renuncia de D. Francisco Cuenca Rodríguez, al régimen de retribuciones, en la modalidad de 
dedicación exclusiva, y su pase al régimen de dedicación parcial al 25%, con efectos del día 1 de agosto de 2025. 
 
Segundo.- Asignar a D. Eduardo José Castillo Jiménez, el régimen de retribuciones en la modalidad de dedicación 
exclusiva, con efectos del día 1 de agosto de 2025. 
 
Tercero.- Del presente Decreto se dará conocimiento al Pleno y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

En Granada, en la fecha de firma electrónica 
EL SECRETARIO GENERAL 

Ildefonso Cobo Navarrete 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 

  Administración 
 

 

CONTRATACIONES PERSONAL LABORAL FIJO PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO Y CONCURSO-OPOSICION 

RESOLUCIONES DE ALCALDÍA CONTRATACIONES PERSONAL LABORAL FIJO PROCESO ESTABILIZACIÓN 

POR CONCURSO Y CONCURSO-OPOSICIÓN 

 

D. Ramón Martínez Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huéscar (Granada) 

Hace saber: Que habiendo concluido el proceso de estabilización convocado con motivo de la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, mediante el sistema de concurso, este Ayuntamiento aprobó la 
contratación de las personas relacionadas a continuación: 

- Por Resolución de Alcaldía N.º 4380/2025 de fecha 17/07/2025, como asesora jurídica, área 

de igualdad CMIM, a jornada completa, se ha propuesto la contratación como personal laboral 
fijo a: 

Identidad DNI 

MATILDE MOLINA NAVARRETE *****028C 

- Por Resolución de Alcaldía N.º 4381/2025 de fecha 17/07/2025, como dinamizadora 
informática de Guadalinfo, a jornada completa, se ha propuesto la contratación como 

personal laboral fijo a: 

Identidad DNI 

MARÍA LUISA ROMÁN JIMÉNEZ *****463Y 

- Por Resolución de Alcaldía N.º 4382/2025 de fecha 17/07/2025, como monitor animador 
comunitario, a jornada completa, se ha propuesto la contratación como personal laboral fijo 

a: 

Identidad DNI 

SALVADOR LÓPEZ GARCÍA *****311P 

Por Resolución de Alcaldía N.º 4383/2025 de fecha 17/07/2025, como monitora de deportes, 

a jornada completa, se ha propuesto la contratación como personal laboral fijo a: 

Identidad DNI 

MARÍA ÁNGELES MATURANA RODRÍGUEZ *****416E 
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- Por Resolución de Alcaldía N.º 4378/2025 de fecha 17/07/2025, como ordenanza, a jornada 
completa, se ha propuesto la contratación como personal laboral fijo a: 

Identidad DNI 

MARÍA BELÉN BLÁZQUEZ BAUTISTA *****079G 

JULIÁN FERNÁNDEZ DENGRA *****676A 

- Por Resolución de Alcaldía N.º 4373/2025 de fecha 17/07/2025, como peón de servicios 
generales, a jornada completa, se ha propuesto la contratación como personal laboral fijo a: 

Identidad DNI 

JOAQUÍN ORTIZ GARCÍA *****057J 

- Por Resolución de Alcaldía N.º 4374/2025 de fecha 17/07/2025, como auxiliar vigilante, a 
jornada completa, se ha propuesto la contratación como personal laboral fijo a: 

Identidad DNI 

EUSTAQUIO CARAYOL TRAVÉ *****365A 

- Por Resolución de Alcaldía N.º 4375/2025 de fecha 17/07/2025, como socorrista, a jornada 

completa, se ha propuesto la contratación como personal laboral fijo-discontinuo a: 

Identidad DNI 

NOEMÍ SÁNCHEZ SERRANO *****407S 

JOSÉ MANUEL GÓMEZ ESPÍN *****627P 

MARÍA GARCÍA SERRANO *****737A 

ANDRÉS MIGUEL CASTILLO SOLA *****455K 

ALEJANDRO GARCÍA POVEDA *****445Y 

FRANCISCO JAVIER GIRÓN RODRÍGUEZ *****527N 

Mediante el sistema de concurso-oposición: 

- Por Resolución de Alcaldía N.º 4379/2025 de fecha 17/07/2025, como vigilante al 56,20% 

de la jornada, se ha propuesto la contratación como personal laboral fijo-discontinuo a: 

Identidad DNI 

JOSEFA MALLORQUÍN PAJEO *****795C 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

En Huéscar., a 18 de julio de 2025 
EL ALCALDE, Ramón Martínez Martínez 
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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ 

  Administración 
 

 

Delegación de competencia para celebración de matrimonio civil 
Delegación de competencia para celebración de matrimonio civil 

 
D. Carlos Romero López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznalloz (Granada),  

 

HACE SABER: Que con fecha 14 de julio de 2025, se ha dictado resolución por la Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR LA CUAL SE DELEGA EN EL CONCEJAL D. JACINTO MOLINERO VELASCO LAS FUNCIONES PARA LA 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

CONSIDERANDO que es interés de D. Juan Gregorio Fajardo Fajardo y Dª. Tania Fernández Cortés el contraer matrimonio civil y 
para ello delegar en D. Jacinto Molinero Velasco, Concejal de este Ayuntamiento, la celebración del matrimonio de dicho 
matrimonio el próximo día 25-07-2025, a las 12:00 horas. 

VISTO el oficio remiZdo por el Juzgado de Paz de Iznalloz para proceder a la celebración del matrimonio civil y registrado en este 
Ayuntamiento con fecha 30-06-2025 y nº de registro 2025-E-RC-1610. 

VISTO el informe de secretaría emiZdo con fecha 14-07-2025, sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

VISTO que la aprobación corresponde a esta Alcaldía conforme a lo establecido en el ar_culo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen Local y el ar_culo 51 del Código Civil,  

RESUELVO 

PRIMERO. Delegar en favor de D. Jacinto Molinero Velasco, Concejal de este Ayuntamiento, el ejercicio de la competencia 
correspondiente a la de celebración del matrimonio civil entre los contrayentes D. Juan Gregorio Fajardo Fajardo y Dª. Tania 
Fernández Cortés, el próximo día 25 de julio de 2025 a las 12:00 horas. 

SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el acta de autorización del matrimonio 
se haga constar que el Concejal ha actuado por delegación de la Alcaldía.  

TERCERO. Publicar en el Bole_n Oficial de la Provincia y en el municipal, si exisZere, en base a lo establecido en el ar_culo 44 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las EnZdades Locales. 

CUARTO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, 
entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante la Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la 
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea noZficada esta Resolución. 

QUINTO.- Contra esta RESOLUCIÓN, que pone fin a la vía administraZva, podrá interponer recurso contencioso-administraZvo, en 
el plazo de dos meses, contados a parZr del día siguiente al de su noZficación ante el Juzgado de lo Contencioso-AdministraZvo, 
de conformidad con el ar_culo 8.6 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
AdministraZvo, sin perjuicio de que alternaZvamente pueda interponerse recurso potestaZvo de reposición, en el plazo de un 
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mes, ante Ssª. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznalloz, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administraZvo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en los ar_culos 112.1 y 123 y 
ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento AdministraZvo Común de las Administraciones Públicas, y 52.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que esZme 
perZnente.  

Lo que se hace público para general conocimiento,  

En Iznalloz a 14 de julio de 2025 
Firmado por: El Alcalde-Presidente, D. Carlos Romero López 
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Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE JETE 

Administración 
 

 

PADRON BASURA 2ª TRIMESTRE 2025 
PADRON BASURA 2ª TRIMESTRE 2025 
 

Que por resolución de esta Alcaldía, de fecha 14 de julio de 2025, se ha aprobado el padrón de 
las tasas por recogida de basura correspondiente al  2º trimestre del ejercicio de 2025. De conformidad con 
lo establecido en el art 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra el mencionado acuerdo se podrá 
formular, ante el órgano que lo ha dictado, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de la exposición pública.  Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Jete, a 14 de julio  de 2025, 

 El Alcalde Fdo: Plácido Jerónimo Fernández 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LOJA 

  Alcaldía 
 

 

EXPTE. 2025/2924 EXTRACTO CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
EN MATERIA DE DEPORTE EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA EL AÑO 2025 (Temporada 2024/25) 

EXPTE. 2025/2924 EXTRACTO CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL AÑO 2025 (Temporada 2024/25) 

 

BDNS (Identif.): 846943 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/846943) 

1. BENEFICIARIOS. 

Podrán solicitar subvenciones: 

- Los clubes deportivos inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas de la Junta de Andalucía (según lo 
dispuesto en la Ley 6/1998, de 14 de Diciembre, del Deporte y el Decreto7/2000, de 24 de Enero, de Entidades 
Deportivas Andaluzas), o en condiciones de acreditar los requisitos exigibles para su reconocimiento como Entidades 
Deportivas, con domicilio social en el municipio de Loja e inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones del Excmo. 
Ayuntamiento. 

- Deportistas que estén empadronados en Loja, con una antigüedad mínima de seis meses, que estén en posesión de 
la licencia federativa en vigor en la temporada a la que se refiere el proyecto deportivo. 

- Personas físicas y jurídicas con el objeto de organizar actividades o eventos deportivos. 

2. OBJETO. 

Las subvenciones tendrán por objeto la organización, participación y ejecución de actividades deportivas dentro de 
cualquiera de las siguientes líneas previstas: 
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3. BASES REGULADORAS. 

Ordenanza Reguladora de las Bases de concesión de Subvenciones en régimen de Concurrencia Competitiva en 
Materia de Deporte, aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación Municipal del ayuntamiento de Loja, en 
sesión extraordinaria de 24 de febrero de 2017 (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 42 
de fecha 3 de marzo de 2017) y definitivamente al no haberse presentado alegaciones o sugerencias durante el período 
de información pública, apareciendo publicado su texto íntegro en el BOP de Granada n.º 82, de 3 de mayo de 2017. 

4. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

La concesión de las ayudas reguladas en la presente convocatoria estará limitada a las disponibilidades 
presupuestarias que se destinan a tal fin y cuya consignación se concreta en la aplicación presupuestaria de gastos 
“340.489.04” del Presupuesto Municipal de 2025, siendo la cuantía máxima global a otorgar de 23.000,00 €. 

5. CUANTÍA. La cuantía máxima a subvencionar por cada solicitud en relación a las diferentes líneas de 

subvención serán las siguientes: 

Línea 1. Fomento del deporte a través de escuelas de promoción deportiva. 1.500,00 € 
Línea 2. Participación en competiciones deportivas oficiales. 3.000,00 € 
Línea 3. Organización de actividades deportivas. 1.500,00 € 
Línea 4. Deportistas individuales. 1.500,00 € 
  

6. CRITERIOS OBJETIVOS DE CONCESIÓN Y VALORACIÓN. 

Teniendo en cuenta los objetivos de apoyo al deporte base, el fomento del voluntariado deportivo y la igualdad entre 
hombres y mujeres, la integración de personas con discapacidad y por supuesto el fomento de los hábitos deportivos. 
Se valorarán los siguientes criterios en función de las distintas líneas de subvención: 

- Nº de alumnos o deportistas, equipos o grupos, participantes. 
- Existencia de cuota por participar. 
- Categorías programadas. 
- Antigüedad del club, prueba, equipo. 
- Titulación de los monitores. 
- Participación femenina. 
- Deportistas integrados. 
- Nivel, tipo y ámbito de la competición o de los deportistas. 
- Presupuesto de la actividad. 
- Desplazamientos, distancias y pernoctaciones. 
 
Todos ellos valorados de acuerdo al artículo 19 de la Ordenanza Reguladora de las Bases de concesión de 
Subvenciones en régimen de Concurrencia Competitiva en Materia de Deporte, del Ayuntamiento de Loja. 

7. SOLICITUDES: PLAZO, LUGAR, FORMA DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTOS. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada del presente extracto de la Convocatoria. 

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Loja, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes, o en los lugares y registros indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los formularios para solicitar subvención serán los aprobados con la presente Convocatoria como Anexos, que estarán 
a disposición de los interesados en las oficinas de la Concejalía de Deportes ubicadas en Pabellón Municipal de 
Deportes, sito en Avda. Rafael Pérez del Álamo s/n, y en la página Web del Ayuntamiento de Loja (www.aytoloja.org). 

En Loja a fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE 
Lugar de la Firma: Loja 
Fecha de la Firma: 2025-07-16 
Firmante: Francisco Joaquín Camacho Borrego. Alcalde. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puesto de 
trabajo 
Convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puesto de trabajo 

 

D. ª Luisa María García Chamorro, alcaldesa de Motril, hace saber que mediante resolución número 2025005089, de 
fecha 10/7/2025 se ha aprobado: 

«ANTECEDENTES 

Las Administraciones Públicas deben proveer los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, constituyendo el concurso el sistema normal de provisión de 
puestos de trabajo.  

 Mediante resolución de 14/09/2023 se aprobaron las BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS 
PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MOTRIL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS. Bases que se encuentran 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada (BOP) de 20 de septiembre de 2023. El anuncio de la 
aprobación de estas bases se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) el 07/11/2023.   

Encontrándose vacante el siguiente puesto de trabajo, y dotado presupuestariamente se estima necesaria su cobertura 
definitiva: F3967 JEFATURA DEL SERVICIO DE CULTURA, JUVENTUD Y FIESTAS.  

Podrá participar en la presente convocatoria el personal que reúna los requisitos señalados para el desempeño del 
puesto en el anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.  

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE).  

La solicitud, junto con la documentación que acompañe, se presentará en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Motril, https://sede.motril.es seleccionando en el catálogo de trámites el procedimiento Concurso de provisión de 
puestos de trabajo.    

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

— Los artículos 78 y 79 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

— Los artículos 36 y siguientes del Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.  

— Los artículos 133, 134 y 167 y siguientes del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  

— Los artículos 21.1.g), 91, 100 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

— Los artículos 51 y 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
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Visto el expediente La Alcaldía, RESUELVE: 

 
PRIMERO. Convocar concurso de méritos para la provisión del siguiente puesto de trabajo:  
  
Denominación del puesto  JEFATURA DEL SERVICIO DE CULTURA, JUVENTUD Y FIESTAS  

Código  F3967  

Tipo de personal  FUNCIONARIO  

Dotación   1  

Nivel de complemento de destino  26  

Complemento específico (puntos)  1.675  

Tipo de puesto  Singularizado (S)  

Forma de Provisión  Concurso (C)   

Adscripción a Administraciones Públicas  Personal del Ayuntamiento de Motril (ADM06)  

Adscripción a Grupos  A2  

Adscripción a Cuerpos o Escalas  Técnicos medios (AC 006)  

Titulación académica  Diplomatura o grado  

Formación específica  Experiencia en gestión administrativa especializada, planificación y coordinación de 
equipos, conocimiento de herramientas digitales.   
Máster Universitario en Museología y Museos o equivalente.  

Observaciones  J1 (Jornada ordinaria, a veces trabaja fuera de la misma)  
K4_K53 (dedicación exclusiva/dedicación-especial tramo 3).  
Puestos que deban tener prolongación de jornadas siempre que tengan atribuido el 
factor de jornada ordinaria (J1) o a veces jornada intensiva, con la obligación de prestar 
servicios fuera de la jornada de trabajo cuando las necesidades del servicio así lo 
requieran. Especialmente puestos de trabajo de dirección.   
El nivel correspondiente a dedicación especial (K5) se aplica en tres tramos (1 a 3) en 
función del grado de la especial dedicación considerando la prolongación habitual de la 
jornada, siendo 1 el grado menor y 3 el mayor.   

Relación de principales tareas   
y responsabilidades  

- Realizar las funciones de planificación, supervisión, propuesta, toma de decisiones, 
organización, coordinación y control del servicio.   
- Marcar las directrices de funcionamiento de la unidad para la consecución de los 
objetivos políticos decididos por la Corporación, estableciendo mecanismos de control 
y gestión adecuados para verificar su consecución y tomando las medidas correctoras 
necesarias.   
- Impulsar y llevar el control de la actividad técnica y administrativa de la unidad.   
- Prestar asesoramiento técnico a los responsables políticos, en materia de su 
competencia.   
- Mantener reuniones con la Corporación para informar del desarrollo de los trabajos y 
rendir cuentas respecto a los objetivos establecidos.   
- Redactar pliegos de prescripciones técnicas para la contratación de servicios.   
- Asistir en calidad de técnico, si se le requiere, a comisiones informativas municipales 
u otros órganos municipales, en relación con materias de su competencia.   
- Participar en las reuniones periódicas de responsables de departamentos.   
- Colaborar con la concejalía en la elaboración del presupuesto del servicio, así como 
controlar la ejecución del mismo.   
- Realizar los controles presupuestarios del gasto, en materia de su competencia.   
- Proponer e informar acerca de la necesidad de licitar la prestación de servicios, obras 
o suministros, realizando el informe de necesidad.   
- Redactar pliegos de proposiciones técnicas en los expedientes de su ámbito funcional, 
emitiendo informes de valoración en las licitaciones basadas en los mismos.   
- Responsabilizarse de aquellos contratos en que así lo determine el órgano de 
contratación, velando por la prestación del servicio, obra o suministro, y conformando 
las facturas derivadas de los mismos.   
- Impulsar, coordinar y supervisar la solicitud y justificación de subvenciones en su 
ámbito de competencia.   
- Realizar la gestión del personal subordinado, controlando, supervisando y dando el 
visto bueno en materia de permisos, formación, licencias y vacaciones. Especificas:   
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- Planificación y organización de actividades culturales: Diseñar y coordinar eventos 
culturales como exposiciones, conciertos, obras de teatro, talleres artísticos y 
festivales.   
- Organización de fiestas y eventos tradicionales: Planificar y ejecutar festividades 
locales, celebraciones tradicionales y eventos especiales relacionados con la cultura y 
las tradiciones de la comunidad.   
- Desarrollar y gestionar actividades, talleres y programas dirigidos a la población 
juvenil, fomentando su participación y su desarrollo integral.   
- Gestión de recursos y presupuestos: Administrar los recursos económicos y materiales 
destinados a las actividades culturales, fiestas y programas juveniles.   
- Coordinación y colaboración institucional: Trabajar en conjunto con otras áreas 
municipales, instituciones educativas, organizaciones sociales y culturales para 
potenciar las actividades.   
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño del puesto que le sean 
encomendadas para contribuir al buen funcionamiento del Servicio al que pertenece y, 
en general, del Ayuntamiento.  

 
SEGUNDO. Designar los miembros de comisión de valoración: 

PRESIDENCIA: 
Titular: D. Alberto Martínez Quesada, director del Plan de Patrimonio Industrial. 
Suplente: D. Miguel Ángel Marín Zabala, jefe del Servicio de Educación. 

VOCALÍAS: 
Titular: D. ª Sofía Rivas Ortega, jefa del Servicio de Turismo.  
Suplente: D. ª Ana Isabel Herrero Torrecillas, jefa del Servicio de Participación Ciudadana, Anejos y Pesca. 

Titular: D. Francisco Fermín Jiménez Lacima, jefe del Servicio de Medioambiente. 
Suplente: D. Antonio Huertas Ochoa, jefe del Servicio de Informática. 

Titular: D. ª Encarnación Gándara Márquez, jefa de la sección de Tramitación y Asesoría Jurídica. 
Suplente: D. ª María Luisa Fernández González, jefa de la sección de Vivienda. 

Titular: D. ª Antonia Gutiérrez Martín, jefa de sección de Presupuestos y Contabilidad. 
Suplente: D. ª Eva Garrigosa Mendoza, jefa del Servicio de Gestión y Recaudación. 

SECRETARÍA: 
Titular: D. ª María Jesús Gutiérrez Rubiño, auxiliar administrativa. 
Suplente: D. ª María del Carmen Sánchez Guerrero, administrativa.» 

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
recepción de esta notificación. Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de esta notificación. Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía administrativa, transcurrido un mes 
desde su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá desestimado por silencio administrativo y a partir del 
día siguiente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo en el plazo de seis meses. No obstante, se podrá ejercitar cualquier otra acción que se considere 
conveniente. 

En Motril, a 10 de julio de 2025 
Firmado por: Luisa María García Chamorro 
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Nombramiento de personal funcionario interino de vacante 
Nombramiento de personal funcionario interino de vacante 

 

La alcaldesa de Motril, Luisa María García Chamorro, hace saber que la resolución 2025005081, de 10 de julio, 
acuerda: 

PRIMERO. Nombrar a don Miguel Ángel Salvatierra Mesa con DNI ***9230** funcionario interino para cubrir la plaza 
vacante de arquitecto técnico número 3947. Esta plaza pertenece a la escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, Técnicos Medios, subgrupo de clasificación profesional A2. 

Esta vacante se incluirá obligatoriamente en la siguiente oferta de empleo público que se apruebe. La relación de 
interinidad finalizará cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario de carrera y en todo caso 
transcurridos tres años desde el nombramiento de personal funcionario interino, y la vacante sólo podrá ser ocupada 
por funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá 
efectuar otro nombramiento de personal funcionario. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre 
que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del 
nombramiento del funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. 
En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación 
económica.  

SEGUNDO. Publicar la resolución en la sede electrónica municipal, apartado Oferta de Empleo Público y en el BOP. 

TERCERO. Para adquirir la condición de personal funcionario interino deberá presentar declaración de no incurrir en 
causa de incompatibilidad, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía para Andalucía y del resto del 
Ordenamiento Jurídico y tomar posesión en el plazo de tres días hábiles siguientes al de la publicación en el BOP o en 
el plazo de un mes si comporta cambio de residencia, con la obligación, en este último caso, de acreditar de forma 
fehaciente dicho cambio. 

En Motril, a 10 de julio de 2025 
Firmado por: Luisa María García Chamorro 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE OGIJARES 

  INTERVENCIÓN 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
3/2025/02/SC 

Aprobación definitiva modificación presupuestaria, modalidad suplemento de crédito 3/2025/02/SC 

 

D. ESTÉFANO POLO SEGURA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES (GRANADA) 

HACE SABER: 

 Que habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos en la modalidad de suplemento 

de crédito financiado con bajas de créditos, al no haberse presentado reclamaciones, se publica el mismo para su 

general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedando el presupuesto 

modificado como sigue: 

Aplicación 

Presupuestaria 

AREA GASTO 

 

Signo IMPORTE 

040 330 41000 

APORTACIÓN AYTO 

PATRONATOS MUNICIPALES 

 

+ 18.000,00 

010 920 22604 JURIDICOS Y CONTENCIOSOS 
+ 

20.000,00 

010 929 50000 

FONDO DE CONTINGENCIA Y 

OTROS IMPREVISTOS 

- 

20.000,00 

020 1532 61900 

ASFALTADO Y ACERADO DE 

CALLES 

- 

18.000,00 

  Total  0,00 

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo ante el órgano judicial competente en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del 

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 

no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 

En Ogíjares., a 15 de julio de 2025 

Firmado por: Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 7/2025. 
SUPLEMENTO DE CREDITOS FINANCIADO CON CARGO AL 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DEUDA. 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 7/2025. SUPLEMENTO DE CREDITOS 

FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. AMORTIZACIÓN 

ANTICIPADA DEUDA. 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUETARIA. MODALIDAD CRÉDITO EXTRAORDINARIO, 
FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

EXPTE 2024/1080 

 

 D. José Enrique Medina Ramírez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), 

 

HACE SABER: 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179,4, del Real Decreto Legislativo 2/2004. De 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo 
plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Pinos Puente, adoptado en fecha 29 de Mayo de 2025, sobre Expte. 
2025/1819, Suplemento de Créditos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. SUPLEMENTO DE CRÉDITOS, FINANCIADOS CON CARGO AL 
REMANENTE DE TESORERÍA. AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DE DEUDA. 

 

El expediente de modificación de créditos del expediente 2025/1819   adopta la modalidad de Suplemento de Crédito, 
financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería para gastos generales, de acuerdo con el siguiente resumen 
por capítulos: 

Presupuesto gastos 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN 

    
 

2025.0.011.91300 Amortización de Préstamos 70.639,19 € 

 TOTALES   70.639,19 € 
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Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1 a) 
del Real Decreto 500/1990, con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Estado de ingresos 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN  

      

20250.0.87000 REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 70.639,19 € 

 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

 

Pinos Puente, 14 de Julio de 2025. 

El Alcalde 

Fdo.: José Enrique Medina Ramírez. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VALLE DEL ZALABÍ 

  Administración 
 

 

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.07/2025 

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.07/2025 

 

Dº Manuel Sánchez Mesa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí. GRANADA. 
Exp. Moad 2025/PIR_02/000050 
 
Hago saber: Que al no haberse presentado reclamación alguna a la aprobación inicial del expediente de modificación 
de crédito,  número 07/2025 del Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 2025, aprobados 
inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día  30/04/2025 y publicado en el BOP n. 90 de 
fecha 15/05/2025, se considera definitivamente aprobado, lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
El expediente se tramita mediante incorporación de remanentes de crédito afectados, Expediente de crédito n. 07/2025 
- Créditos Extraordinarios- Incorporación Remanente Fondos Dus - MEDIDAS 1, 3 Y 5 

ALTA EN GASTOS  

Programa Económica Descripción Medias Importe 

312 639 
OTRAS INVER DE REPOSICIÓN ASOC AL 
FUNC OPERAT  SERV 

Medida 1 y 3 
(Consultorio) 

90.862,73 

323 639 Inv.. Colegios 
Medida 1 y 3 
(colegios) 

319.256,46 

920 634 ELEMENTOS DE TRANSPORTE. 

Medida 5 
(coches 
electricos) 

84.364,18 

920 639 
Otras inversiones de reposición aso. 
fun.ope.serv. 

Medias 1 y 3 
(Ayuntamiento) 

93.071,15 

  Total Incorporación  587.554,52 

 

ALTA EN INGRESOS 

Económica Proyecto Texto Explicativo Importe 

87010  2024/2/DUS50/1  MEDIDA1, 3 Y 5 587.554,52 

 
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 
171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado 
En ……Valle del Zalabí ………….., a fecha………de…firma electrónica ……… 
Firmado por:……Manuel Sánchez Mesa……………………………………… 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VALLE DEL ZALABÍ 

  Administración 
 

 

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.05/2025 

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.05/2025 

 

Exp. Moad 2025/PIR_02/00050 
 
Expediente modificación de crédito n. 05/2025 
 
Dº Manuel Sánchez Mesa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí. GRANADA. 
Exp. Moad 2025/PIR_02/000050 
 
Hago saber: Que al no haberse presentado reclamación alguna a la aprobación inicial del expediente de modificación 
de crédito,  número 05/2025 del Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 2025, aprobados 
inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día  30/04/2025 y publicado en el BOP n. 90 de 
fecha 15/05/2025, se considera definitivamente aprobado, lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
El expediente se tramita mediante incorporación de remanentes de crédito afectados, Expediente de crédito n. 05/2025 
- Créditos Extraordinarios- Incorporación Remanente Fondos Dus -MEDIDA 4: Lucha contra la contaminación lumínica, 
alumbrado eficiente e inteligente 

ALTA EN GASTOS  

 

Pro
g. 

Econó
m. 

Proyecto Importe Texto Explicativo Progr. 
Remanent
es Ej. Ant. 

Económ. 
Remanent
es Ej. Ant. 

165  639  2024/2/DUS5
0/1  

1.885.943,35  MEDIDA 4: Lucha contra la 
contaminación lumínica, 
alumbrado eficiente e 
inteligente, Smart Rural y 
TIC.  

165 639 

ALTA EN INGRESOS 

Económica Proyecto Importe Texto Explicativo 

87010  2024/2/DUS50/1  1.885.943,35  MEDIDA 4: Lucha contra la contaminación 
lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, 
Smart Rural y TIC.  

 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 
171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado 
 

En Valle del Zalabí ……………….., a fecha………de……firma electrónica …… 
Firmado por: Manuel Sánchez  Mesa …… 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VALLE DEL ZALABÍ 

  Administración 
 

 

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.08/2025 

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.08/2025 

 

Exp. Moad 2025/PIR_02/00059 
 
Expediente modificación de crédito n. 08/2025 
 
Dº Manuel Sánchez Mesa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí. GRANADA. 
Exp. Moad 2025/PIR_02/000059 
 
Hago saber: Que al no haberse presentado reclamación alguna a la aprobación inicial del expediente de modificación 
de crédito,  número 08/2025 del Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 2025, aprobados 
inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día  14/05/2025 y publicado en el BOP n. 99 
de28/05/2025, se considera definitivamente aprobado, lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
La modificación se realiza mediante transferencia de créditos y que no han sido comprometidas y su baja no perjudica 
el servicio a que están destinados 
 

La modificación que se propone es la recogida en el siguiente cuadro: 
 

  Modificación Negativa- (-)  

Pro. Eco. Descripción Modificacion (-) 

338 22609 ACTIVIDADES CULTURALES (Festejos) 3.025,00 

  Total Modificacion (-) 3.025,00 
    

  Modificación -Positiva- (+)  

Pro. Eco. Descripción 
Modificaciones 
(+) 

1622 629 Adquisición de Contenedores de RSU 3.025,00 

  Total Modificación (+) 3.025,00 
En …Valle del Zalabí …………….., a ……fecha …… de…firma electrónica… 
Firmado por:………Manuel Sánchez Mesa …………………………………… 
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